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I N T R O D U C C I O N 

«¡Bici hedis baque onian arábat 
gustiac'» 

«¡Vivan la unión y confraternidad 
entre todos los alaveses!» 

A medida que asciende el nivel de la cultura 
intelectual de los pueblos, sienten estos mayores 
necesidades para satisfacerla. La época que al
canzamos exije á todos los elementos sociales, 
pero á la juventud principalmente, una educa
ción ámplia y bien cimentada. Es preciso estu
diar, sin rendirse en el estudio, y dedicando las 
horas del descansô  que nos dejan nuestras ocu
paciones habituales, á la lectura y á la adquisi
ción constante de conocimientos, porque siendo 
nuestro siglo eminentemente critico y progre
sivo, es en las luchas de la inteligencia donde 
se templan sus hijos; y en ellas se hacen gran
des, y á ellas se debe el que ya no haya mas cas
tas, ni mas nobleza, ni mas distinciones ni mas 
timbres, que los que separan á los hombres ilus
trados de los ignorantes. 

De los primeros es el presente y será el por
venir; ele los segundos la triste condición de la 
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esclavitud moral, causa y único fundamento del 
atraso y miseria de las naciones. 

De la juventud y de la escuela lo esperan to
dos los pueblos. 

La escuela en sus diferentes fases: escuela 
propiamente dicha, instituto, academia ó ateneo, 
donde respectivamente se educan los niños, los 
adultos y los hombres, extiende cada dia mas 
el horizonte de sus enseñanzas. Hay una ense
ñanza necesaria, que da al individuo todo su va
ler intelectual, que se adquiere con la originali
dad que ninguna otra y que dura toda la vida, 
que es imprescindible para todas las clases, lo 
mismo para el modesto y honrado artesano, que 
para el rico y probo comerciante ó propietario, 
que para el digno y distinguido hombre de car
rera, y es la que se recibe en esa edad crítica 
de los diez hasta los veinte años, en la que se 
forman: el físico, el carácter, los gustos y las 
inclinaciones humanas. Para ella, ya en la es
cuela de niños ó de adultos, ya en el instituto 
ó en las academias, comprenden hoy los pro
gramas un número de conocimientos mucho 
mas grande que el que comprendían hace algu
nos años, con objeto de satisfacer las necesida
des que la cultura pública exije. 

Y en las escuelas y academias sobre todo, 
donde se educa eí verdadero pueblo, que así se 
llama, porque es la parte mas numerosa, á los 
conocimientos fundamentales de la moral, de la 
lectura y escritura, de la geografía y de la histo
ria general, de las matemáticas vulgares, de las 
ciencias naturales rudimentarias y de la agricul
tura, añádese el estudio de la descripción é his
toria de la comarca en que se ha nacido. 

A satisfacer una necesidad, hasta aquí poco 
atendida, viene la idea de generalizar el conoci
miento de esta última asignatura. Asi lo exige 
ese carácter crítico y discútidor de nuestros 
tiempos. 
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Amamos á la provincia que es nuestra madre, 
con el corazón, expontánea y naturalmente, pe
ro hay necesidad de que ese amor se fortifique 
razonándolo. Y la razón se adquiere con el co
nocimiento, y este con el estudio. No hay estu
dio mas grato para los buenos hijos de un país 
cualquiera que el de su historia y el de su valer 
y significación actual. Se adora á los padres que 
nos dieron el sér, á la tierra y al horizonte en 
los que abrimos los ojos, al pueblo donde cor
rieron nuestros primeros años, á las personas 
con quienes trabamos nuestras nacientes amis
tades y cariños; pero esa adoración toma cuerpo, 
se ensancha y se arraiga poderosamente, cuando 
en la historia aprendemos á conocer y á admirar 
á nuestros antepasados, por sus trabajos y por 
sus gloriosos hechos; y en las descripciones á 
apreciar y entender lo que el país natal vale, lo 
que goza ó lo que padece en la actualidad, y lo 
que para el porvenir espera. 

Como todos, con iguales deberes y derechoŝ  
formamos parte de la tierra común, á todos nos 
interesa igualmente ese conocimiento; por cuya 
razón ha de difundirse este donde todos ñus 
reunimos; en la escuela, en la clase de la aca
demia de adultos^ y en el ateneo, en las lecturas 
populares. 

Estas ideas, calurosamente acogidas en la ma
yor parte de las provincias de las naciones mas 
civilizadas de Europa, han hecho llegar á manos 
de sus hijos multitud de obras diversas, que se 
leen con avidez, y que multiplican el conocimiento 
de tan importante ramo de ía educación popular. 
Estas ideas, fueron objeto de amistosas conferen
cias y cartas, entre los dignos individuos de la 
Comisión de Instrucción pública del ilustre Ayun
tamiento de Vitoria en fines de Diciembre de 
1872 y el autor de este ligero y pobre libro ( i ) . 

'i) A los Sres. D. Camilo de Castañares, T>. Ramón López Yárritu y 
Bon P«dx# iladinavftitia. iadividuos d«l municipio y de la Comisión do 
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Que la ciudad de "Vitoria ha demostrado siempre 
extraordinario celo y decisión por la instrucción 
de sus hijos, sabido es en lapátria entera y fue
ra de ella; ya que sus escuelas son modelo, y 
ya que los jurados internacionales le han otor
gado honrosas distinciones por tan glorioso con
cepto. Que el municipio mantiene vivo el entu
siasmo escolar de la juventud, por medio de 
certámenes, premios y reuniones notables, de 
muy antigua fecha, esto de sobra es conocido en 
los anales de la enseñanza pública, que señala á 
la consideración de las gentes, como un ejemplo 
digno de ser imitado, los suntuosos edificios, el 
orden y la marcha general que la ciudad ofrece 
en la instrucción. Pues bien; esa Comisión en 
nombre del municipio entero y en obsequio á 
las gloriosas tradiciones, á la historia, á los sa
crosantos fueros, buenos usos y costumbres de 
Alava, trató de que la juventud en sus aulas es
tudiase también, de un modo lacónico y sencillo 
el resumen de la descripción, historia y leyes 
ferales de la provincia; realizando de este modo 
un notable adelanto en la cultura. Y mas las 
amistosas relaciones que mis propios mereci
mientos, que son nulos, impulsaron á los Seño
res que componían dicha Comisión, á designar
me, después de nuestras conferencias, para que 
redactara ese resumen sencillo y lacónico, que 
debia ser un modesto libro de lectura. Honroso 
por demás era el encargo, que con vivo placer 
acepté, no porque fuera digno de él, ni mucho 
menos, pues superiores literatos y hombres de 
saber tiene la provincia, que á maravilla lo hu
bieran desempeñado, con mas títulos que yo, 
sino porque dedicado desde hace quince años' á 
leer los recuerdos y antigüedades del suelo vas-

Instruccion pública, se debe la iniciativa para que se escribiese esta 
obra, lamentándose entonces en el seno del Ayuntamiento de; que la ig
norancia de nuestra historia y de nuestras leyes, llevase al pueblo por 
los temerarios caminos, que nos han conducido al término en que boy 
nos enconlramos. 
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congado, y á solazarme á mi modo en la con
templación de sus ruinas, de sus tradiciones, de 
sus costumbres y de sus seculares prácticas, 
entretenido durante ese tiempo en emborronar 
mis albums con la pluma y con el lápiz, sin or
den ni concierto, sin corrección y sin pretensio
nes, tal cual expontáneamente de mi afición bro
taron los artículos y los dibujos, era esta tarea 
placentero cumplimiento de mis fervientes de
seos, desde muy antiguo, y con extremado pla
cer, acariciados (1). 

Presenté el plan de la obra á la Comisión, y 
entonces el Ilustre Ayuntamiento, en una co
municación por demás lisongera y honrosísima 
para mí, que nunca sabré agradecer bastante y 
que con cariñoso cuidado conservo, me ratificó 
el encargo de escribirla. Era á mediados de 
Enero de 1873. Terminé algún tiempo después 
otros trabajos literarios en que estaba ocupado 
y empecé á reunir datos para resumirlos todos 
en pocas cuartillas. Los sucesos de mediados de 
este año, que dieron mayor intensidad á la mal
dita guerra civil, cambiaron por completo la 
manera de ser de nuestro muy desgraciado y 
muy querido país. Entónces, cuando ya tenia 
muy avanzado mi resumen, se me cayó la pluma 
de las manos. Era grande mi pena al ver á un 
pueblo siempre feliz y venturoso bajo el amparo 

(1) E l bosquejo completo de este trabajo, con planos, 
retratos y vistas, que aun conservo entre inútiles papeles, 
fué hecho en 1857, animado por las aficiones de una 
sociedad ó tertulia literaria, que se reunía en un alto p i 
so de mi casa de la calle Chiquita, cuyos individuos n i n 
guno llegaba á los catorce años. De ellos, mis queridos 
compañeros de aquellos tiempos, algunos han muerto, 
otros no sé donde paran, otros aun viven en Vitoria. H é 
aquí sus nombres: Ramón Olaríaga, José Cormen^ana, 
Cayo Balza, Baldomcro Nafarrate, José María Martínez, 
Vicente Aguír re , Vicente Esquive!, Ricardo Bravo y Ju
lián Fernandez. 



do sus grandes instituciones, caminar á su ruina 
por lanzarse á locas y temerarias aventuras, 
desoyendo la voz de sus respetables Diputacio
nes, de sus hijos ilustrados y de sus sabios pa
tricios, é inspirado tan solo, y explotado en su 
misma bondad y candidez política, por extrañas, 
criminales é indignas sujestiones. No era aque
lla la ocasión para recordar nuestra historia, 
para rendir un Justo tributo á nuestras leyes,, ni 
para publicar obras en las provincias. 

Guardé las cuartillas escritas, cuyo conjunto 
vió el individuo de la Comisión de Instrucción 
pública, digno concejal del municipio vito rían o, 
Señor López Yárritu, á su paso por Falencia, 
donde este libro se ha escrito, y volví á mi ta
rea de defender en la prensa de Madrid y de 
provincias el buen nombre de nuestro pueblo 
vascongado, dentro de la idea de la libertad y 
de la civilización. 

Y para continuar entretenido en mis ratos de 
descanso y de vacaciones, escribí otro trabajo 
análogo al de Alava, titulándolo E l Libro de 
Falencia, que acaba de publicarse, aceptado, y 
honrosamente patrocinado, por la Excma. Dipu
tación y el ilustre Ayuntamiento de la provincia 
y ciudad respectivas. 

Ha cesado felizmente la guerra, y espero con
fiado en que el país volverá á gozar de su ven
tura y de su felicidad, momentáneamente perdi
das. He terminado aquel trabajo y me dispongo 
á enviarlo al ilustre municipio vitoriano. 

Corto é incompleto es, porque no he sabido 
hacer otra cosa, dentro de los límites de una 
obra dedicada á decir en muy pocas páginas lo 
que los jóvenes deben saber. 

No he hecho ni una sola digresión. Creo que 
ciertos libros han de contener solo lo que se de
be decir, y nada mas que lo que se necesita sa
ber. He leído para formar este sumario, todos 
los libros antiguos, que respecto á la provincia 



andan de mano en mano, y me han ayudado 
muchísimo entre otros importantes trabajos: la 
admirable obra de la Historia de la Legisla
ción, de los sabios Sres. Marichalar y Manri
que, y el notable Compendio foral del distin
guido patricio alavés Sr. Ortiz de Zárate. 

De cada parte de este libro podian escribirse, 
y se han escrito, grandes volúmenes, para el bu
fete de los hombres ilustrados y para las biblio
tecas. Pero no es ese el objeto anhelado, tráta
se solo de popularizar y vulgarizar estos conoci
mientos, haciendo un libro de lectura para la 
juventud. 

¡Ojalá que mi desaliñado resumen satisfaga 
este deseo! ¡Ojalá que nuestros jóvenes alaveses 
aprendan en la historia y en el fuero á querer 
mas y mas á su provincia y á procurar su ventu
ra y su progreso! Amando á su provincia se ama 
á la pátria entera; porque procurando el bien 
particular de todas las provincias se hará la feli
cidad de la nación. La cooperación del trabajo y 
de la inteligencia de los ciudadanos ha do soste
ner á la nación, y no esta á aquellos, dándoles 
como de limosna su dinero. Con la inteligencia 
y con el trabajo, nuestro país que es verdadera
mente pobre, ha sabido ser feliz y distinguirse, 
amparado por sus sabias instituciones. 

Nosotros debemos continuar la obra de nues
tros mayores trabajando, instruyéndonos y man
teniendo vivo y potente el culto á los populares 
y sanos principios del fuero. Es proverbial el 
respeto de los vascongados á sus autoridades 
paternales; esa virtud debe ser la norma cons
tante de nuestra conducta. Nuestros Diputados 
rinden á su vez absoluta lealtad y respeto á los 
altos poderes del Estado, y de este modo jamas 
cabe en nuestro pueblo la posibilidad de que 
contribuya á perturbar la santa y bienhechora 
paz, que tanto necesita España. Por no respetar 
á las Diputaciones ha sido nuestro pueblo tan 
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desgraciado, y ha sufrido el terrible castigo de 
la guerra en dos tristísimas épocas; ¡poderosa 
enseñanza que no debe olvidar! 

La juventud ilustrada y trabajadora, no se 
prestará jamas á ser rebelde contra la provincia, 
su santa madre, pues es propio solo de la igno
rancia y de la holgazanería el soñar que en san
grientas contiendas podrá la aventurada fortuna 
premiar con sus favores al que huye criminal
mente de la ruda pero honrosa carga del tra
bajo. 

Sea este libro un pequeño esfuerzo mas, un 
paso seguro, dado en la tarea de la ilustración 
de los jóvenes alaveses, para que se acreciente 
su amor á la provincia, á sus instituciones, á su 
glorioso pasado, á la paz presente y á la prospe
ridad en el porvenir. 

2 de Abril de 1876. 
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PROVINCIA DE ALAVA. 

P R I M E R A P A R T E 

Descripción geográfica. 

El nombre de ALAVA, como todos los nom
bres vascongados, que designan regiones, 
sitios ó pueblos, indica la cualidad del punto 
designado, y quiere decir «llanura inmediata 
á las montañas» tal cual es la comarca central 
de la provincia que da nombre á toda ella (1). 
Así viene llamándose en los testimonios y 
noticias históricas desde el sisrlo IX. 

(1) Deben aprender los alaveses, siquiera sea por 
rendir culto al incomparable idioma vascongado, las e l i -
rnologías de los pueblos y sitios en donde viven , y cuyo 
origen demuestra la gran ostensión que antes tuvo el 
vascuence; así por ejemplo, en las inmediaciones de Vito
ria: Arriaga quiere decir sitio de piedras; Arechavaleta 
robledal estenso ; Judimendi alto de los judios ; Urbina 
dos aguas; Elorriaga lugar ó sitio de zarzas; Zaldiaran 
silla ó lomo de caballo; Hendióla ferreria del monte, 
etc, etc. 
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Situación, l ímites y extensión. 

La provincia de Alava, una de las tres 
llamadas Vascongadas, está situada en el cen
tro y vertientes meridionales del Pirineo eús-
karo, entre los 42°, 23' 46" y los 43° 8' 5" de 
latitud N. y los 0o 32' 21// y Io 21' 31" de 
longitud E. del meridiano de Madrid. 

Son sus límites: al N. la provincia de Gui
púzcoa y el señorío de Vizcaya, con las que 
confina respectivamente por las sierras de El-
guea, montes y pnerto de Arlaban, Albertia, 
montes de Aramayona, Amboto, Gorbea, Al -
tube y los valles de Oqnendo y Gordejuela; 

Al O. con la provincia de Búrgos por la 
sierra Salvada, montes de Quivijo, Valdegovía, 
Valderejo y sierra de Arcena; 

Al S. con la misma de Búrgos y la de Lo
groño por el Ebro, y parte de la sierra de To-
loño, y 

Al E. con la de Navarra por la sierra de Ce
des, montes de Orbiso, de Andía y sierras de 
Urbasa, Alzania y San Adrián. 

Este territorio, cuya mayor longitud de 
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N. á S. es de mas de veinte leguas, y de diez y 
seis de E. á O., comprende una extensión de 
ciento diez y seis leguas cuadradas. 

I I . 

Constitución Geológica. 

El suelo de la provincia ofrece dos grandes 
formaciones: 1.a El terreno secundario en la 
especie cretácea, que ocupa toda la llanada de 
Alava y las cordilleras, hasta las vertientes 
del S. de los montes de Vitoria, cuya forma
ción vuelve á presentarse en los barrancos de 
Peñacerrada, desde los montes de Treviño 
hasta la sierra de Toloño. Abundan en este 
terreno, entre otros muchos fósiles: el Spa-
tangus cor angmnwm que llena toda la sierra 
de Badaya y el suelo de Vitoria, los pectens, 
terebrátulas, amonitas, belemnites y volutas. 

2.a El terreno terciario feocenoj, que se ex
tiende en la mayor parte del condado de Tre
viño hasta la ribera izquierda del Ebro. El 
terciario feoceno medio ñumulUicoJ, con gran 
abundancia de sus fósiles característicos, ocupa 
una larga extensión entre los montes de Izquiz, 
Treviño y sierra de Andia. Ademas de estas 
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formaciones, se encuentran algunas rocas 
eruptivas, lechos carboníferos, y sobre todo es
tensas fajas de asfaltos entre los montes de Pe-
ñacerrada, Izquiz y Encía. 

n i . 

Montes y minas. 

La provincia está rodeada de montes en to
da su extensión, y cruzada por ellos en distin
tas direcciones. 

La rodean por el E. y N. formando el Piri
neo vascongado los montes de Alzania, la sier
ra y puerto de San Adrián y la Peña horada
da^ las sierras de Aránzazu, Artia, Elguea, Ar
laban, Bestibayeta, montes de Albina, Alber-
tia, peñas de ximboto, montes de Gorbea, de 
Pagasuri, Altube y altos de Barambio. Tiene 
al O. la Sierra Salvada, montes de Quibijo, Ar
came, Gobía, Arcena y Bachicabo, Al S. la 
sierra de Toloño y la sonsierra de Navarra, y 
al E. las sierras de Codes, Izquiz, Iturrieta, 
Orbiso, Andía y ürbasa. 

Cruzan su territorio; limitando la llanada, 
les montes de Vitoria, Jundiz, Badaya. los 
tluetos, Araca y Arace y forman el límite me
ridional del Condado de Treviño los de Faido, 
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Zumento, Tarabero, los Payos, Portilla y San 
Formerio. 

MINAS.—En estos montes, y en los distintos 
valles comprendidos por ellos, hay abundantes 
criaderos de minerales, y en tal número, que 
cuando la industria minera pueda desarrollarse 
será la nuestra una de las provincias de mayo
res productos y de mas vida industrial. 

Dan asfalto las localidades de: Peñacerrada 
y Maestu, Co'rres, San Román, Lagran, Ber-
nedo, Antoñana y Virgala. 

Carbón: las de Peñacerrada, Nograro, Zuya 
y Vitoriano. 

Hierro: las de Llodio, Villareal, Aramayona 
y Oquendo, Ocio, Barrio, Marquina, Araya, 
Asparrena, Salinas, Póbes, Rivera Alta, Llo
dio, Murgia, Salinas, Amurrio y Zuya. 

Plomo: las de Villareal, Barambio, Tertan-
ga, Zuya, Murguía y Lezama. 

Zinc: las de Villareal, Barambio y Araya. 
Calamina y cobre: las de Villareal, Salinas 

y Arras taña. 
Azufre: la de Aramayona. 
Manganeso: la de Urcabustaiz. 
Sal: las de Salinas y Caicedo Yuso. 
Y preciosos mármoles negros: la de Anda 

(Cuartango). Tiene también la provincia bas
tantes manantiales de aguas minerales: son 
sulfurosas las de Aramayona, Gornillaz y Sa-
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Imillas de Buradon; ácido-carbónicas las de 
Nanclares de la Oca, y Sobren; sulfhídrico-fer-
ruginosas las de Lujando, y sulfurosas terma
les las de Barambio. En todos estos puntos 
hay establecimientos balnearios. También 
existen manantiales pequeños: sulfurosos en 
Vitoria, Aberásturi, Heredia, Gordoa é Ilardu-
ya; ferruginosos en Arlaban, Landa y Llodio, 
y ácidocarbónicos en Vírgala mayor, Laguar-
dia, y Santa Cruz de Campezo. 

IV. 

R I O S . 

Riegan esta provincia como principales rios: 
El Zadorra; que nace al pió de la peña de 

Munain, cerca de Salvatierra, derivado de la 
Sierra de Encía, y que unido á otros varios 
arroyos, pasa por Zuazo, Heredia, Guevara, 
Garaje, Nanclares, Mendizabal y Landa; cru
za la carretera de Francia por Ullibam-Gam-
boa, cambiando su rumbo al S. pasa por Arrd-
yave, Amárita, Mendivil, el histórico puente 
de Dürana, Gamarra Mayor, cercanías de Arria-
ga y de Yurre, Gobeo, Margarita, Trespuentes, 
lugar histórico de Iruña, Viliodas, Nanclares 
de la Oca, famoso boquete de La Puebla, Man-
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zanos y Armiñon y se une al Ebro á corta dis
tancia de Lacorzana. 

Vierten sus aguas en el Zadorra entre otros 
rios pequeños: los de Otaza, Marieta, Santa En
gracia, Restia, Alegría, Santo Tomás, Aven-
daño, Lermanda, Foronda, y Leciñana, y el 
Ayuda que viene de Treviño. • 

El Bayas nace en las faldas meridionales de 
Gorbea, marcha siempre en dirección S., atra
viesa el valle de Cuartango (Anda) al lado del 
ferro-carril de Bilbao á Miranda, riega á Subi-
jana do Morillas, Póbes, Caicedo, Ereña, Igay, 
inmediaciones de Ribabellosa, y entra en el 
Ebro á media legua de Miranda, 

El Omecillo viene del valle de Losa, pro
vincia de Búrgos, atraviesa el de Valdegovía, 
se une con el de Osma y Caranca, pasa por 
Espejo y desemboca en el Ebro cerca de Ber-
güenda. 

El IbaymMl 6 Nervion, histórico rio de Bil
bao, nace en las fuentes de Ureta en la peña 
Nervina, marcha en dirección Ñ. pasa por 
Orduña, Amurrio, Luyando y Llodio; y pene
tra en Vizcaya para morir en el Océano en 
Portugalete. 

El AUube nace al pió de las peñas de su 
nombre, baña á Barambio y se une al ante
rior en el límite de Vizcaya. 

Bl Ayuda tiene su oríjen en los altos de 
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Oquina y Berroci, atraviesa el condado j 
puente de Treviño, baja á Berantevilla y se 
une alZadorra cerca de Lacorzana. 

El tiene varios manantiales, se divide 
en dos brazos y recogiendo el mas principal 
las aguas de la caudalosa fuente Sagarrota, 
cerca de Lagran, toma la dirección E., pene
tra en Navarra, vuelve á bañar en Alava á 
Santa Cruz de Campezo, donde se reúne con 
el otro brazo, y entra en Navarra por el histó
rico puente ds Arquijas, para desembocar en 
el Ebro cerca de Calahorra. 

V. 

Alturas de nivel. 

fJ?n metros y sobre el del mar.)—Gorbea, 
1538—Aranguio, C88—Amboto, 1361—Arla
ban, 617—San Adrián 1641—Sierra de Códes, 
1421—Montes de Berroci, 1175—Toloño, 1263 
—Badaya 1037—Pié de Altuve, 886—Bóveda. 
1207 —Sierra Salvada 1183—Vitoria, 525— 
Salvatierra, 598-—Miranda, 453. 



E S T A D I S T I C A Y S E R V I C I O S 

I 

Población. 

Alava tiene 21.892 vecinos y 97.934 almas. 
En 1591 tenia 60.G96 habitantes; en 1780, 
71.399; en 1823. 77.475; en 1842, 70.167 y 
en 1859, 96.309. 
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n . 

División territorial. 

Está dividida en siete cuadrillas, cincuenta 
y tres hermandades, 90 ayuntamientos, y 438 
concejos. 

Hasta fines de 1840 solo había seis cuadri
llas, pero habiéndose hecho con la hermandad 
de Vitoria otra nueva, figuró desde entonces 
como la primera, la cual por consiguiente está 
constituida con la hermandad de su nombre. 

La 2 / es la de Salvatierra y comprende 
las hermandades de Salvatierra, Iruraiz, San 
Millan , Arraya y Laminoria, Campezo y 
Arana. 

La 3.a es la de Ayala formada por las her
mandades ele: Ayala. Arceniega, Llodio, 
Arrastaria j Urcabustaiz. 

La 4.a es la de Laguardia cuyas hermanda
des son: Laguardia, Tierras del Conde; Mar-
quinez, Berantevilla, Salinillas, Aramayona, 
Villareal y Labastida. 

La S." es la de Zuya que la forman las de: 
Zuya, Cuartango, La Ribera, Valdegovía y 
Valderejo. 
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La 6.a es la de Mendoza con las hermanda

des de: Mendoza, Gamboa, Barmndia, Aspár-
rena, Iruña, Ariñez, Los Huetos, Badajoz, 
Cigoitia, Ubarrundia, Arrázua y Lacozmonte. 

Y la 7.a es la de Añana; que está formada 
con las de Añana, Bernedo, Guevara, Ber-
güenda y Fontecha, Estavillo y Armiñon, 
Morillas, Labraza. Tuyo, Portilla, Ijona, Már-
tioda, Oquina, Bellogin, Larrinzar, Andollu y 
San Juan de Mendiola. 

En estas hermandades se comprenden una 
sola ciudad que es Vitoria, 85 villas, 3 valles 
y 349 aldeas. 

Moderna y judicialmente está dividida Ala-
va en tres partidos, que son: Vitoria, Laguar-
dia y Amurrio. 

I I I . 

Instrucción pública. 

La provincia de Alava, según la, estadística 
mas recknte, figura la primera entre todas las 
de España por el estado de su instrucción. 

Instrucción primaria. 
En 1858 había 264 escuelas á las que con-

currian 11.500 niños; hov asisten á ellas 
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21.789 niños, hay una escuela por cada 87 
vecinos y 303 habitantes, y sabe leer y escri
bir el 79 por 100 de la población. Solo Madrid 
supera á esta proporción, pero Madrid no es 
caso comparable. 

La provincia gasta en la instrucción prima
ria 254.093 pesetas. 

8eguncía enseñanza. 
La provincia posee un magnífico estableci

miento destinado á este objeto, dotado con to
dos cuantos elementos son necesarios para la 
instrucción. El instituto se fundó en 1842. 
Concurren á él, por término medio. 250 alum
nos en cada curso (1). 

Academia ele Bellas Artes. Vitoria posee 
desde principios del siglo este importante cen
tro instructivo en el que se enseñan: aritméti
ca, geometría, dibujo de adorno, de figura, de 
paisaje, lineal, arquitectónico, topográfico y 
trabajos de talla. Concurren mas de 300 jó
venes de ambos sexos, en épocas distintas, y 
so obtienen brillantes y provechosos resulta
dos, sobre todo en los artesanos. 

Universidad Ubre. Desde hace dos años y 
en el hermoso edificio del instituto está esta
blecida la Universidad literaria de Vitoria, en 

( i ) A l ocuparme de la ciudad de Vitoria, quedarán 
descritos estos establecimientos. 
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extremo concurrida y favorecida, y en la cual 
se estudian las facultades de derecho, ciencias 
y filosofía y letras (1). 

Escuela Normal de Maestros. En los sun
tuosos y grandes edificios de moderna cons
trucción, donde la ciudad tiene sus escuelas-
modelo, están las cátedras de esta importante 
enseñanza. El número de alumnos que con
curren es 69 y el de las alumnas 14. 

Ateneo. Uno de los primeros de España 
por su historia, por sus trabajos, por su ani
mación, y por los distinguidos profesores que 
ha dado. Es un centro que honra á la pro
vincia de Alava. 

Academia Cervántica Española. Centro des
tinado á cooperar á la gloria del inmortal 
autor del Quijote, y á la propaganda y brillo 
de la literatura. 

A.cademia de Ciencias de Observación. So
ciedad de jóvenes alumnos y profesores de la 
facultad de Ciencias para el estudio de las 
mismas, en lo relativo á la provincia. 

Seminario Conciliar. Fundación particular 
para los estudios eclesiásticos, establecido en 
el antiguo palacio de la Sociedad Vasconga
da, sumamente concurrido. 

(1) Por las circunstancias anormales en que se en
contraba Vitoria á fines de 1873, se suspendieron estos 
estudios y en 1876 siguen en suspenso. 



IV. 

Beneficencia. 

Muy escaso es el número de pobres do la 
provincia que se ven circular por los pueblos 
y caminos, porque aunque no son de grandes 
recursos la mayor parte de las familias labra
doras, se dedican al trabajo con asiduidad en 
todas las edades, y todos los sexos, y no de
jan que la miseria asome jamás en sus casas. 
Para los que, por desgraciadas circunstancias, 
quedan sin ayuda ni hogar, cada hermandad 
tiene establecidos sus socorros, ya en modestos 
asilos, ya en limpios y sencillos hospitales. 

La ciudad de Vitoria socorre y ampara á 
sus pobres y á sus enfermos en los magníficos 
establecimientos: el Hospital de Santiago, y 
la Casa de Misericordia, instituciones que son 
modelo en su género, gracias al esquisito celo 
y cuidado de las juntas respectivas, y cuya 
descripción se hace mas adelante. 



V. 

Medios de Comunicación. 

Ferro-carriles. Atraviesan el territorio ala-
ves dos vias férreas: la del Norte, y la de Bi l 
bao á Castejon. La primera, después de cruzar 
el rio Ebro en Miranda toma la dirección N . E., 
pasa por las inmediaciones de Ribabellosa, Ar-
miñon y Estavillo, estación y fábrica de Man
zanos, cruza el Zadorra y la carretera de Vito
ria, pasa por delante de La Puebla, vuelve á 
cruzar la carretera y el rio, entra en el boque
te ó paso de La Puebla, toca en la estación de 
Nanclares, corre por delante del establecimien
to de baños, cruza el rio, pasa por los términos 
de Lermanda, Margarita, Crispijana y Al i y 
llega á Vitoria. Corta el alto de Santa Lucía, 
marcha por las cercanías de Arcaya, Ascarza, 
Cerio, Oreitia, El Burgo, Alegría, pasa e] tú
nel de Chinchetru, sigue á Gaceo, estación de 
Salvatierra, Eguilaz, San Román y entra en 
Navarra en las inmediciones de Ciordia. 

La de Bilbao empieza también en Miranda y 
dirigiéndose constantemente al N. por el curso 
del rio Bayas pasa por los términos de Ribabe-
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llosa, Qnintanilla, Igay, vSaa Pelayo, Hereña, 
Caicedo, Castillo, Mimbredo, estación ásPóbes, 
Subijana de Morillas, portillo de Techa, Aprí-
cano, Zuazo, Urbina, Echávarri, Sendadiano, 
(dólmenes celtas) Catadiano, Anda, (canteras 
de mármol) Andagoya, Abecia, estación de 
Izarra, túnel de Gujuli, altos de Uzquiano, 
Lezama, Saracho y Lecaraaña, vuelve al Sur, 
por Aloria, Artoraafia y Dálica, dando la vuel
ta á la peña de Ovduña, llega á esta ciudad, 
marcliando al N. por Lecamaña y Saracho, 
por ÁmUrno, Olavezar. Avala, y continúa si
guiendo los márgenes del Nervion por Lujan
do, la eslaciGii de Llodio, la de Areta y entra 
en ¥izaya. 

Carreteras. La de Madrid á Francia entra 
cerca de Miranda en el confín marcado con 
una columna, pasa el puente de Armiñon, La 
Puebla, sus Conchas d boquete, Ariñez y Go-
mecha, venta de Armentia, el Prado, la ciu
dad de Vitoria, y los pueblos de Beleño, fá
brica de Escalmendi, Mendivil, Arróyave, 
puente del Zadorra, Ullíbarri Gamboa, Venta-
barri y llega al puerto de Arlaban en el con
fín de Guipúzcoa. Su trayecto es de unas 8 
leguas. 

La de Bilbao por Orozco parte del portal de 
Arriaga en Vitoria, pasa por Arriaga, puente 
de Zadorra, Aveckuco, Mendigaren, Záite-



20 

gui, Murguía, Amézaga, (donde empieza él 
camino de Ordima por Belunza, Apreguínda-
no, Unza y Artómaña), se eleva á Altuve, (se 
deriva en otra carretera qne va á Amurrio, 
Llanteno y Arceniega) y termina mas allá de 
Barambio en el límite de Vizcaya. Su trayecto 
es de 7 leguas y media. 

La de Bilbao por Ochandiano se deriva de 
la de Francia en el Crucero antes de llegar á 
Betoño, pasa por el puente de Gamarra, alto 
de Araca, Miñano Mayor, Luco, puente de Ur-
bina, venta de Antolin y Villareal, (al entrar 
en la villa parte otro ramal para Bilbao tam
bién, por Ubidia; al salir de ella nace la carre
tera de Aramayona que pasa por el monte de 
Albina, bajada de Gureya, pueblo de Ibarra, 
y paso de Santa Agueda) y la vía principal si
gue bácia Ocbandiano pasando por delante 
del establecimiento de baños de Gomilaz. Re
corre un trayecto de 5 leguas y media. 

De Vitoria á la Borlinda: sale del Portal 
del Rey, y va por el barrio de Arana y pueblos 
de Elorriaga, Arcante, Granja-Modelo, Ilárra-
za, cercanías de Arbulo, Ecbávarri, Castillo de 
Guevara, Ezquerecocba, venta de Gaceo, Villa 
de Salvatierra, dolmen celta deEguilaz, Egui-
laz, San Román y el límite de Navarra. El tra
yecto es de 6 leguas. 

De Vitoria d Estella. Parte del anterior de-
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tras de Elorriaga, sube el puerto de Eguileta, 
y pasa por Azáceta, Vírgala mayor, Villa de 
Maestu y de Santa Cruz de Campezo hasta el 
puente de Arquijas. Su trayecto es de 7 le
guas y media. 

Da Vitoria á Logroño: sale por el Portal de 
Barreras, cruza la vía del Norte, sube á Are-
cliavaleta, Gardélegui y puerto de Vitoria, 
desciende á los Chorros, San Vicentejo, üz-
quiano, ventas de Armentia, puente del Ayu
da (condado de Treviño), pasa por la venta de 
Moraza, Peñacerrada, asciende al puerto de 
Herrera, y baja á la Rioja alavesa, hasta La-
guardia, cadena de Assa, y cercanías de Lo
groño. El trayecto es de cerca de 10 leguas. 

Al pié del puerto de Herrera parte otro ra
mal riojano alavés, que pasa por Samaniego, 
Abales, Labastida, Briñas, Salinillas, Zambra-
na y Armiñon. 

De Vitoria á Salinas de Anana. Es el ca
mino de Francia á Madrid desde Vitoria á Ar i -
fíez, pero pasado este punto sigue la dirección 
O. tocando en Nanclares, Montevite, Póbes y 
Salinas, hasta unirse con la de Bilbao en Es
pejo. 

De Pmntelarrá á Llodio. Esta carretera 
que corta á la provincia en sus valles y lími
tes occidentales, pasa por Bergüenda, Espejo, 
cercanías de Belloqui, Villanañe, Caranca y 
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Astulez, toca en Osma, entra en la provincia 
de Búrgos, entra en la de Alava, por debajo 
de la peña de Orduña, toca en Tartang'a, en
tra en Vizcaya, pasa por la ciudad de Ordu
ña, vuelve á entrar en Alava, y sigue el cur
so del Nervion pasando por Saracbo, xAmurrio, 
Luyando y Llodio basta Areta (Vizcaya). Su 
trayecto es de 9 leguas. 

V i . 

A S P E C T O D E L P A Í S . 

Terreno y producciones. 

Como comprende nuestra provincia zonas 
tan distintas, muy distinto es también el as
pecto que en ellas ofrece. En la parte meridio
nal se vé el bermoso país de la Rioja alavesa 
dominado por la sierra de Toloño y limitado 
por el Ebro. El terreno es bastante ondulado, 
fértil y fuerte; las vides y los olivares le ador
nan; no bay un solo metro de terreno sin cul
tivar; las villas y pueblos, todos de mucbo ve
cindario, ocupan, en general, los sitios mas al
tos, unidos poruña excelente carretera y muy 
buenos caminos. Es la región mas animada, 
y una de las mas fértiles de la provincia. Su-
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biendo la sierra de Toloño, desde cuyo puerto 
de Herrera se divisa uno de los panoramas 
mas sorprendentes y hermosoá de España, se 
llega á la montuosa parte de Peñacerrada, 
extremadamente distinta de la anterior, cu
bierta toda de denso arbolado en los altos, ca
ñadas y valles, desde los riscos de Buradon al 
O. basta el límite navarro alE. es una exten
sión de nueve leguas. A l bajar á lo mas bon-
do de las cuencas que forman, se ven los pue
blos en estrechas vegas todas cuidadosamente 
cultivadas, no habiendo una distancia de un 
cuarto de legua, en ninguna dirección, en 
que no se distinga un modesto grupo de me
dia ó una docena de casas con su sencilla 
iglesia, que constituyen la mayor parte de los 
pueblos alaveses, y que por su proximidad, 
número y colocación, hacen tan pintoresco y 
tan original á nuestro suelo. 

El Condado de Treviño, verdadera isla 
castellana, asentada por históricos derechos 
en medio de Alava, es muy ondulado en su 
terreno, si bien no tan cubierto de verdor 
ni tan animado. Pasados los altos montes de 
Vitoria, también poblados de árboles en su 
mayor extensión, aparece el llano de Alava, 
magnifica planicie, rodeada de un anfiteatro 
de montañas, toda abierta al cultivo, que 
contiene mas de 60 pueblos, en medio de los 
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cuales, y sobro la antigua colína de Gazíeiz 
se alza la ciudad de Vitoria. Todos los cami
nos, carreteras, arro3̂ os y ríos, están bordeados 
de árboles, el suelo mantiene una lozanía casi 
constante, las montañas están llenas de pe
renne verdor, y no es raro que como dignos 
limites del paisaje, lo adornen con sus brillan
tes toques de luz las nieves, que coronan las 
frentes altísimas de esas fortalezas colosales 
que se llaman San Adrián, Udala, Amboto y 
Gorbea. Las aldeas del llano son de corto ve
cindario. 

Al oriente de este llano las villas de Ale
gría y Salvatierra ofrecen otros dos mas redu
cidos, pero también sumamente pintorescos, y 
en los que tampoco se puede encontrar, como 
en toda la provincia, un palmo de terreno que 
no esté aprovechado, 6 para la agricultura ó 
para la ganadería, únicas fuentes modestas, 
pero seguras do la riqueza del país. 

Al poniente, pasada la extensa y áspera 
sierra de Badaya, está el bonito valle de 
Cuartango, especie de simétrica cuenca, en 
la que se alzan diez y ocho ó veinte pueblos, 
cruzada por el rio Bayas y la vía férrea de 
Bilbao, con su ñimoso pico cónico de Marinda, 
sus puentes, canteras y casas de mármol, su 
barranco de Escorumbe y sus notables dólme
nes celtas. Mas al poniente están los valles y 
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hermandades, que confinan con la provincia 
de Búro-os; de áspero suelo, de hermosos cul
tivos y de ricos pueblos, región bastante mon
tuosa, y notables por sus producciones. Al nor
te del llano de Alava, mas allá de las alturas 
de Araca y Restia, preséntase el verdadero 
país montañoso, poco poblado en las faldas de 
Arlaban, pero muy animado, en cambio, en el 
camino de Vizcaya. Los altos de Urbina y de 
Gojain cierran la angostura del vallecito de ' 
Villa real, bonita villa rodeada de muchos 
pueblecitos por el mediodía y el poniente, y 
de los altos y poblados montes de Bestibayeta, 
Albertia y Albina por el Este y el Norte. Una 
áspera subida abierta en medio de los bosques 
da paso al valle de Aramayona, y una suave 
y pintoresca cañada que sigue el curso del rio 
Urquiola conduce á Vizcaya por Ochandiano. 
El valle de Aramayona es una notabilísima 
formación geológica; es un verdadero hoyo 
profundo, de legua y media de bajada, rodeado 
de colosales alturas, decorado con ocho ó diez 
anteiglesias ó paeblecitos, sembrado en todos 
sentidos, cubierto de frondosa vejetacion, y 
que guarda en su fondo el pueblo capital Ibar-
ra; comunica con la provincia de Guipúzcoa 
por una pintoresca y extensa angostura en la 
cual está el establecimiento de baños de Santa 
Agueda. 
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No son menos quebrados ni hermosos los va
lles de Zuya, al pié de Gorbea; de Barambio, 
al pié de Altube; deLezama, Amurrio, Luyan-
do y Llodio en la risueña ribera del Fervion; 
los de Z uaza, Oquendo, Menagaray y Arcenle-
ga en el límite septentrional-oeste; porque la 
abundancia de aguas que mantienen la rica 
vejetacion en todas las veredas y cercanías de 
los pueblos, la variada distribución de los cul
tivos sostenida por una laboriosidad sin límites, 
la belleza de las villas y el gran número de 
pueblecitos y los centenares de caseríos y bar
rios, bacen ele estas pacíficas y olvidadas co
marcas verdaderos paisajes llenos de encanto y 
de vida. ¡Lástima que el cielo, velado casi cons
tantemente por gigantescas nubes desprendi
das de tantas montañas, no contribuya con su 
limpidez y diafanidad á completar el verdor, 
lozanía y hermosura de la tierra! 

Por fin la parte oriental, límite de Navarra, 
desde los altos de Guereñu, Encía y Urbasa, 
hasta las márgenes del Ega, encierra nn ter
ritorio completamente quebrado, áspero y difi-
cil. El aspecto no es tan pintoresco como en las 
otras hermandades, pero el rudo trabajo de 
sus habitantes, que son industriales y labra
dores, aprovecha todo el suelo roturable, y 
llena de animación y vida estos pueblos, cuyo 
carácter , ocupaciones y especiales indus-
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trias difieren mucho de los del resto de la pro
vincia. 

Producciones. La agricultura es la vida de 
Alava. Las hermandades riojanas dan riquísi
mos vinos y entre ellos tienen fama los de La-
guardia, Elciego, La Puebla y Labastida; pro
ducen también finos aceites y abundantes 
frutas. 

Cójense cereales en toda la provincia. El 
trigo mejor es el de la Ribera (Antezana, Ere-
ña, Leziñana, etc.) llamado de primera, y de 
88 libras de peso en fanega. En el resto del 
país cójese ademas del llamado Manco de 3.a 
que pesa 84 libras, y el valenciano de 2.a que 
pesa 90. 

En cebada tiene mucho nombre la de Ale
gría, en maiz la rejion limítrofe de Guipúzcoa 
y Vizcaya. 

En patatas, cuyo cultivo está muy desarro
llado, la parte de Treviño. Siémbrase también 
mucha zanahoria blanca para alimento del 
ganado. Recoléctanse en tocias las aldeas alu
bias, habas, guisantes, garbanzos, centeno, 
peras, manzanas, ciruelas, guindas, cerezas, 
melocotones, y uvas de parra. Vitoria da r i 
quísimas hortalizas, Llodio, Orozco y Arama-
yona excelentes manzanas, Puentelarrá buen 
chacolí. 

Se obtienen lino y cáñamo en muchas al-
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deas, cuyos habitantes los tejen y elaboran 
perfectamente. 

En las demás producciones vegetales, nues
tras maderas de construcción premiadas en los 
concursos universales, tienen bastos criaderos 
en todos los montes del país. Aramayona y 
Arlaban dan escelente roble fresnal para edifi
caciones y tablas de cubería. Gorbea da el ro
ble fresnal y el haya, lo mismo que los mon
tes de Vitoria. Badaya encinas, muy emplea
das en la construcción de carruajes; las sier
ras Elguea, San Adrián, Izquiz, Peñacer-
rada y Santa Cruz, robles; Cuartango, La-
cozmonte y Valdegovia, tienen buenos pina
res; y todos en general producen muchos ar
bustos de encinar, bortos, acebnches, lentiscos 
y otros. 

En plantas medicinales de uso aplicado, se 
cuentan mas de doscientas especies. Toda la 
extensa parte quebrada de la provincia tiene 
excelentes, frescos y nutritivos pastos. 

En el reino animal merecen citarse: en el 
ganado lanar los excelentes corderos y leche 
de las ovejas churras; en el vacuno las razas 
finas de vacas y terneras del N. (Urrúnaga, 
Villareal, etc..) en el de cerda la magnífica 
raza cruzada de la Granja modelo de agricul
tura; en el caballar los caballos de corta talla 
pero muy superiores para el trabajo agrícola y 
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servicios rurales, procedentes de Aramayona, 
Losa, Contrasta y Oquina. 

Es muy notable la raza de perros perdigue
ros de Vitoria, por sus inmejorables cualidades 
cazadoras y por sus esbeltas formas. 

En la caza, ocupación favorita de los alave
ses, y muy particularmente de los vitorianos, 
se encuentra: extraordinaria abundancia de 
codornices y perdices en todo el país; muchas 
liebres, aviones, y sordas, ánades, gansos, 
francolíes, alcarabanes, y percazas en todas 
las riberas y lagunas; corzos en Gorbea, Peña-
cerrada y Villareal; javalies en Badaya, palo
mas torcaces en los montes de Santa Cruz, y 
ardillas en Cuartango y Valdegovia. 

En la pesca: el Zadorra cria magníficas 
anguilas; las aguas de Gorbea ricas truchas; 
el Zalla, y otros riachuelos, gran cantidad de 
cangrejos, y todos los rios muy numerosa y 
diversa variedad de pececillos. 

En cuanto al clima, véase lo que se indica 
en las observaciones meteorológicas de Vitoria. 

VIL 

Industria. 

Ademas de la industria minera, que con pe
ríodos do mayor ó menor animación, se sostie-
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ne en Villareal, Barambio, Maestu, y Peñacer-
rada, cuenta el país con los grandes estableci
mientos vitorianos, que dan productos de fer
retería, ebanistería, alfarería y confitería; cur
tidos, chocolates, camas de todas clases, co
ches, armas, conservas, velas, colas, y otras 
muchas manufacturas. Son notables también 
las ferrerías de Araya, las fábricas de asfalto 
de Maestu y las elaboraciones de vinos limpios 
y perfeccionados y aguardientes de la Rioja; 
las fábricas de harinas de Manzanos, Avechu-
eo, Escalmendi, Salvatierra, Vitoria y Cárca
mo, habiendo ademas, en algunos pueblos, 
acreditadas especialidades de la industria ma
nufacturera. 

VIH. 

Ferias y mercados. 

Tienen lugar: En Vitoria el día 25 de Julio; 
en Salvatierra el 24 de junio; en Añana el 15 
de Mayo; en Valdegovía el 1.° de junio y el 
18 de Setiembre; en Quejana el 24 de Junio; 
en Villareal del 9 al 16 de Setiembre. Celé-
branse en Vitoria tres mercados semanales de 
cereales, ganado vacuno, lanar y caballar; en 
Salvatierra todos los mártes, y en las principa
les villas en días también fijos de cada 
semana. 



IX. 

Culto y clero. 

Hasta la creación ds la diócesis de Vitoria 
los pueblos de Alava correspondian á cinco 
obispados: 

El de Calaliorra, que comprendía 390 pue
blos con 337 parroquias matrices, 35 anejas, 
4 conventos y 139 ermitas. 

El de Biirgos, que comprendía 33 pueblos 
con 28 parroquias matrices, 5 anejas y 12 er
mitas. 

El de Santander, que comprendía 11 pue
blos con 8 parroquias matrices, 1 aneja y 8 
ermitas. 

El de Pamplona, que comprendia 1 pueblo 
con una parroquia matriz y 3 ermitas. 

Y de Calahorra y Burgos unidos 1 pueblo 
con una parroquia matriz. 

O sea un total de 416 parroquias, servidas 
por 663 eclesiásticos, cuyos haberes y gastos 
eran de 2.544,786 reales. 

Instalada la diócesis, han quedado arregladas 
la catedral y los curatos de diferentes clases de 
esos 390 pueblos, con arreglo al Concordato, 
como las demás provincias de España. 



X. 

Carácter y Costumbres. 

País pobre y montañoso el de Alava, impri
me á sus hijos costumbres de sobriedad y de 
trabajo. El alavés es labrador activo, incansa
ble, y en las labores del campo trabaja con su 
familia entera, con su esposa, con su madre, 
con sus ancianos padres y con sus hijos jóvenes, 
en cuanto pueden levantar la azada 6 voltear 
el suelo con la laya. Es económico en grado su
mo, porque la poca extensión de las propieda
des, aun con incesante trabajo no da sino re
gulares ganancias. En el hogar doméstico rei
nan el amor y el respeto mas naturales y pro
fundos, el órden mas sencillo, y la mas cum
plida y benéfica limpieza. Las mujeres y las 
jóvenes aldeanas tienen á grande honra el os
tentar sus casas, y sus enseres «limpios como 
la plata.» Todos los niños alaveses van á la 
escuela, todas las escuelas, por humildes que 
sean, pudieran pasar por modelos en otras pro
vincias, y todos los maestros están bien paga
dos. Los labradores viejos son un tanto refrac
tarios cá las reformas agrícolas, pero los jó ve-
venes han demostrado en las exposiciones pro
vinciales, habidas en la Granja modelo, que 
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están dispuestos á admitir y que admiten y 
practican todas las mejoras que la prudencia, 
las condiciones del país, y el consejo de los in
teligentes les brinden á realizar. La juventud 
agrícola alavesa educada en la Granja modelo 
ha dado al resto de España los mejores, mas 
prácticos, mas sumisos y mas leales encarga
dos de las explotaciones rurales en las dehesas 
y propiedades de alguna importancia. 

Los alaveses idolatran á su país; practican 
desde hace veinte siglos sus independientes y 
populares costumbres ferales, cuya constitu
ción jamas escrita, pero jamas alterada, han 
aprendido, como aprenden los preceptos agrí
colas, oyéndola de boca de sus padres y ejerci
tándola desde la, juventud. Veneran, mas que 
respetan, á las autoridades ferales, y tienen á 
su administración particular y general, como 
lo es en efecto, como la mas sábia, la mas sen
cilla, la mas equitativa y la mas noble de to
das las administraciones. 

En Alava no se conoce el tipo del colono ó 
inquilino temporero y errante, origen de la 
miseria rural, tan numeroso en otras provin
cias, porque los inquilinos agrícolas vinculan 
de generación en generación los arrendamien
tos con gran provecho de los propietarios y de 
ellos mismos que de este modo consideran y 
estiman como suya la tierra que labran. Tra-
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bajando en el campo las mujeres, llevan al 
matrimonio, por pobres que sean, la valiosa 
dote de duplicar desde el primer dia los brazos 
útiles de la casa, así es que en cada puñado 
de tierra alavesa vive un matrimonio sin llegar 
nunca á la miseria. Y con el saludable ejem
plo del trabajo del padre y de la madre, toman 
los niños como una necesidad esa virtud hon
rosa, y son por necesidad trabajadores, y es 
claro, por necesidad ahuyenta la holganza y 
con ella los vicios. No dan casi nunca las al
deas ni villas alavesas el tipo del joven perdi
do. La misma humildad de la casa y la peque-
ñez de la labranza les salva. 

Que son fieles creyentes y religiosos, no hay 
para qué decirlo, porque todos los labradores 
y campesinos del mundo lo son, cada uno en 
su creencia. Lástima horrible que esta natural 
sencillez religiosa se explote para criminales 
fines fratricidas entre todos los campesinos y 
labradores de España y del mundo entero. 
Tan asiduos como son en el trabajo, lo son 
también en la celebración de sus alegres fies
tas. En los dias llamados de precepto, después 
de cumplir los deberes de vecinos en sus de
mocráticas asambleas ó concejos, después de 
cumplir con Dios en el templo, el corto vecin
dario de las villas y pueblos se divide en dos 
porciones; los vecinos casados juegan á los do-
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los en todo los pueblos del llano de Alava y 
valles circunvecinos, y los jóvenes bailan al 
son de la. pandera; hay entre las aldeanas es-
celentes cantadoras. En la Eioja se baila al 
son de la gaita y del tambor; y en Villareal, 
Aramayona y demás villas del N. usan el 
agradable y armonioso tamboril vascongado, 
y bailan el zortzico, con el aurrescu y el 
atchesco y demás variaciones de la danza eús-
kara. Las fiestas anuales de los pueblos, las 
cofradías, y las Juntas ferales se celebran 
ruidosamente con convites, músicas, novillos, 
fogatas, fuegos artificiales y bailes públicos y 
particulares. Contribuyen siempre muchísimo 
á animar estos espectáculos ios vitorianos, cu
yo buen humor y especial genio son prover
biales, donde quiera que estén. 

Fuera de su país es tal el cariño que conser
van á Alava, que por irresistible simpatía se 
reúnen y se comunican todos los dias, y en 
sus habituales distracciones, cuantos alaveses 
haya en las respectivas localidades, no siendo 
estas muy populosas. Esta elocuente y espe
cial costumbre es también propia de los demás 
vascongados. 

El traje de los alaveses es bastante parecido 
en todas las hermandades. Sin embargo, los 
riojanos gastan en la cabeza, gorra redonda de 
paño con una borlita, d si no pañuelo; los al-
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deanos de la llanada sombrero hongo de fieltro 
y en las labores del campo calzan abarcas; y 
los del N. limítrofes de Vizcaya y Alava usan 
boina y fuman en pipa de barro. Los rayanos 
de Navarra usan un pañuelo recogido al re
dedor de la cabeza. Las mujeres casadas lle
van pañuelo en la cabeza, blanco por fuerza 
en el limite vizcaino, y de muchos colores y 
flores en el llano. 

Al describir á Vitoria van descritas también 
sus costumbres. 

X I . 

Armas de la provincia. 

Ostenta Alava en su escudo, rodeado de un 
trofeo de banderas y armas, un castillo puesto 
sobre una altura, y de cuya puerta sale un 
brazo cubierto de armadura , que empuña una 
espada en actitud de herir á un león que 
avanza empinado hacia él. Debe simbolizar es
ta alegoría la independencia del país, fuerte 
en sus montañas, y dispuesto siempre á resis
tir las fieras acometidas de los invasores. Eo-
dea al escudo esta inscripción; «JUSTICIA CON
TRA MALHECHORES,» aludiendo sin duda, á la 
que hasta 1841, y en todos los tiempos, ejer-
cia el magistrado supremo de Alava, el Dipu-
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tado general. Pero no creo que represente esta 
justicia el castillo con el brazo armado, aun
que sí, pudiera simbolizarla la espada, ni que 
el león baya sido nunca emblema de malhe-
cbor; por lo que al bailar la discordancia en
tre las figuras y la leyenda es muy posible 
que aquellas simbolicen, lo que queda indica
do. Tiene la provincia el título de MUY KOBLE 
Y MUY LEAL. 

A P É N D I C E 

Territorios extraños. 

En el centro de la provincia está enclavado 
el Condado de Treviño, perteneciente á la pro
vincia de Búrgos, que en una extensión de 
10 leguas cuadradas próximamente, comprende 
las villas de Treviño, La Puebla y Santa Ma
ría, Pariza y Sáseta y los pueblos de: Lozana, 
Meana, Doroño, Villanueva de la Oca, Zur-
bitu, Arrieta, Ladrera, Ocilla, Golonio, Busto, 
Ascarza, Burqueta, Añastro, Pangua, Cucho, 
San Estévan, Araico, Ozana, Grandibal, Fran
co, Dordoniz, Cacicedo, Moscador, Villanueva, 
Tobera, Tarobero, Moraza, San Martin Sar, 
Laño, Bajauri, Obécuri, Mesanza, Albaina, 
Torre, Fuidio, Pedruzo, Samiano, Argote, Sa
raso, Armentia, Ogueta, Marauri, Uzquiano, 
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Aguillo, Miruri, Ochate, San Vicentejo, 
Ajarte. 

En el extremo Noroeste de Alava y también 
dentro de ella, están la ciudad de Orduña y 
los pueblas de Lendoño de Arriba, Lendoño de 
Abajo, Mendaca y Belandia, pertenecientes al 
señorío de Vizcaya. 



SEGUNDA PARTE 





S E G U N D A P A R T E . 

R E S U M E N H I S T O R I C O . 

!. 

EDAD ANTIGUA. 

I . 

Los tiempos primit ivos. 

Los primeros pobladores de España fueron 
los Iberos ó ouskaros, que en las vertientes de 
los montes del Cáncaso hablan fundado antes 
la Iberia oriental, y que en la Tracia dejaron 
como memoria un rio llamado Ebro. Este pue
blo caminando hacia el occidente ocupó todas 
las naciones de Europa y al atravesar el Piri-
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neo se dividió en dos ramas: una que se esta
bleció en lo que hoy es el Norte de Navarra, 
los departamentos inmediatos franceses y las 
tres provincias Vascongadas, corriéndose ade
mas todo á lo largo de la costa del Océano; y 
la otra que bajó por las costas del mar Mediter
ráneo basta fundar la Bastetánia que com
prendió desde el rio Genil basta el Segura y 
desde el Guadalquivir y la Sierra, basta el 
mar, en Andalucía. 

Los iberos del norte se ban llamado siempre 
en su verdadera lengua, que es el vascuence 
euscalduna (que quiere decir; egushi sol y al-
dunác procedentes de) procedentes de oriente, 
de donde viene el sol. Después, como ocupa
ron y ocupan aun los bosques del Pirineo eús-
karo, se llamaron vascos, de la palabra baso-
coc, que quiere significar; de los bosques ó 
montañas. 
. Dieron nombre al rio, que confinó su estable
cimiento llamándole Ebro {Wrvero; agua tem
plada.) 

Los eúskaros con su raza pura completamen
te típica, con su admirable, primitiva y armo
niosa lengua, se conservan en el país vasco 
como el monumento mas curioso y original 
de la primitiva población de Europa. Com
prendidos entre la colosal barrera de los mon
tes y el mar Océano ban resistido todas las in-
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vasiones de otras razas. Al pié ele las monta
ñas y en su falda meridional, hay un extenso 
llano, y varios valks inmediatos, á los que 
dan acceso las cañadas y. pasos qus vienen del 
Sur y del Oriente, y en este llano y en es
tos valles, que componen la provincia de 
Alma, verdadero foso, puesto al pié del muro 
de la fortaleza vascongada, es donde se han 
detenido, para ser rechazadas, todas las irrup
ciones extrañas. 

Eúskaros son por su nombre todos los pue
blos antiguos y todos los sitios que la compo
nen; y á pesar de tantas invasiones posteriores 
y de tantas luchas, á pesar de su secular con
tacto con las vecinas provincias castellanas, 
aun se habla la lengua vascongada desde toda 
la región comprendida á una legua al norte 
de Vitoria. 

La primera invasión que sufrió el pueblo 
eúskaro, y que rechazó también, fué la del 
guerrero y poderoso pueblo Celta, que diez y 
seis siglos antes de la Era cristiana, llegó pro
cedente del Norte á apoderarse de España. El 
llano de Alava fué el teatro de sus combates, 
y demuestra el paso de estas gentes los nota
bles y colosales sepulcros de piedra, llamados 
dólmenes (en la lengua celta dol significa pla
no ó liso y men piedra) que existen en Egui-
laz, Salvatierra, Escalmendi, y Anda de Cuar-
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tango (1). La provincia debe esmerarse en con
servarlos como notables monumentos arqueo
lógicos. 

Al través de los siglos y con los pueblos eús-
karo ó ibero y el celta se formó la raza celtí
bera, que fué el origen, asiento y matriz de 
la verdadera nacionalidad española. 

De esta raza se ocuparon en sus trabajos los 
historiadores griegos y romanos indicando, 
con mas ó menos exactitud los nombres, con 
que, al través de las grandes distancias que. 
de ellos les separaban, se conocian en aquellas 
remotas edades. 

Y dicen que los vascones ocupaban las mon
tañas y el Norte de Navarra; indican con gran
des diferencias la comarca que ocupaban los 
cántabros, ampliándela mucho unos, y redu
ciéndola otros, pero sin que ofrezca duda que 
así se llamó toda la tierra vascongada y la in-

, mediata hasta Asturias, aseguran que el terri
torio estaba dividido en tres regiones: la de 
los Várdulos (S. á N. desde el Kbro, alto de 
Cantabria, límite de Navarra, Sierra de Urba-
sa, Sierra de Elguea y provincia de Guipúz-

(1) En Cuartango les llaman los naturales aimaras. 
Fueron determinados como verdaderos dólmenes y die
ron noticia de su existencia el Sr. D . Sotero Manteli y 
el autor de este l ibro, ambos correspondientes de la 
R. Academia de la Historia, después de una excurs ión 
histórica verificada en ci5 de Agosto de 4870. 
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coa, los Cctrisiios desde Toloño, toda Alava, 
Arlaban, Urquiola, valles de Durango y Bil
bao hasta el mar; y los Autr¿yones (desde Bri-
biesca, Pancorvo, Valpuesta y las Encartacio
nes al mar). 

Cuando mas adelante, se popularicen en Es
paña los estudios prehistóricos, podrán hacerse 
luminosas y profundas reducciones que ilus
tren el conocimiento de estos tiempos poco co
nocidos, del mismo, modo que se viene practi
cando en otras naciones, donde la cultura cien
tífica tiene mas arraigo que en la nuestra. 

n . 

Epoca romana. 

Los historiadores Polibio, Silio Itálico y Ti
to Livio aseguran que los habitantes de la re
gión montañosa de Cantabria, invitados por el 
caudillo cartaginés Anibal. á que le acompaña
ran en su expedición á Italia contra los roma
nos, accedieron á sus deseos, y que formando 
la vanguardia de aquel famoso ejército contri
buyeron poderosamente á alcanzar las gran
des victorias de Trevia, Tesino, Trasimeno y 
Canas. Añaden que, después, el gran Scipion 
logró atraer á sus banderas á los cántabros, se-
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parándolos del ejército de Aníbal, con lo cual 
y con las pérdidas y el abandono de los carta
gineses logró el caudillo romano destruir á 
sus enemigos. 

Durante ciento cincuenta años de luchas 
contra los romanos, combatido y muerto trai-
doramente Viriato, arrasada la inmortal Nu-
mancia, asesinado Sertorio y mientras duraron 
las luchas entre César y Pompeyo y fué Espa
ña vencida y quedó sujeta al yugo de Roma, 
jamas llegaron las victoriosas legiones al país 
vascongado. Pero entablada la lucha general 
por el alzamiento de todos los eúskaros y de-
mas cántabros y los montañeses del Pirineo 
asturiano contra los dominadores, vino á Es
paña el emperador Augusto con sus generales 
Antistio y Cavisío al frente de tres grandes 
ejércitos vencedores de todas las naciones en
tóneos conocidas, é invadió la provincia de 
Alava, se internó en Guipúzcoa, bloqueó por 
mar la costa de Vizcaya, y sujetó á los mon
tañeses as tures, (Año 30 antes de Jesucris
to). Grandes y memorables hechos de valor 
consignan los historiadores romanos de los 
heróicos cántabros, cuando pelearon al pié de 
Amboto y del monte Irnio, causando la admi
ración del mundo. Al retirarse las legiones de 
Augusto cansadas de la guerra estéril que sos
tenían en las montañas, recobró el país su in-
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dependencia, momentáneamente amenazada. 
De toda la dominación romana solo quedó en 
el país vasco un camino militar fortificado que 
recorría la provincia de Alava desde Puente-
larrá á la Borunda, vía indispensable, que los 
vencedores tuvieron que establecer y sostener 
para ponerse en comunicación con los romanos 
de las Gallas (Francia); que no pudo trazarse 
por otro punto, y que después al través de los 
siglos, por las mismas condiciones topográfi
cas del suelo español, ha sido secundada 
su trazado tanto por la carretera general como 
por la vía férrea de Madrid á Burdeos. 

Este camino romano construido en el siglo i 
de la Era cristiana, y del cual aun se con
servan en Alava algunos trozos muy curiosos, 
entraba en la provincia por Deohriga—hoy 
Puentelarrá—-seguía la márgen izquierda del 
Ebro, pasaba por Fonteclia, Leciñana, Comu
nión, término de Miranda, tenia una fortifica
ción defensiva en Arce, cruzaba el Zadorra de
bajo de Lacorzana y el Bayas en Berantevilla, 
subía á Beleia—boy Estavillo—continuaba á 
Burgueta, inmediaciones de la Puebla, subida 
y bajada del Castillo por los altos, tenía en
frente el puesto fortificado de Tullica—hoy Tu
yo—seguía la orilla del Zadorra por Subijana, 
San Juan, de Jundiz, lugar fortificado é ines-
pugnable de Iruña, inmediato á Transponte— 
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hoy Trespnentes—llegaba á Suessatio—hoy 
Zuazo—pasaba por Armentia, camino de de
bajo de Arechavaleta, frente á Vitoria, campo 
de los Palacios, Arcaya é inmediaciones de As-
carza,—entonces 77M//om^—continuaba por 
Ar^andoña, por Gáceta, por Alegría, Chin-
clietru, tenia enfrente el puesto fortificado de 
Oehda—hoy Guevara—llegaba á Alda—hoy 
Salvatierra—seguia por Mezquia, cercanías 
ele Eguilaz, San Román, Ibarguren y Egui-
no, entrando en Navarra por Ciordia y conti
nuando á Alsasua y á Echarri-Aranaz. 

Como es natural siendo esta via parte del 
gran camino qne se llama de Astorga á Bur
deos, concurrida siempre por las legiones, que 
pasaban de una á otra nación, y usada por es
pacio de cuatro siglos por los romanos, debiera 
estar rodeada de lápidas, restos y vestigios de 
aquella gente; y en efecto, todo á lo largo de 
su trazado y en los pueblecitos inmediatos se 
han encontrado numerosos objetos de ese gé
nero, que al cabo de los tiempos ó se han per
dido ó yacen olvidados. Pero fuera del camino 
y de los lugares próximos, ni en el resto de la 
provincia, ni en el interior del país ha sido 
hallado ningún resto, ni vestigio de la domi
nación romana. Ni un solo pueblo mas se cita, 
de origen y nombre romano, ni hay la mas 
leve prueba que demuestre la presencia de.| 
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piie?jlo dominador en los valles inmediatos ni 
en los sitios del llano de Alava un tanto apar
tados de la via militar. Esta quedó durante los 
siglos de la Edad media, siendo muy frecuen
tada por los peregrinos que acudían desde el 
extrangero á Santiago de Compostela. 

El trato constante con los romanos en esa 
granlinea de comunicación fué poderoso motivo 
para que los alaveses empezaran á imitar sus 
costumbres, á aprender su lengua, á imitar 
sus adelantos, y a trazar otros notables caminos 
interiores de construcción análoga á la que 
veian, dando lugar á que en las centurias si
guientes, asentadas, estas influencias con el 
contacto del pueblo castellano, en gran parte 
de la provincia desde el llano hácia el Sur y 
liácia el Poniente, se usase el romance 6 len
gua castellana y se establecieran esos caracte
res en el traje, costumbres y hasta en el tipo 
que diferencia bastante al pueblo alavés del 
guipuzcoano y del vizcaíno. 



I I . 

E D A D M E D I A . 

1. 

Primeros años del cristianismo. 

Muy poco de particular consigna la historia 
en los cuatro primeros siglos de la Era Cristia
na, ni aun en los tres siguientes de la época 
visigoda, relativamente á nuestro país. No se 
sabe si fué en el siglo m ó en el iv cuando se ex
tendió en el Norte la doctrina de Jesucristo, ni 
los historiadores andan muy acordes sobre si 
el santo obispo Prudencio, patrono ele la pro
vincia y natural de Armentia, vivió y floreció 
en su diócesis de Tarazona en el siglo iv, en 
el vi ó en el yin. Las guerras de los godos 
no llegaron á este país. La expedición del rey 
Leovigildo hecha en el año 572, á las regiones 
del Norte, fué contra los Cántabros de las 
montañas de Eeinosa, á los cuales arrasó las 
ciudades de Amaya y Vellegia, que estaban 
en el confín de las provincias de Santander, 
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Búrg-os y Falencia. La glel rey Wamba verifi
cada en 673, fué contra los vascones, que co
mo se sabe son los navarros de la montaña. 

Con todo el territorio de las montañas de 
Santander y Asturias se formó en los siglos 
vil y viii un ducado, que se llamó de Canta
bria, y al cual algunos aseguran que pertene
ció también el país vasco, especialmente en su 
parte Occidental. 
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I N V A S I O N A R A B E . 

Obispado de Alava. 

A l invadir los árabes la España (714) fué la 
provincia de Alava seguro asilo de las destro
zadas huestes godas, y nuevo y hospitalario 
país para las innumerables familias fugitivas 
que acudieron á las montañas del Norte. En 
Asturias, en Alava, en Navarra y Jaca, empe
zó casi á un tiempo la titánica lucha de la re
conquista. 

Tres detalles históricos notables pertenecen, 
á los siglos viii y ix; la aparición del nombre 
de Alava por primera vez; el establecimiento 
de la diócesis de Calahorra en Armentia, y la 
distinción del pueblo alavés en dos estados: el 
noble y el llano. 

La provincia aparece gobernada por sí mis
ma, congregándose los Alaveses, para los 
asuntos de su gobierno, en la Cofradía del 
campo de Amaga y sitio de Lacua, á la cual 
pertenecían el llano de Alava y los valles in
mediatos. Todos los año?, el dia 24 de Junio, se 
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reunían en dicho punto los cofrades, después 
de haber traído en procesión desde el alto de 
Estivariz la imágen de la Virgen, y de haber 
hecho oración en la ermita de San Juan el 
Chico, existente aún pero muy reducida sobre 
el rio Aven daño; allí, á la sombra de los gran
des árboles, que poblaban el extenso campo, 
escogían en pública asamblea sus cuatro al
caldes mayores, uno de ellos gefe de la Justi
cia, quienes por espacio de un año goberna
ban la provincia. En estas juntas se hacia 
también la elección del ó gefe militar. 
Las populares reuniones alavesas del Campo 
de Arriaga duraron hasta el año de la volun
taría entrega (1332). 

En el año de 804. se estableció el priorato 
de Añes en la hermandad de Ayala, en 1114 
el de San Clemente y Santa Cecilia de Obaldia 
(hoy Hadaría). Para el siglo xn ya existían los 
monasterios alaveses de Santa María de Estí-
valiz, Santa María de Barica en Apérregui, 
Santa María de Oro en Zuya, Santa María de 
Urecha, Santa Gadea de Mañarríeta. San Mi
guel de Zuazo, San Vítor, San Salvador de 
Gurendes, San Román, Santo Tomé de Ribabe-
llosa, el de Lasarte, el de Albeniz, el de Oz-
coita, el de Yula de Satvatierra, la abadía de 
Santa Pía de Cicujano y el de San Andrés de 
Bolívar. 
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La pequeña aldea de Armentia, situada á 

tres kilómetros al S. de Vitoria fué el lugar de 
refugio de la sede episcopal de Calahorra. No 
hay noticia de los primeros obispos hasta bien 
adelantado el siglo ix, pero es indudable, que 
destruidas por los moros las iglesias y sedes 
castellanas, fué la de Armentia como una sus
titución de estas y que á un tiempo acogió', 
con el obispado, multitud de gentes fugitivas. 
Por esto aseguran algunos historiadores que 
el vecindario del que es hoy reducido pueblo 
llegó á tener mas de diez mil vecinos. Los lí
mites del Obispado fueron al Sur el de Nájera; 
al Oeste el de Valpuesta; al Norte el mar 
Cantábrico desde el confín de las Encartacio
nes hasta el de Guipúzcoa, y al Este el de 
Pamplona. 

Los obispos de Alava fueron los siguientes: 
Siglo ix: Bivere, 871—Siglo x, Munio i , 956 

—Julián, 984—Garcia, 996 —Siglo x i : I) . Mu
nio i i , 1020—D. Juan, 1032—D. Garcia n, 
1034—D. Fortunio i , 1054—D. Vela i , 1055 
—D. Munio ni 1057—D. Vela n, 1059—Don 
Garcia m, 1060—D. Munio iv, 1060—D. Vela 
m, 1062—D. Munio v, 1065—D. Fortunio n 
desde 1067 á 1125 en el siglo xn. Conquistada 
la ciudad de Calahorra' (1045) y restablecida 
en ella la antigua sede, procuraron sus prela
dos recuperar el territorio que antes tuvo, v 
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en efecto, á fines del siglo xn y siendo obispo 
calagurritano D. Pedro Nazar se unid á Ca-
lahorra la silla de Armentia. Alava quedó 
convertida en un arcedianato. En 1181, sien
do obispo de Calahorra D. Rodrigo de Cascan
te, y en el lüismo año en que D. Sancho el 
Sabio, rey de Navarra, fundó sobre el antiguo 
pueblecito de Gazteiz la ciudad de Vitoria, se 
construyó la actual iglesia románica de Ar
mentia, que es un curioso monumento ar
queológico. 

La gran acumulación de gentes que vinie
ron á los pueblos de Alava durante los prime
ros tiempos de la invasión sarracena, y las que 
mas adelante acudieron, llamadas por los mo
narcas navarros y castellanos á poblar las nue
vas villas que estos, fiados en su fortaleza y 
en el pequeño poder de la Cofradía de A m a 
ga, fundaron en la provincia para añadir algu
nos vasallos mas á su dominación, fué causa de 
que en el vecindario alavés se estableciera una 
notable división social: los nobles y los del es
tado llano. Fueron siempre nobles, como lo 
son todos en Vizcaya y Guipúzcoa, los oriun
dos del país, arraigados en él con alguna pro
piedad, es decir los hijos dalgos: y fueron del 
estado llano los procedentes do otras provin
cias, sin propiedad, ni lugar fijo, que vivían 
en los pueblos como trabajadores á sueldo, ó 
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como colonos. Conservóse el distintivo de pro
cedencia al través de los siglos; y la nobleza ó 
hidalguía alavesa en contacto casi constante 
con la castellana concluvo por asemejarse á es
ta en sus privilegios. De este modo una pro
vincia que en su origen solo reconocía una cla
se social, toda arraigada, aunque modesta, al 
aumentarse mas tarde en su población con ve
cinos de distintas procedencias, que venian á 
buscar paz y trabajo, vid nacer esa diferencia, 
que tuvo épocas muy señaladas, y cuyas hue
llas se han conservado hasta hace pocos años. 

I I I . 

Los Señores de Alava. 

Siglo X I . La época de la reconquista fué 
esencialmente guerrera. Preocupados los ala
veses, como el resto de los españoles del Nor
te, en la gran lucha contra los árabes, siendo 
á un tiempo labradores y soldados, necesita
ron siempre un jefe militar que les representa
ra y les guiara en los combates, el cual elegi
do por la Cofradía, ejercía el señorío militar. 
Este y no otro fué el carácter de los Condes ó 
Señores de Alava, libremente escogido por los 



57 

alaveses entre aquellos guerreros notables, 
que teniendo el mando de los condados ó seño
ríos inmediatos habían adquirido fama ele va
lerosos caudillos. 

El primero de quien hay noticia es el Conde 
Eylon. Debió sublevar este jefe á los alaveses 
contra las tendencias del rey D. Alonso I I I el 
Magno, que queria extender por la provincia 
su dominación, pero lo hizo con mala fortuna, 
porque habiendo acudido aquel con un nume
roso ejército, derrotó al conde y le llevó á 
Oviedo cargado de cadenas. 

Asi como el siglo vm y año de 791, se aco
gió D. Alonso I I el Casto á la provincia de 
Alava huyendo del tirano rey Mauregato, 
también D. Alonso I I I , antes de subir al trono, 
y huyendo del usurpador D. Fruela, conde do 
Galicia, se retiró á esta provincia, que sin du
da era comarca segura contra los invasores. 

A Eylon sucedió Vela Giménez, y bajo su 
mando y al lado de los castellanos, derrotaron 
los alaveses á los moros en la batalla de Cilio* 
rigo (año 882). 

Siglo X. El famoso conde de Castilla, Fer
nán González, fué elegido Señor de Alava co
mo sucesor de D. Vela. Con él ayudaron los 
hijos de Alava al completo triunfo de la gran 
batalla de Simancas (julio, 939) derrotando al 
califa Abderrahman. 
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Siglo X L Ñuño González, nieto del ante

rior, fué el conde que le sucedió en el señorío 
militar, y de él hay noticias relativas al año 
de 1033. 

Por este tiempo el reino de Navarra babia 
llegado á tener gran poderío, y sus monarcas 
ejercieron notable influencia en todas las co
marcas de aquel reino. También los reyes de 
Castilla, rivales eternos de los de Navarra, es
tando siempre á la mira de extender su domi
nación dejaron sentir sus esfuerzos invasores 
en la provincia. Situada esta entre ambos 
reinos, tuvo por fuerza que ser el campo obli
gado de las diferencias y contiendas, de las 
ambiciones y deseos de los monarcas vecinos. 
Débil la Cofradía de AjTiaga para resistir al 
espíritu invasor de estos, buscó su protección 
para que amparasen su independencia, y la 
respetaran, consiguiéndolo con habilidad ex
trema en aquellos revueltos y difíciles días en 
que todos los pueblos se veían obligados á so
meterse al yugo real. 

Creen los historiadores imparciales que Ala-
va buscó el Señorío militar de los reyes de 
Navarra, después del de el conde Fortunio 
fniguez (ó Fortunioniones Iñigo) que era señor 
hasta el año de 1045, y que estos reyes: Don 
Sancho el Mayor, D. García IV el de Atapuer-
ca, y I). Sancho el de Peñalen, si bien por 
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aumentar sus títulos, costumbre entonces, y 
aun después muy admitida, siquiera no fuera 
mas que ideal, se llamaron señores de Alava, 
delegaron el señorío en uno ó varios condes á 
la vez, por lo que aparecen como tales: Munio 
Muñoz y Sancho Maceratio en 1046, y Rami
ro Sánchez y Marcelo en 1060 y 1075. 

Dividida la corona de Navarra y de Aragón 
en dos casas distintas en 1076, y empezada la 
guerra entre D. Sancho de Aragón y D. Alon
so VI de Castilla, la provincia de Alava en uso 
de su independencia buscó la protección nece
saria del monarca castellano, siendo señor el 
conde Lope Iñigmz (1085). A este sucedieron, 
dentro de su misma familia, López Díaz el 
Blanco, Lope González, (1093) y Lope Sánchez 
Ó Sancho (1099). 

Bandos de Gamboinos y Oñacinos. No solo 
la guerra contra los árabes preocupaba á los 
alaveses; habia también guerras intestinas, 
parcialidades y contiendas civiles sostenidas y 
alimentadas por la rivalidad entre las casas de 
los poderosos; de este género fueron las que 
han quedado famosas en la historia de la 
Edad media, desde fines del siglo X I hasta 
el XVI , conocidas con los nombres de «Bandos 
gamboino y oñacino.» No se sabe de seguro 
cómo se originaron esas denominaciones. Unos 
dicen que, en las procesiones que se celebra-



ban por el mes de Mayo para llevar la Virgen 
de Estivaliz desde su iglesia al campo de 
Arriaga, se entabló grave contienda sobre si 
el gran cirio encendido, y con andas, se lle
varla en lo alto fGamboaJ, sobre los hombros, 
ó en bajo fOñezJ en las manos, y que de esas 
palabras tomaron su nombre los partidarios. 
Pero en la importancia de las luchas no parece 
que debieran basar el nombre los contendien
tes en tan pueril protesto, y es mas lógico 
creer que los tornasen de las tierras ó casas 
que primeramente se interesaron en rivalizar 
y combatir. Gamboa se llamaba y se llama 
una hermandad notable de Alava, situada de
bajo de la eminente sierra de Elguea que la 
separa de Guipúzcoa, y al otro lado de ella, en 
esta provincia, y en lo mas bajo, fOñezJ, de los 
valles hácia las tierras de Oñate está el asien
to de la casa de Oñez. Si como pueblos ó po
deres, gentes ó señores inmediatos, lucharon 
al principio, inclinando después á tomar parte 
en ambos campos no solo á los guipuzcoanos 
y alaveses todos, sino á los vizcaínos, esto 
aunque no se sabe, tiene visos de mas ajusta
do á la razón. Sea lo que quiera, la verdad es 
que por mas de tres siglos y medio las bande
rías así tituladas ensangrentaron el suelo vas
co disputándose el poderío y la supremacía en 
las cuestiones de influencia y de gobierno. 
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A principios del siglo xm mandaba en Alava 
el bando gamboino el señor de Ullíbarri Gam
boa D. Pedro Ladrón de Guevara, y estaban 
con él los Vélaseos de Alava, los Olasos de 
Guipúzcoa y los Avendaños y Ürquizus de 
Vizcaya. El bando oñacino tenia al frente á 
Don Lope de Oñaz, y le ayudaban los Mendo-
zas de Alava, los Lazcanos y Loyolas de Gui
púzcoa, y los Múgicas de Vizcaya. Así distri
buidos los caudillos pelearon sin cesar en Mur-
guía, en Arratia, en Salvatierra, en Elorrio y 
en cien partes distintas, talando y abrasando 
el país, y dando á la bistoria el recuerdo de la 
mas empeñada, estéril y prolongada guerra 
civil. 

Uno de los encuentros mas famosos entre 
los bandos fué el de la batalla del Zadorra, 
dada al pié del alto de Araca, y sobre el viejo 
puente del camino de Arriaga (siglo XIV). 
Fernando Ortiz de Zárate, primero de este 
apellido y fundador en Zuya de la casa- fuerte 
de Ecliábarri-Zárate, hijo del sexto conde de 
Ayala, Fortun Saenz de Salcedo, era gefe del 
bando oñacino, en ocasión en que los gamboi-
nos trataban de imponerse á los pueblos de 
las hermandades de Zuya, Foronda y Men
doza. Encontráronse á orillas de dicho rio 
y pelearon durante todo el dia quedando 
derrotados los gamboinos, pero muriendo en 
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la refriega el valeroso jefe Ortiz do Zára-
te. Las anchas hojas acuáticas del Zadorra 
diz que quedaron cubiertas de polvo por el 
tropel de gentes que acudió á la pelea, y 
así empolvadas y con un cerco rojo de san
gre, figuran en el escudo de armas de Zá-
rate en memoria de la pelea. Hallóse también 
en ella Zárate el joven, hijo del anterior. 
Un hijo de este, llamado Juan Ortiz de Zárate 
fué el que luchando con los gamboinos y en 
defensa de los fueros de Zuya fué muerto en 
Murguía, en el lugar donde aun se conserva 
mía cruz. 

Tal renombre dejaron estos bandos, que aun 
hoy, en la gobernación foral de Vizcaya, se 
eligen dos diputados para cada uno de los 
bandos así llamados. 

Siglo X I I . En el revoltoso y aciago reina
do de Doña Urraca de Castilla, fué elegido se
ñor de Alava D. Diego López, que ya lo era 
de Vizcaya (1114); y cuando las diferencias 
entre esa reina y su marido el de Aragón, 
Don Alfonso el Batallador, llegaron á su col
mo, divorciándose los esposos, Alava abandonó 
la protección de la débil reina castellana, y 
se acogió voluntariamente á la de Navarra, 
siempre en la idea de conservar su autonomía, 
y de no ser conquistada. Fué su conde Don 
Ladrón (1123), áquien sucedió^. Yda (1158), 
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á este D. Juan Velaz (1175) y á este D. Diego 
López, nieto de D. Ladrón (1181). 

En este año fundó á Vitoria el rey de Na
varra D. Sancho el Sábio, usurpando á la Co
fradía de Arriaga el pueblo de Gazieiz, situado 
en la cima de la altura que hoy en esta 
ciudad se llama Campillo. Esta usurpación, 
así como las de otras poblaciones alavesas, 
hechas por los reyes de Navarra y de Castilla 
en aquellos siglos guerreros, no tenían mas 
objeto que establecer dentro del territorio neu
tral de la provincia, verdaderas fortalezas para 
oponerse á las mútuas invasiones que se ha
cían, así es que, dado el espíritu conquistador 
y absorbente de los monarcas y dada su fuer
za, no pudo la Cofradía de Arriaga oponerse á 
que estos se apoderáran de los pueblos impor
tantes y bien situados, á los que para dar ma
yor vecindario y para tenerlos sujetos gusto
samente á su señorío, concedieron especiales 
fueros municipales. 

Esos dos poderes fuertes é invasores lucha
ron por espacio de tres siglos cercenando al
gunas poblaciones á la provincia, pero esta, 
dando maravilloso ejemplo de prudencia y de 
habilidad, sufrió estas pequeñas imposiciones 
á riesgo de conservar, como conservó, su na
tural independencia y propio señorío para la 
mayor parte del territorio. 
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Así vid la popular cofradía en el curso de los 
años que: D. Alfonso el Batallador dio pobla
ción y fueros á Salinas de Añana, en 112C; á 
Vitoria, Bernedo y Antoñana D. Sancho el Sá-
bio en 1182; y á otras villas mas adelante, se
gún quedará indicado. 

A D. Diego López sucedió en el señorío Don 
Iñigo do Oriz (1187); y á este 1). Diego López 
de Haro, señor de Vizcaya, amigo y aliado del 
rey de Castilla Alonso VII I , al cual ayudó á 
conquistar á Vitoria, del poder de los navar
ros (1200). 

Siglo X I I I . Vitoria cayó en poder de Don 
Alonso que le confirmó sus fueros y libertadas 
sin poner en ella Justicia n i autoridad alguna. 
Con D. Diego López de Haro, y con los vizcaí
nos acudieron los hijodalgos, caballeros y sol
dados de la cofradía de Alava mandados por 
Rodríguez de Mendarózqueta, de la aldea del 
mismo nombre, á la famosa batalla de las Na
vas de Tolosa, ganada por el rey D. Alonso, el 
lúnes 16 de Julio de 1212 contra el poderoso 
Aben-Yusuf, rey de los moros almohades, y 
en la cual los vascongados pelearon heróica-
mente en la vanguardia. Murieron en el com
bate 200,000 mahometanos. L a casa solariega 
de Mendarózqueta tiene en su escudo la cruz 
de gavilanes, que se concedió á todos los cau
dillos en memoria de aquel triunfo. 
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En 1214 fué electo señor D. Lope Diaz de 

Earo. Con él, y dirigidos por los caballeros de 
la casa de Zárate (de la torre de Echábarri, in
mediata á Luquiano, en Zuya), asistieron los 
alaveses á la conquista de la ciudad de Baeza. 
que tomó á los moros el rey San Fernando. 
Fué la hazaña el dia de San Andrés de. 1227, 
Y en memoria de ella tiene el escudo de la ca-
sa de Zárate las aspas de San Andrés. También 
las tiene el de los López de Gamarra, cuyo as
cendiente Jimeno, fué uno de los esforzados 
alaveses que concurrieron á esa victoria. Por 
ello le dió D. Alonso X gran herencia en Se
villa. 

San Fernando did fueros á Antoñana en el 
año 1239. A D. Lope sucedieron en el señorío 
Don Ñuño González de Letra (1240), D. Diego 
Lojmz de l l a r o (1252) y el infante I) . Fernan
do de la Cerda (1274). En 1256 (23 de Enero), 
repobló y dió fueros á Salvatierra el rey Don 
Alonso X el Sábio, villa que se habia llamado 
Hagurain, y que volvió á tomar el nombre de 
Alba-tierra, de la antigua Alba de los roma
nos. Este monarca concedió en ese mismo año 
á Contrasta el fuero de Vitoria y Santa Cruz 
de Campezo, y á Córres el de Logroño. 

En 1272 did á Arceniega el de Vitoria, y á 
Estavillo el de Treviño, y en 1274 á Armiñon 
el mismo. 
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La cofradía de Alava entregó libre y espon
táneamente al rey, en 18 de Enero de 1258, 
diez y seis aldeas inmediatas á Vitoria y Sal
vatierra, que este añadió á los concejos respec
tivos, declarando que en Alava no había mas 
territorio propio del rey que Vitoria, Salva
tierra y Treviño, y por consiguiente, que el 
resto de la provincia continuaba en su propia 
independencia. 

En 1280 era señor I) . Lope Diaz de Maro, y 
en su. tiempo el rey D. Sancho IV cedió á Vi
toria el pueblo de Lasarte (Mayo de 1286). Le 
sucedió D. Juan Alonso de Haro (1288). 

Siglo XIV. Era señor de Alava D. Diego 
López de Salcedo en 1310, cuando la cofradía 
empezó sus pleitos contra Vitoria por el domi
nio de las cuarenta y cinco aldeas del llano 
que esta tenia, insistiendo aquella en que «el 
Concejo de Vitoria las tenia forzadas é que 
dichas aldeas é toda la tierra de Alava era ó 
debía ser suya así como lo fue de aquellos onde 
ellos venzan.* El juez Martínez de Leiva decla
ró en 1332 que pertenecían á Vitoria. 



IV. 

V O L U N T A R I A E N T R E G A 

Siglo XIV. 

La provincia de Alava, estado independiente 
«siendo libre, no reconociendo superior en lo 
temporal, y gobernándose por sus propios fue
ros y leyes» estando en plenos tiempos pacífi
cos, y por su espontánea voluntad, se unió á la 
corona de Castilla mediante un pacto ó conve
nio celebrado en el campo de Arriaga, entre la 
Cofradía y el rey ü . Alonso X I , el dia dos de 
xVbril de 1332. 

El historiador Mariana refiere el suceso de 
esta manera: 

«Estando el Rey en Burgos, le vinieron em
bajadores de aquella parte de Cantabria 6 Viz
caya que llaman Alava, que le ofrecían el se
ñorío de aquella tierra, que hasta entonces era 
libre, acostumbrada á vivir por sí misma con 
propias leyes y fueros. En los llanos de Arria
ga, en que por costumbre antigua hacían sus 
consejos y juntas, dieron la obediencia al Rey 
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en persona. Allí la libertad en que por tantos 
siglos se mantuvieron inviolablemente cíe su 
propia y expontánea voluntad la pusieron de
bajo de la confianza y señorío del Rey, conce
diéndoseles á su instancia, que viviesen confor
me al fuero de Calahorra. Confirmóles sus pri
vilegios antiguos, con que se conservan hasta 
hoy, en un estado semejante al de libertad, ca 
no se les pueden imponer ni echar nuevos pe
chos ni alcabalas. De todos estos conciertos 
hay letras del Rey D. Alonso su data en Vito
ria á dos dias de Abril, del año de nuestra sal
vación de 1332.» 

La escritura ó convenio, que como se verá 
ha sido confirmada por todos los reyes y pode
res habidos hasta hoy dice así: 

«En el nombre de Dios Padre, e Fijo, c Espír i tu 
Santo, que son tres personas e un solo Dios verdadero 
que vive e reina por siempre j a m á s , e de la bienaventu
rada Virgen Señora Santa María su madre, á quien 
Nos tenemos por Señora e por abogada en todos nues
tros fechos, e a honra e a servicio de Dios, e de todos 
los Santos de la Corte celestial: porque es natural cosa 
que todo homo que bien face quiere que ge lo lleven 
adelante, e que se non mengüe e se pierda, que como 
quier que crece e mengua el curso de la vida de este 
mundo, aquello es lo que finca en remembranza por 
el mundo, e este bien es guiador de la su alma ante 
Dios, e por no caer en olvido lo mandaron los Reyes 
poner en escrito en sus privillejos, porque los otros 
que reinasen después dellos, e tuviesen su lugar fue-
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sen temidos de guardar aquello, e de lo levar adelan
te confirmándolo por sus previlegios: Por ende Nos 
catando esto queremos, que sepan por este nuestro 
previlegio todos los homes que agora son o serán de 
aquí adelante, como Nos D. Alfonso por la gracia de 
Dios, Rey de Castilla, de Toledo, de León, de Galicia, 
de Sevilla, de Córdoba, de Murcia, de Jaén , del A l -
garve, de Algecira, e señor de Vizcaya, e de Molina, 
en uno con la Reyna doña María mi muger, e porque 
D. Lope de Mendoza, e D . Beltran Yañes de Guevara, 
señor de Oñate , e Juan Furtado de Mendoza, e Fer-
nand Ruiz Arcediano de Calahorra, e Rui López fijo 
de D. Lope de Mendoza, e Ladrón de Guevara, fijo del 
dicho D. Bellran Yañes , e Diego Furtado de Mendoza, 
e F e r n á n Pérez de Ayala, e Fernant Sanche^ de Ve-
lasco, e Gonzalo Yañes de Mendoza, e Furtado Diaz 
su hermano, e Lope García de Salazar, e Ruy Diaz 
de Torres fijo do Ruy Sanchos, e todos los otros 
fijosdalgo de Alava, así ricos homes e infanzones, e 
caballeros, e clérigos, e escuderos íijosdalgo, como 
otros cualesquier cofrades que solían ser de la co
fradía de Alava, nos otorgaron la tierra de Alava 
que hobiesemos ende el señorío, e fuese realenga, c la 
pusieron en la corona de los reinos nuestros, e para 
Nos e para los que reinasen después de Nos en Casti
lla e en León, e renunciaron e se partieron de nunca 
haber cofradía ni ayuntamiento en el campo de Arr ia -
ga ni en otro lugar ninguno á voz de cofradía, ni que 
se llamen cofrades, e renunciaron fuero, e uso e cos
tumbre que habían en esla razón para agora e para 
siempre j a m á s , e sobre esto ficiéronnos sus peticiones. 

I . E primeramente pidiéronnos por merce, que no 
diésemos la dicha tierra de Alava nin la enagenasemos 
á ninguna villa nin á otro ninguno, mas que finque 
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nos de Castilla e de León: por el conocimiento del 
gran servicio que los dichos fijosdalgo de Alava nos í i -
deron como dicho es, tenérnoslo por hien; pero que 
retenemos en Nos lo de las Aldeas sobre que contien
den con los de Salvatierra, pai'a facer dello lo que la 
nuestra merced fuere. 

I I . Otros!, a lo que Nos pidieron por merced los 
dichos fijosdalgo, que les otorgásemos que sean fran
cos, e libres, e quitos, e esemplos de todo pecho e 
servidumbre con cuanto han e pedieren ganar de aquí 
adelante, segund que lo fueron siempre fasta aquí ; 
otorgamos a todos los fijosdalgo de Alava, e tenemos 
por bien que sean libres e quitos de todo pecho ellos e 
los sus bienes que han e hobieren de aquí adelante en 
Alava. 

I I I . Otros í , nos pidieron por merced, que los Mo-
nesterios e los Collazos que fueron de siempre acá de 
los fijosdalgo, que los hayan segund que los hobieron 
fasta aquí , por do quier quellos fueren; e si por 
aventura los Collazos desampararen las casas o los so
lares de sus señores , que los puedan tomar los cuer
pos do quier que los fallaren, e que les entren las he
redades que hobieren; tenemos por bien e otorgamos, 
que los dichos fijosdalgo hayan los Monesterios e los 
Collazos segund que los hobieron e los deben haber; 
pero que retenemos en ellos para Nos el señorío Real 
e la justicia. 

I V . Otrosí , que sea guardado á las aldeas que há 
Vitoria, la sentencia que fue dada entre ellos en esta 
razón. 

V. Otrosí , nos pidieron, que los labradores que 
moraren en los suelos de los fijosdalgo, que sean su
yos, segund que lo fueron fasta aquí, en cuanto inora-
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ren en ellos; tenemos por bien e otorgamos, que los 
íijosdalgo de Alava hayan en los homes que moraren 
en los sus suelos, aquel dereclio que solian e deben 
haber; pero que retenemos en ellos para Nos el Semo-
yo e el Buey dft Marzo, e el señorío Real e la Justicia. 

YT. Otrosí , nos pidieron por merced, que los horne
cinos e las calonias que acaesciesen de los dichos Colla
zos e labradores, que los hayan los señores de los Colla
zos e de los solares o moraren los labradores: tenemos 
por bien e otorgamos, que los íijosdalgo hayan las calo
nias e los hornecillos, cada uno dellos de los sus Collazos 
e de los homes que moraren en los sus suelos seguncl 
que los solian e deben haber; pero retenemos en ellos 
para Nos el derecho si alguno hi habían los señores qua 
solian ser de la cofradía de Alava. 

V H . Otrosí , nos pidieron por merced, que otorgá
semos a los íijosdalgo y a todos los otros de la tierra el 
fuero e los previlegios que há Portilla Dibda; a esto res
pondemos, que otorgamos, e tenemos por bien que los 
íijosdalgo hayan el fuero de Soportiella para ser libres e 
quitos ellos e sus bienes de pecho: e cuanto en los otros 
pleitos e en la justicia, tenemos por bien que ellos e to
dos los otros de Alava hayan el Fuero de las Leyes. 

Y I I I . Otrosí , nos pidieron por merced, que les d i é 
semos Alcaldes fijosdalgo naturales de Alava, e si alguno 
se alzare dellos, que sea la alzada para ante los Alcaldes 
fijosdalgo que fueren en la nuestra Corte: tenemos por 
bien e otorgamos, que los fijosdalgo de Alava, que hayan 
Alcalde o Alcaldes fijosdalgo de Alava, e que ge los dare
mos assí, e que hayan la alzada para la nuestra Corte. 

I X . Otrosí, nos pidieron por merced que les otorgá
semos, que el merino o justicia que hobiereraos de poner 
en Alava, que sea fijodalgo natural e heredado e raigado 
en Alava, e non de las Villas; e que non pueda redimir 
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por pago a ninguno, ni prender ni matar a ninguno, sin 
querelloso e sin juicio de Alcalde, salvo ende si fuere en
cartado, e si alguno fuere preso con querelloso, que dan
do fiadores raigados de cumplir de fuero, que sea luego 
suelto: tenérnoslo por bien e otorgárnoslo; pero que si a l 
guno ficiere maleficio atal porque merezca pena en el 
cuerpo, tenemos por bien que lo pueda prender el M e r i 
no, y no sea sacado por fiadores. 

X . Otrosí, nos pidieron por merced, que les otorgá
semos que cuando Nos o los que reinaren después de Nos 
hobieremos a echar pecho en Alava, que los que fueren 
moradores en los Monesterios; e los Collazos, e los labra 
dores que moraren en los suelos de los fijosdalgo, que 
sean quitos de todo pecho e de pedido, salvo del pecho 
aforado que habernos en ellos, que es el Buey de Marzo e 
el Semoyo, e esto que lo pechen en la manera que lo pe
charon siempre fasta aquí: tenérnoslo por bien e otorgá
rnoslo, salvo cuando nos fuere otorgado de sus señores, 

X I . Otrosí, nos pidieron por merced, que les otorgá
semos que los labradores que moraren en los Palacios de 
los fijosdalgo, e los amos que criáren los fijos de los Ca
balleros, que sean quilos de pecho, según que lo fueron 
fasta quí : tenérnoslo por bien e otorgamos, que los que 
moraren en sus palacios que sean quitos de pecho, e que 
sea uno el morador e no mas. 

X I I . Otrosí , que los amos que criaren los fijos legít i
mos de los Caballeros, que sean quitos de pecho en cuan
to los criaren, e que sea á Nos guardado el derecho que 
en ellos habemos. 

X I I I . Otrosí, nos pidieron por merced, que les otorgá
semos que los fijosdalgo que moraron ó moraren en las 
aldeas que dimos á Vitoria, que hayan el fuero que dimos 
a los fijosdalgo de Alava, e que sean librados ellos e lo 
que ellos hobieren por los Alcaldes que Nos diéremos en 
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Alava: tenemos por bien e otorgamos, que esto pase se-
gund que se contiene en la sentencia que fue dada eijtre 
ellos, é los de Vitoria. 

X I V . Otrosí , nos pidieron por merced, que los otor
gásemos que los montes, e seles e prados que hobieron 
fasta aquí , los íljosdalgo, que los hayan según que los ho
bieron fasta aquí , como dicho es, e que los ganados de 
los fijosdalgo que puedan andar en cada lugar, o quier que 
los fijosdalgo fueren deviseros e hobieren casas e solares, 
e todos los otros de la tierra que pascan según que lo ho
bieron de uso e de costumbre fasta aquí: tenemos por bien 
e otorgamos que los montes, e seles e prados que hayan ca
da uno dellos lo suyo, e que puedan pascer con sus gana
dos en los pastos de los lugares donde fueren deviseros, 
e los ganados de los labradores e de los otros que puedan 
pascer, e usar e cortar libremente. 

X V . Otrosí , nos pidieron por merced, que si alguno 
matare a borne fijodalgo, que peche a Nos quinientos 
sueldos por el homecillo, e si alguno firiere o deshonrare 
a algún home fijodalgo, o fijadalgo, que peche quinientos 
sueldos a aquel que rescibiere la deshonra: tenérnoslo por 
bien e otorgárnoslo. 

X V I . Otrosí , nos pidieron por merced, que les otor
gásemos que Nos n i otro por Nos que no pongamos fer-
rerias en Alava porque los montes no se yermen n i se 
astraguen: tenemoslo por bien y otorgárnoslo. 

X V I I . Otrosí, nos pidieron por merced, que defendié
semos que ninguno non faga casa fuera de las barreras; 
tenemos por bien e otorgamos que esto pase según que 
pasó fasta aquí . 

X V I I I . Otrosí, nos pidieron por merced, que les otor
gásemos que las compras e vendidas, e donaciones, e fia-
durias, e posturas, e contratos que fueren fechos, e otro
sí los pleitos que fueren librados, e los que son comen-
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zados fasta aquí , que pasen por el fuero que fasta aquí 
liobieron; tenérnoslo por bien e otorgárnoslo. 

X I X . Otrosí, nos pidieron por merced que les o torgá
semos, que si a algunt fijodalgo fuere demandado pecho, 
que faciéndose fijodalgo segund fuero de Castilla, quesea 
libre, e quito de todo pecho: tenérnoslo por bien e otor
gárnoslo. 

X X . Otrosí, nos pidieron por merced, que les otorgá
semos, que n ingún fijodalgo natural de Alava no sea de
safiado, salvo mostrando á los Alcaldes que dieremos en 
Alava razón derecha, porque non deba haber enemistad 
e quedando fiadores e cumpliendo quanto mandaren los 
Alcaldes, que le non desafien, e si lo desafiaren, que el 
nuestro Merino, que lo faga á fiar; tenérnoslo por bien y 
otorgárnoslo. 

X X I . Otrosí , nos pidieron por merced, que les otor
gásemos que los que vienen de solares de Piedrola, e de 
Mendoza, e de Guevara, e los otros caballeros de Alava, 
no hayan los sesteros e deviseros en los logares do hobie-
ren devisa, segund que lo hobieron fasta aquí , e porque 
esto fuese mejor guardado, que les otorgásemos de non 
facer puebla nueva en Alava, tenemos por bien e otorga
mos, que los fijosdalgo non hayan sesteros nin devisas de 
aquí adelante en Alava. 

X X I I . Otrosí , nos pidieron por merced, que las a l 
deas de Mendoza, e de Mendivil que sean libres e quitas 
de pecho, e que sean al fuero que fueron fasta aquí ; te
nérnoslo por bien por les facer merced, e otorgamos que 
sean quitos los de las dichas aldeas de pecho, pero que 
retenemos para Nos el señorío Real. 

X X I I I . Otrosí , nos pidieron por merced, que les 
otorgásemos que la aldea de Guevara onde D . Bel Irán 
lieva la voz, que sea escusada de pecho, e de Semoyo, e 
de Buey de Marzo, segunt que fue puesto e otorgado por 
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junta otro tiempo, tenérnoslo por bien por le facer mer
ced, e otorgamos que la dicha aldea sea quita de pecho, 
según dicho es, pero que retenemos en Nos el señorío 
Real e la Justicia. 

E sobre esto mandarnos e defendemos firmemente que 
ninguno nin ningunos nos sean osados de i r nin de pasar 
contra esto que dicho es en n ingún tiempo por alguna 
manera, si non cualquier ó cualesquier que lo ficiesen, 
habrá la nuestra ira, y demás pecharnos hi han en pena, 
m i l maravedís de oro parala nuestra Cámara , e si alguno 
o algunos contra ello quisieren i r ó pasar, mandamos a 
los Alcaldes e al que fuere justicia por Nos, agora e de 
aquí adelante en tierra de Alava, que ge lo non consien
tan, e que los prendan por la dicha pena, e los guarden 
para facer dellos lo que nos mandaremos. E non fagan 
ende al, so la dicha pena: e deraas a ellos e a lo que be
biesen nos tornariamos por ello. E de esto mandamos dar 
á los fijosdalgo de Alava este nuestro previlegio rodado e 
sellado con nuestro sello de plomo. Fecho el previlegio 
en Vitoria dos dias de abr i l . Era de m i l e trescientos e 
setenta años. E nos el sobredicho REY D. Alfonso reinan
te en uno con la REINA doña María mi muger en Castilla, 
en Toledo, en León, en Galicia, en Sevilla, en Córdoba, 
en Murcia, en Jaén, en Raeza, en Radajoz, en el Algarve, 
en Vizcaya y en Molina, otorgamos este previlegio e con-
firmamoslo.—Juan Pérez , Tesorero de la Iglesia de San 
Juan, Teniente lugar por F e r n á n Rodríguez Camarero del 
Rey, lo mandó facer por mandado del dicho Señor Rey 
en el veinte e un años que el sobredicho Rey D. Alfonso 
reinó.—Yo Hernán Ruiz lo esc r ib í .—Juan Pérez. (Siguen 
numerosas firmas de confirmantes.) 

Quedaron pues los alaveses5 por mutuo pac
to aprobado y cumplido al través de los siglos, 
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formando parte de la unidad española, antes 
que Navarra, Aragón, Valencia y Cataluña; 
quedaron libres de tributos, pechos y servicios; 
sujetos al señorío y justicia real; y en el uso 
de todas las franquicias, buenos usos y costum
bres que desde antiguo tenian. 

Hasta que se redactó la escritura de la 
voluntaria entrega, Alava no tuvo jamás 
fuero escrito, sino que se gobernó por el 
fuero de costumbre ó tradicional. Desde 
esta época no volvió á reunirse mas la Co
fradía. 

Este acto memorable debió verificarse en el 
extenso campo deLacua, inmediato á Arriaga, 
y donde según la tradición se reunían las an
tiguas asambleas de los alaveses (1). Por los 

(1) Se ha proyectado conmemorar el gran suceso de 
la Voluntaria entrega erigiendo un monumento en este 
sitio; patriótico pensamiento que en una Moción especial 
presentó á las Juntas de Alava en Noviembre de 1866, su 
diputado general, el ilustre estadista y hombre público 
Don Pedro de Egaña, y que fué aprobado por el cuerpo 
universal de la provincia y puesto en vías de ejecución. 
Propuso el benemér i to alavés que se alzara un monu
mento en el campo de Lacua. que se res tauráran las his
tóricas ermitas de San Juan de Arriaga y Santa María de 
Estivaliz, que se repitieran algunas de las antiguas cos
tumbres populares, y que se restableciera la Real Socie
dad Vascongada de amigos del País ; confiando la realiza-
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nombres que se citan en el documento se de
muestra que acudieron á formar el famoso con
trato los representantes de toda la tierra do 
Alava y de todos los bandos, unos oñacinos 
como los Mendozas, otros gamboinos como los 
Guevaras y Vélaseos; estos del llano y de las 
hermandades inmediatas á Vitoria, y otros de 
las mas apartadas como los Pérez de Ayala y 
los Sanches. 

Grandes y solemnes dias debieron ser aque
llos no solo para la provincia, sino para Vi
toria y para la misma corte del rey Don 
Alonso, ya que al importante acontecimien
to del pacto alavés, se unió otro de alta 
significación para los caballeros de toda la 
monarquía castellana. 

En Vitoria se creó la orden de caballería 
de la Banda, y hé aquí como la crónica de 
aquella época refiere el caso: 

cion del primero al cuidado de una comisión compuesta 
de los Sres. Moraza, Ortiz de Zarate, Ortés de VelascO;, 
Obdulio Perea, Iradier, Arrese, Manteli, Becerro, procu
rador sindico y alguacil mayor del Ayuntamiento de V i 
toria [Acuerdo de la Junta general, 2.a sesión del 24 
de Noviembre de Í 8 6 1 ] . Circunstancias escepcionales y 
difíciles por que el país empezó á atravesar entonces, i m 
pidieron la continuación de estos buenos propósitos y t ra
bajos. 
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«Estando el Rey en Vitoria, porque sopo 
que en los tiempos pasados los ele los sus reg-
nos de Castiella et de León usaran siempre en 
menester de caballería, et lo hablan dexado 
que non usaban de ello fasta en el su tiem
po: porque oviesen mas á voluntat de lo usar, 
ordenó que algunos caballeros et escuderos 
de los de la su mesnada traxiesen banda en 
los paños, et el Rey eso mesmo. Et seyendo. 
en Vitoria mandó á aquellos caballeros et es
cuderos, que el Rey tenia escogidos para esto, 
que vestiesen paños con banda que les él ha
bla dado. Et él otrosí vestió paños de eso 
mesmo con banda: et los primeros paños que 
fueron fechos para esto eran blancos, et la 
banda prieta. Et dende adelante á estos ca
balleros dábales cada año de vestir sendos 
pares de paños con banda. Et era la banda tan 
ancha como la mano, et era puesta en los 
pellotes, et en las otras vestiduras desde el 
hombro ezquierdo íasta la falda; et estos lla
maban los caballeros de la Banda, et avian 
ordenamiento entre si de muchas buenas co
sas que eran todas obras de caballería. Et 
cuando daban la banda al caballero, facianle 
jurar y prometer que guardase todas las cosas 
de cabaileria que eran escriptas en aquel or
denamiento. Et esto fizo el Rey, porque los 
homes, cobdiciando aver aquella banda, ovie-
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sen razón de facer obras de caballería. Et asi 
acaescid después que los caballeros et escude
ros que facían algún fecho en armas contra 
los enemigos del Rey, ó probaban de les fa
cer, el Eey dábales la Banda, et faciales mu
cha honra, en manera que cada uno de los 
otros cobdíciaban facer bondad en caballería 
por cobrar aquella honra et el buen talante 
del Rey así como aquellos lo avían.» Crónica 
de Alfonso Xl . 

Cuando poco tiempo después armó el Rey 
en Burgos caballeros á muchos ricos homes y 
señores, mantuvieron las justas los caballeros 
de la Banda, y allí recibieron tan señalada 
honra los alaveses Fernán Pérez de Ayala, 
Juan Ruiz de Gauna y Juan Martínez de Lei-
va. Este Fernán Pérez fué el padre del célebre 
Pero López de Ayala, y construyó un castillo y 
monasterio de Que]ana, donde yace enterrado. 

En Agosto de 1332 otorgó fueros D. Alfonso 
X I á Fresneda y Cárcamo, y al año siguiente 
mandó ampliar y dió el fuero general de Alava 
al lugar de Leguiiano. que desde entonces se 
llamó Villareal. En 1337 mandó también 
ampliar la población de DidmicL que se llamó 
Alegría y otorgó fueros á El Burgo. Estuvie
ron los alaveses con las demás fuerzas cristia
nas en la memorable batalla del Salado (1340) 
y en ella se halló también el ilustre alavés, el 
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árbitro entre la cofradía y la ciudad de Vitoria 
Juan Martínez de Leíva, quien como embaja
dor del rey I) . Alonso, fué á llevar á Aviflon 
al papa Benedicto un regalo de cien caballos 
árabes con alfanjes y adargas, veinticuatro 
banderas moras, el pendón real, y el caballo 
del monarca cristiano, en memoria y como ob
sequio de la victoria. 

También asistieron con este rey á la toma 
de Algeciras, formando un batallón, 400 ala
veses, mandados por D. Ladrón y D. Bel-
tran Velez de Guevara, por Diego Martínez 
de Alava, Rüiz Díaz de Gauna, y Gonzalo 
Sancbez de Troconiz. A la vuelta de la guer
ra solicitaron y obtuvieron los caballeros ala
veses una real cédula para arreglar en ade
lante el gobierno de su provincia (1344), Acor
daron que ademas de los antiguos alcaldes 
de hermandad se nombrase dos Comisarios, 
uno de ellos vecino de Vitoria y el otro de 
cualquiera villa ó lugar, que gobernasen la 
provincia en nombre del rey, y que convoca
sen las juntas generales que se babian de 
celebrar por San Martín y otra vez al año, 
aquellas en Vitoria, y estas en una de las villas 
ó aldeas alavesas. 

En la guerra civil sostenida mas adelante 
entre el rey D. Pedro I el Cruel, y su herma
no D. Enrique de Trastamara, este entró con 
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su ejército por la llanada de Alava. El rey 
Carlos de Navarra, por evitar que la contien
da llegase á su reino no sapo qué partido to
mar. Halagó á D. Pedro con promesas y se 
decidió después á ser aliado de 1). Enrique. Al 
efecto aprovechando la venida de este á Alava 
le citó á la villa fronteriza de Sania Om'z de 
Campezu. Allí hicieron su famosa confedera
ción, acordando que el rey de Navarra ayuda
se al pretendiente I). Enrique con su perso
na y con su ejército, y que para seguridad de 
ello diese ciertas villas y castillos en rehenes; 
que D. Enrique diese la ciudad de Logroño al 
de Navarra; y que este no consintiera el paso 
de los ingleses por su reino. Asistieron á las 
conferencias, el arzobispo ele Toledo 1). Gómez 
Manrique, I). Alonso de Aragón conde de De
nla y marqués de Viilena, el arzobispo de Za
ragoza D. Lope Fernandez de Luna, y el fa
moso aliado francés, que hizo después la haza
ña de Montiel, Beltran Claquin. Acordada 
esta alianza volvió I ) . Enrique al llano de 
Alava. Los oñacinos apoyaron á este, y los 
gamboinos á D. Pedro. 

Hizo huir á la caballería enemiga que roba
ba los pueblos, tornó el castillo de Zaldiaran, 
derrotó á los ingleses que ayudaban á D. Pe
dro, y continuó la batalla hasta las cercanías 
de Nájera, en donde fué vencido (3 de Abril 
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su caballo, y estando á punto de sor prisionero, 
fué salvado por el caballero alavés Eui Fer
nandez de Guuna. Llevó el pendón del preten
diente en esta jornada el ilustre alavés, el cro
nista Pero López de Ayala, que escribió des
pués la crónica de cuatro reyes. 

Este rey juró y confirmó los fueros en 30 de 
Mayo de 1351. Cuando 1). Enrique subió al 
trono hizo señor de Contrasta á su fiel vasallo 
y salvador Rui Fernandez de Gauna. En 1371 
incorporó á la corona la villa de Salvatierra 
haciéndola entrar á formar parte de las her
mandades alavesas; y en este mismo año dió 
el señorío de Villareal á D. Juan de Avenda-
ño, que hizo construir en la villa un magní
fico castillo. D. Enrique I I juró los fueros en 7 
de Mayo de 1374. 

Cuando en las luchas entre Castilla y Por
tugal perdió el rey I). Juan I la batalla de 
Aljubarrota, al hallarse desmontado y en me
dio de sus enemigos, le dió su caballo, le salvó 
y murió por él en la pelea, su mayordomo el 
héroico alavés D. Pedro González de Mendoza 
cuyo glorioso hecho fué cantado por los poetas 
castellanos (1385). El valeroso Pero López de 
Ayala, cubierto de heridas y golpeado «hasta 
el punto de perder dientes y muelas» cayó en 
poder de los enemigos abrazado al pendón de 
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la Banda, y fué conducido preso y carg-ado de 
cadenas al crstillo de Oviedes, donde le tuvie
ron metido en una jaula de hierro. Juró este 
rey los fueros en Agosto de 1379. En 1388 re
conoció á la tierra do Ayala, que se habia ne
gado a pagar un empréstito de 3000 marave
dís, el derecho de no pagar en adelante pe
chos, ni tributos, que hasta entónces tampoco 
habían pagado. 

Su hijo D. Enrique I I I juró los fueros en 20 
de Abril do 1391. 

SIGLO 

, Al principio del reinado de D. Juan ÍI, murió 
en Calahorra el ilustre Pero López de Ayala, 
de quien ya se ha hablado, siendo Canciller 
mayor de Castilla, y cronista famoso de los re
yes D. Pedro, I) . Enrique el bastardo y Don 
Juan I . Fué sepultado en el monasterio de 
Quejana en su. país natal de Ayala. 

Con otro hijo de la ilustre casa de Ayala, 
D. Fernando Pérez, arraigado en Guipúzcoa, 
estuvieron los alaveses y guipuzcoanos en la 
conquista de Antequera en 1410. 
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En tiempo de 1). Juan I I , Vitoria solicitó y ; 
realizó su incorporación á la provincia. El rey 
juró los fueros eii Mayo de 1420; hizo ciudad 
á Vitoria en 20 de Noviembre de 1431, 
después de haber aprobado un cuaderno de 
ordenanzas en 1417, en su nombre su madre 
la reina regente Doña Catalina. Don Enri
que IV hizo extensivas estas ordenanzas á toda 
la provincia en 1458, habiendo jurado los fue
ros en 1455. En Marzo de 1457 hallándose el 
rey y la reina en Vitoria fueron invitados por 
el rey de Navarra á una conferencia para asen
tar la paz entre ambos reinos, dejando este en 
rehenes á su hijo Don Fernando. Tuvo lugar la 
entrevista en la villa de Al faro, donde se cele
braron grandes fiestas. Regían en Alava las 
ordenanzas de 1417 formadas por Vitoria, Sal
vatierra y Treviño, y ampliadas en 1458, cuan
do don Enrique IV, con objeto de dejar perfec
tamente arreglado el gobierno de la provincia 
mandó á tres letrados que con los procuradores 
de Alava redactasen, discutiesen y acordasen 
un nuevo Cuaderno de ordenanzas. Así se hizo 
en las juntas de Ribabellosa á 11 de Octubre 
de 1463. Consta de sesenta ordenanzas relati
vas (x la administración y gobierno de las her
mandades, á las juntas, y á la persecución de 
malhechores. Este cuaderno, las ordenanzas de 
1417, y 58 y la escritura de 1332, todas pro-
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puestas y aprobadas por los alaveses y sancio-
nadas^por los reyes, forman las verdaderas le
yes de la provincia de Alava. 

Es curioso leer los nombres do las herman
dades cuyos procuradores asistieron á estas 
juntas, porque se comprende la grande exten
sión que entdnces tenia la provincia, y la cual 
fué reducida en el remado siguiente. Hubo en 
Rivabellosa procuradores de Vitoria, Salvatierra, 
Miranda, Pancorbo, Saja, Villareal, Villalva, 
Valderejo, Voldegovía, Lacozmonte, la Ribera, 
Ariñez, Hucto, Cuartango. Urcabustaiz, ZTi
ya, Valle de Orduña, Ayala, Arceniega,. Ci-
goitia, Badayoz, Arrázua y Ubarruíidia, y re
presentantes de las juntas de escuderos de Vi
toria, Gamboa, Barrundia, Eguilaz, San Mi-
Han y de Hegiles, juntas de Araya, Arana, 
Arraya y Laminoria, Iruraiz, Losas de Suso y 
0tras. 

En los aciagos y revueltos tiempos que hu
bo á fines del reinado de Enrique IV, la pro
vincia así como el resto de España, so llenó 
de aventureros y malhechores, Al unirse las 
coronas de Castilla y Aragón por el matrimo
nio de los reyes católicos, D.u Isabel I y Don 
Fernando V, se estableció en el reino la Santa 
Hermandad con el objeto, entre otros, de apa
ciguar los pueblos y de limpiarlos de tales 
gentes. Mandaron los reyes en 31 de Agosto 
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de 1476 qne las hermandades de Alava tuvie
sen por gefe á un DIPUTADO, juez superior y 
ejecutor, nombraado para este cargo á D. Lope 
López de Ayala, que lo ejerció hasta el año 
1501. También se establecieron entonces los 
alcaldes cuadrilleros, que desaparecieron muy 
pronto. 

En 22 de Setiembre de 1483 tuvo lugar un 
suceso muy memorable, que fué el juramento 
de las libertades, buenos usos y costumbres de 
la ciudad y provincia, prestado por la reina 
Isabel la Católica. Ninguna descripción mas 
gráfica ni exacta que la copia del acta, de he
cho tan especiaiisimo, que á la letra dice así: 

«En veinte y dos de setiembre, año del nacimiento 
de nuestro Señor Jesu-Cristo, de mi l y quatrecientos 

.y ochenta y tres años, este dicho dia fuera en las puer
tas que dicen el Portal de Arriaga de la Leal Ciudad 
de Vitoria, estando cerradas las dichas puertas e las 
cerraron por acuerdo do la dicha ciudad e de la Junta 
General de la Provincia de Alava, que en el dicho 
tiempo estaban juntos en la dicha Ciudad, estando la 
Revna Nuestra Señora doña Isabel por la gracia de 
Dios, Reyna de Castilla, de León, Aragón y de Gali
cia, etc., que venia á estar en la dicha Ciudad con 
otras muchas gentes de Perlados y Caballeros que con 
su Alteza venían, en presencia de mi el Escribano y 
Testigos de iuso escritos, salieron fuera de las puertas 
de la dicha Ciudad á recibir á su Alteza, el Alcalde, 
Justicia y Regidores, Caballeros, Escuderos, Hijos de 
algo de la dicha Ciudad, e los Diputados, Alcaldes e 
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Procuradores de las Hermandades, Villas e Tierras do 
la dicha Provincia, e juntamente suplicaron e pidieron 
por merced á dicha Señora Pieina Nuestra Señora , que 
a su Alteza pluguiese pues ahora huévamenté venia y 
entraba an la dicha Ciudad y su Provincia, de les ob
servar y mandar que les fuesen guardados e observa
dos, y coní innados todos los Privilegios, exenciones, 
libertades, fueros, buenos usos y costumbres de la 
dicha ciudad de Vitoria e su Tierra, e do las oirás V i 
llas, c Lugares que son coinprehensos en la dicha 
Provincia Tierra de Alava, e de no nos enagenar de 
su Corona Real, e guardar todo el Previlegio que se
ñaladamente la dicha Tierra de Alava tenia, dado y 
otorgado por los Reyes de gloriosa memoria, e Confir
mado por sus Altezas: e aquello le dixeron a su Al te 

za como R eyna y su beno ra n; e lueiío la Re y na 
Nuestra Señora dixo, que á su Alteza le placía que lo 
asi facer, e pusieron delante á su Alteza un Libro de 
los Evangelios, e sobre el Libro una Cruz, e su Alteza 
quitó su guante que en su mano traia e tocó con su 
mano derecha sobre la Cruz en el dicho Libro, o dixo 
que juraba por Dios vivo e verdadero, e por la Glorio
sa Virgen María su Madre, e a las palabras do los San
tos Evangelios do quíer que son escritos, que su Al t e 
za guardarla e observaría, e mandar ía guardar e ob
servar todos los Previlegíos, y Libertades, y exenciones, 
buenos usos y costumbres, é prehemínencías , e fran
quezas que la dicha Ciudad de Vitoria y su Tierra, e las 
otras Villas ó Lugares de la dicha Provincia de Alava te
nían, e no enagenaria su Alteza, n i daría lugar que fue
sen enagenados de su Corona Real por ninguna vía ni 
manera, ni que los fuese contravenido ni pasado contra 
ellos por ninguna ni alguna manera, e que para lo asi fa
cer dixo su Alteza que daba e dio su palabra Real; o asi 



fecho este auto por su Alteza, abrieron las puertos de la 
dicha Ciudad e su Alteza entró en ella, e de este auto 
como pasó asi el Alcalde, Regidores de la dicha Ciudad, 
como la dicha Junta, Diputados, Alcaldes e Procuradores 
de la dicha Junta de Alava pidiéronlo asi por Testimo
nio, y á todo lo cual fueron presentes por Testigos el 
Cardenal de España D. Pedro González de Mendoza: y el 
Duque D. Alfonso de Aragón: y el Conde de Eguilaf: el 
Conde de Salinas: y el Comendador mayor de León: y 
el Doctor Talayera: y el Doctor de V i l 1 alón del Consejo 
de sus Altezas, e otras muchas gentes: E yo Diego Mar
tínez de Alava Escribano de Cámara del Rey e de la 
Reyna nuestros Señores , y Escribano fiel de los fechos de 
las Juntas de la Provincia de la Ciudad de Vitoria, y 
Hermandades de Alava e de los del Número de la Ciu
dad que fui presente á todo la que arriba dicho es en uno 
con los dichos Testigos e con los otros Escribanos que 
fueron conmigo presentes a ruego e pedimento del Pro
curador de la dicha Ciudad, e de los otros Procuradores 
de la dicha Provincia, esta Escritura hice escribir según 
que fué otorgada e jurada por su Alteza, e por ende fice 

aqui este •rni signo á tal En Testimonio de Verdad: 
Diego Maríinez.» 

La provincia y ciudad debieran haber dado 
hace iliuobo tiempo á ese portal ó salida de Vi
toria el nombre de Portal de Isabel la Católica, 
conmemorando con una sencilla lápida tan fa
moso suceso. 

Los reyes volvieron á confirmar los fueros 
en 15 de Enero de 1488. Los alaveses que ha
blan ayudado á los royes en sus constantes lu
chas contra el rey de Portugal, acudieron á la 
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conquista de Granada bajo el mando de Don 
Diego Martínez de Alava, que fué después Di
putado general de la provincia. 

En 1495 aprobaron los reyes una petición de 
la provincia, para que ningún señor particular 
pudiese poner fiscales ni justicia alguna en 
ningún pueblo de la misma; y en 1498 por 
haber pedido también Alava que no se supri
miese su Diputado, juez ejecutor, como queda
ron suprimidos los de la Hermandad en otras 
provincias, acordaron que en esta continuase 
habiendo siempre un Diputado y un Escriba
no, vecinos de Vitoria, y en funciones por un 
año, sin que pudiese haber reelección, indi
cando detalJadamente las atribuciones de aquel 
magistrado. Acordóse después, que el ejerci
cio durase tres años (1535) y en tiempos ade
lante se dispuso que el cargo pudiese recaer en 
un alavés de cualquiera hermandad. 

Los c o m u n e r o s . 

En las guerras que el rey Católico tuvo con
tra Francia y Navarra á principios de este si
glo, dio Alava mil doscientos hombres en 1503 
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contra la primera y otros mil doscientos (1512) 
que tomaron ; i Estella, y que bajo las órdenes 
del duque de Alba asistieron al sitio de Pam
plona; llegando a reunirse hasta mil quinien
tos en Salvatierra contra la invasión Francesa 
que ayudaba á los navarros; y otros mil que 
hicieron la campana en Navarra en 151.6. 
Siempre los mandó su diputado general y 
Maestre de Campo D. Diego Martínez de Alava. 

Reinando el emperador Cárlos I , se levanta
ron en España aquellas contiendas civiles en 
las que los pueblos castellanos pedian que se 
les conservasen sus costumbres y fueros dis
minuidos con las intrusiones del poder real, y 
con la dominación de los señores extranjeros, 
y cuyas contiendas se llamaron Las Comuivi-
dades, porque su base era la defensa de las le
yes propias del común ó de los concejos. 

Mientras ardía la guerra de las Comunida
des en Segovia, Valladolid, Burgos, Medina y 
otras muchas ciudades, sublevo á los pueblos de 
Alava en favor de ios Comuneros el conde de 
Salvatierra D. Pedro de Ayala, quien recorrió 
gran parte de la provincia con 10.000 hombres 
revelándola contra el emperador. Una de las 
principales hazañas, de este gafe de ios Comu
neros alaveses, fué, la de que habiendo recibi
do aviso de la Junta comunera Castellana de 
Tordesillas, que el Capitán Sancho de v e asco 
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debia conducir varias piezas de artillería para 
las tropas del emperador desde Fuenterrabía 
á Castilla, salió coa todas sus fuerzas acortar
le el paso por Vizcaya y alcanzándole en Arra • 
tia le derrotó é hizo pedazos los cañones con 
las mazas de las ferrerias. 

Vitoria so defendió tenazmente en el cerco 
que la puso el conde, y habiendo acudido des
de Navarra 1). Juan Manrique de Lara, hijo 
del duque de Náj.era con numerosas fuerzas, 
levantó el sitio, persiguió á los comuneros y los 
derrotó en la batalla del puente de Duran a, el 
(12 de Abril de 1521) cogiendo prisionero á 
uno de los principales caudillos enemigos Gon
zalo de Baraona, que fué degollado inmediata
mente en Vitoria, en la plazuela de la leña, 
precediendo de esto modo en el martirio por 
las libertades populares á los ilustres comune
ros Padilla, Bravo y Maldonado, que poco des
pués perecían en Villalar. 

Mandó las fuerzas alavesas, fíelos al diputa
do y al emperador, D. Martin Ruiz de Gamboa 
y Avendaño. 

La casa del conde en Vitoria, situada en el 
alto del campillo al lado de San Vicente, fué 
cerrada y picadas las armas, y las banderas de 
los comuneros se colgaron en la iglesia de 
Santa María: la casa de Ayala perdió el señorío 
de Salvatierra, incorporándose á la corona. 
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En las continuas y terribles ludias contra la 
Francia, contribuyó Alava, con sus hermanas 
Guipúzcoa y Vizcaya á defender la frontera, 
importante misión nacional que á costa de la 
sangre y de los intereses de sus hijos ha veni
do cumpliendo al través de los siglos. 

En este año memorable, y con motivo de la 
invasión francesa había mandado Alava dos 
mil hombres á la frontera guipuzcoana. Los 
franceses mandados por Andrés de Fox, señor 
de Esparros, conquistaron á Navarra después 
de tomar á Pamplona, en cuyo bombardeo fué 
herido el que mas adelante habla de ser San 
Ignacio de Loyóla, y llegaron hasta Logroño 
poniéndola sitio. El valeroso general oriundo 
de Alava D. Pedro de Guevara la defendió va
lerosamente. Durante el cerco los alaveses m 
guipuzcoanos bajaron por la provincia hacia 
la Moja. Mandaba á los primeros su diputado y 
á los segundos su maestre de campo D. Juan 
Pérez de Ansiondo. Reuniéronse con el ejército 
real en Laguardia, en cuyo castillo y plaza de 
Santa María eligieron por caudillo general al 
duque do Níijera vi rey de Navarra. Se dirigie
ron á Logroño, levantaron el sitio y persiguie
ron al ejército francés hasta las inmediaciones 
de Pamplona en Noain. AÍlí se dio la gran ha-
talla en la que fué completamente derrotado 
el ejército francés, al que se le mataron seis 
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mil hombres, cogiendo prisionero ú su general 
Fox, aprendido por el aventurero navarro 
Francisco de Beamonte. (30 de Junio de 1521). 

En 1522 dio 700 hombres, 370 acémilas, 
200 pares de bueyes con sus peones y 2500 fa
negas de harina para la defensa. En 1524. ver
tieron su sangre los alaveses en la toma de 
Fuenterrabía, donde hubo un tercio de 800 
mandado por el Diputado. En este año juró 
los fueros el emperador, confirmándolos al si
guiente. En 1537 dio 500 hombres para la 
guerra de Francia, asi como en 1542; y en 
1544 todos los vitorianos desde la edad de 
veinte á sesenta años, se prepararon y arma
ron para marchar á la guerra contra los fran-
ceses. •Castigada la provincia con malas cose
chas y privaciones aun dio 500 hombres, 8000 
fanegas de trigo y 2.000 de cebada en las lu
chas con Francia. 

En 1513 y 1554 se acordó que en las juntas 
generales ocupase el procurador de Vitoria el 
puesto inmediato á la derecha del Diputado 
general. 

Durante el reinado de Felipe 11, y en las 
constantes guerras sostenidas con Francia. 
tuvo siempre la provincia armados sus hom
bres desde 1557 hasta 1598. Este monarca j u 
ró los fueros en 30 de Agosto de 1560. 

Tanto con este monarca como con el ante-
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rior, siguiendo la muía costumbre establecida 
por algunos de sus antecesores, y á la sombra 
del poder absoluto, se faltó abiertamente á la 
cláusula I del contrato de 1332, que indica 
que no se pudiera enagenar ningún pueblo de 
Alava separándolo del señorío de la corona, 
pues una porción de nobles, con gran favor y 
valimiento cerca de los reyes, disfrutaron del 
señorío do varias localidades alavesas, sin alte
rar su gobierno interior en cuanto á la prácti
ca del fuero y de las ordenanzas, pero titulán
dose señores, y exigiendo algunas contribu
ciones. Entro ellos: Martioda y los Huetos per-
tenecian á la casa de los Hurtado do Mendoza; 
Berantevilla, Tu riso y Hereña al marqués de 
Mirabel; Guevara y Salinillas, Barrundia, As-
párrena y Gamboa al conde de Oñate; las tier
ras del Duque al duque del Infantado; Villa-
real á la casa de Avendaño; Salinas y las tier
ras del Conde al duque de Hijar; la Ribera al 
duque de Frias, y asi la mayor parte de los 
pueblos. Semejantes señoríos desaparecieron 
por completo, 
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Reinando Felipe IIÍ también estuvo, la pro
vincia preparada constantemente contra los 
franceses. En 1602 hicieron Alava y Vitoria 
una concordia para que el Diputado general 
fuese el gefe de todas las fuerzas, y para que 
la ciudad nombrase la mitad de los capitanes 
y tenientes necesarios. En 1621 recordó el rey 
la orden de que se continuase cumpliendo la 
costumbre de que el Diputado señalase á las 
tropas extrañas que hubiesen de pasar por el 
país los itinerarios, caminos y alojamientos que 
debieran llevar, hasta salir do ella. Confirmó 
el Rey los fueros en 4 de Marzo de 1602: En el 
dilatado reinado de Felipe IV, dio Adava, á pe
sar de su pobreza y de la miseria á que queda
ron reducidos sus pueblos, cuatrocientos hom
bres para la defensa de Fuenterrabía (1636) los 
cuales unidos á otros seiscientos alaveses (1637) 
entraron en Francia invadiendo la tierra de 
Labort, y cuyos restos al volver á Alava traje
ron una epidemia que apestó el país. Tomado 
Irun por los franceses (1638) y amenazada 
Fuenterrabía, envió Alava otros ochocientos 
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hombres y doce mil fanegas de trigo, quedando 
la provincia en el último extremo do ruina por 
servir al rey y por defender la frontera. A pe
sar de haber quedado reducida la provincia á 
la mitad de su vecindario, en tales términos, 
que hubo pueblo que se redujo á dos vecinos, 
se dieron áOOO hombres desde 1638 á 1644, y 
1200 hasta el año de 1658 para las guerras de 
Francia y Cataluña. En 1653 no había ningún 
hombre disponible. En 1654, 56 y 57 se dieron 
cien hombres en cada uno. En 1659 no había 
kombres que dar. En 1661, 62 y 63 se dieron 
otros cien, de los cuales los últimos fueron á 
tripular la escuadra de don Miguel de Oquen-
do, como tripularon los navios que salieron de 
Colindres otros cien sacados en 1664 y 65. Fe
lipe IV juró los fueros en 1631 y 1644. 

En 1644 declaró «que á la provincia no la 
han comprendido las concesiones que ha hecho 
de servicios el reino junto en Córtes, ni nin
guno de los tributos y cargas que generalmen
te se han impuesto en mis reinos de la Corona 
de Castilla de propio-inotu ni en otra forma: 
porque de todo es libre y exenta, así como lo 
son el señorío de Vizcaya, y la mi provincia 
de Guipúzcoa.» También declaraba que Alava 
estaba exenta en Castilla de todo tributo de 
puentes y muelles. Este monarca, así como 
Felipe V y sus sucesores, reconoció y confirmó 
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la identidad de las exenciones, libertades, prc-
rogativas é inmunidad que tenian Alava, Gui
púzcoa y Vizcaya, asimilándolas en igualdad 
de calidad y condición. 

¡Lamentable cuadro, el que ofrecía el país 
que había sacrificado toda su juventud y toda 
su riqueza en estériles guerras, viéndosele su
mido en la agonía mas deplorable! 

Al terminar la dinastía austríaca en el triste 
reinado de Carlos I I , la provincia continuó 
dando su sangre y su dinero en. obsequio á las 
luchas que concluyeron de hundir nuestro po
derío en el mundo. En 1667, 71, 79 y 90, se 
dieron*algunos centenares de hombres con des
tino al ejército y á la armada, y varios donati
vos. Este rey decretó en 1687 el encabeza
miento perpetuo de las alcabalas de la ciudad 
y provincia, por la cantidad de 1.399.200. ma
ravedises, y 507 fanegas de trigo que se ve
nían pagando desde 1575. 

SIGLO X V I I I , 

Con el advenimiento de los Borbones al tro
no de España, y al empezar con Felipe V la di
latada guerra de sucesión, el país vascongado, 
que como queda dicho, llegó casi á su aniqui-
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lamiento en las iuclias contra la Francia, vio 
entrar como amigos y aliados á los hijos de es
ta nación, para sostener el derecho del nuevo 
monarca. ¡Triste enseñanza la de la historia, 
que demuestra cómo se malgastan y arruinan 
estérilmente las fuerzas délos pueblos, tenien
do tantos años por enemigos á jos mismos que 
al dia siguiente recibimos como leales compa
ñeros! 

Siendo el país vasco el camino natural para 
las tropas francesas que acudieron á la guerra 
contra el archiduque Carlos de Austria, la 
provincia ele Alava, por cuyo territorio pasa
ron con numerosos trenes de artillería y con
voyes, sufragó durante bastantes años los gas
tos de auxilio, alojamientos y bagages. 

Felipe V juró los fueros en Julio de 1701, y 
mas adelante en Diciembre de 1722. 

Durante la campaña, los hijos de Alava estu
vieron armados y preparados, marchando en 
1709 quinientos hombres de guarnición á 
Fuenterrabía: la provincia auxilió ademas al 
rey con 80.000 reales, 1.000 doblones en oro, 
1.000 fusiles y muchísimas raciones para la 
caballería. 

Este monarca ordenó en 1717 que las adua
nas, que con arreglo á fuero estaban en el in
terior se trasladaran á la frontera y puertos de 
mar; pero habiendo reclamado la provincia 
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contra esta medida, dio en 1722 una real cé
dula en la que entre otras cosas decia, que: 
«Atendiendo á lo que aquellos naturales tienen 
merecido en mi servicio por su especialisima 
fidelidad y amor, y á que mi ánimo no ha sido 
m será nunca perjudicarles ni minorarles sus 
privilegios, exenciones y Fueros, y pesando 
mas en mi estimación confirmarles este con
cepto que cualesquiera intereses que pudieran 
de lo contrario resultar en favor de mi real Ha
cienda, he resuelto (Y mandaba) «que 
las aduanas planteadas en los puertos maríti
mos de Bilbao, San Sebastian é Irun, se tras
laden á los puertos secos y parajes de Orduña, 
Vitoria y BaImaseda, donde ántes existían.» 

Mientras duró la guerra que sostuvo Cárlos 
I I I contra los ingleses, tuvo también el país 
armados sus hijos, y dispuestos á la defensa de 
las costas y pueblos inmediatos. 

En la invasión francesa y en las campañas 
que con este motivo se sostuvieron en 1793, 94 
y 95, las provincias-vascongadas fueron como 
siempre el baluarte firmísimo ante el cual se 
detuvieron los invasores, y salvaron de este 
modo la integridad nacional. Los vascongados 
con su patriótico ardimiento ocuparon militar
mente todas las defensas naturales del país, der
ramaron su sangre en los combates de Elgueta 
y Sasiola, vendieron todas las alhajas de los 
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templos para sufragar los gastos de la guerra, 
y entonces los alaveses, guiados por su ilustre 
Diputado don Prudencio de Verástegui, contri
buyeron con su pequeña significación al soste
nimiento de la guerra, que á estar bien dirigi
da y á no haber tratados y cuestiones diplomá
ticas que anularan y entorpecieran las opera
ciones, hubiera sido para los vascos mucho mas 
gloriosa que lo que fué. 

En este tiempo se hizo famosa la saña que, 
el favorito del rey Carlos IV don Manuel Go-
doy, manifestó contra las provincias, y por en
cargo suyo, un canónigo célebre, D. Juan An
tonio Llórente, secretario de la Inquisición, 
y gran enemigo' suyo después, afrancesado, 
calumniador de las inmortales Cortes de Cádiz, 
empleado del rey José, escribió varias obras 
contra las provincias vascongadas, desdicién
dose al fin en la historia de su vida. 

Sociedad Vascongada de Amigos del Pa í s . 
Fué fundada por el Conde de Villafranca de 
Gaitan, su sobrino el inmortal fabulista alavés 
D. Félix María de Samaniego y otros ilustres 
caballeros, en Vergara en 1764. Fué la prime
ra sociedad científica y literaria que hubo en 
España, á la que pertenecieron los sabios y 
hombres mas distinguidos de Europa y Amé
rica, la cual creó el Síiminario de Vergara, pro
dujo al notable economista Arrequibal, al na-
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turalista Luyaivl, y á nuestro gran Samaniego, 
y celebró grandes juntas para el progreso de 
las artes, industria y literatura, cuyas Acias 
son una grande honra para la España entera. 

Vitoria, que tuvo el honor de ver instalada 
á la Sociedad en el edificio que hoy ocupa el 
Seminario, celebró solemnes sesiones en los 
años que le tocaran de tumo, alternando con 
sus hermanas Vizcaya y Guipúzcoa. 

En 1782 comisionó la provincia á Samanie
go para tratar con el gobierno de Madrid so
bre ciertos proyectos atentatorios á los fueros 
del pais, sobre el permiso que los vascongados 
solicitaban para establecer el libre comercio 
con América, y sobre la erección de la sede 
episcopal vitoriana. 

También á últimos de este siglo se distin-
guia en Vitoria por sus aficiones literarias un 
jóven alavés, D. Luis ele Salazar, (Patricio V i -
toriano), que fué después Ministro de Hacienda 
con el gobierno de Cádiz, y Ministro de Mari
na con Fernando VII en los últimos años del 
reinado. Este rey le hizo conde de Salazar. 

S I G L O X I X . 

En 16 de Julio de 1800 se reconoció solem
nemente por medio de una real orden la anti-
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quísima costumbre, el derecto y el fuero que 
tienen Jas tres provincias hermanas para cele
brar conferencias. 

En la memorable guerra de la Independen
cia, Alava, lo mismo que sus dos provincias 
hermanas, cooperó dignamente á la gloria de 
las armas españolas. Ya en el desgraciado y 
terrible combate marítimo de Traíalgar (1805) 
aparecen dos ilustres alaveses derramando su 
sangre en muy distinguidos puestos. Uno de 
ellos, I) . Ignacio María de Alava, mandaba el 
navio Santa Ana, y sobre su cubierta fué 
herido al pelear heróicamente con uno de los 
mayores navios ingleses; el otro, 1). Miguel 
Ricardo de Alava, peleó también á su lado, 
siendo ambos dignos compañeros del inmortal 
vascongado Churruca, y de los ilustres Gravi-
na, Valdes y Galí-ano. 

En 14 de Abril de 1808, al pasar Fernando 
VII cautivo para'Francia, llegó el rey á Vitoria 
custodiado por el general francés Savary, ayu
dante de Napoleón, y venian en su comitiva el 
famoso canónigo Escoiquiz, ios marqueses cíe 
Ayerbe, de Guadalcázar y de Feria como genti
les hombres de Cámara, el ministro de Estado 
1). Pedro Cevallos, el conde de Villariezo, capi
tán de guardias de Corps y otros personages. 
Vitoria estaba guarnecida por 4.000 franceses á 
las órdenes del general Verdier, con 300 grana-
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deros de caballería de la guardia imperial. Los 
vitorianos se propusieron librar á su rey, con
certando el plan el alcalde Sr. Urbina, D. Ma
riano Luis de Urquijo y el duque de Mabon, 
quienes dispusieron, ya que huyese disfrazado 
por la noche á la segura tierra montañosa de 
Alava, ó ya, que fingiendo ir á Francia, salie
se por la carretera de Vergara, y que prote
gido por el regimiento de infantería del Bey., 
n.0 1, que estaba en el valle de Léniz, huyera 
hacia Durango. Fernando no tuvo ánimo para 
secundar el proyecto de ios leales vitorianos. 
Recibió de manos del mismo Savary el día 17 
una carta del emperador Napoleón, fechada el 
dia anterior en Bayona, en la que le daba las 
mayores seguridades y pruebas de afecto, y 
completamente ofuscado y engañado por ella 
y por la ofuscación aun mayor de Escoiquiz, y 
las razones de Savary, se dispuso á partir el 19. 
Entonces fué cuando ios vitorianos reunidos 
en la puerta superior de la casa de Ayunta
miento, donde estaban los coches, protestaron 
contra la partida y contra el manifiesto enga
ño, rompieron por dos veces los tirantes del 
coche, y se decidieron á morir antes que con
sentir que Fernando marchara. La guarnición 
estaba sobre las armas y el sangriento conflic
to iba á empezar, cuando el rey publicó un 
decreto en que aseguraba á los vitorianos, «que 
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estaba cierto do la sincera y cordial amistad 
del emperador de los franceses, y que antes de 
cuatro ó seis dias darían gracias á Dios y á la 
prudencia de su Magostad de la ausencia que 
ahora les inquietaba.» 

El 11 de Julio entró el rey intruso José en 
Vitoria de paso para Madrid; volviendo á la 
capital de Alava en 18 de Agosto, al saber la 
derrota ele Bailen, donde esperó con su cuartel 
general al emperador Napoleón, que llegó el 
día 8 de Noviembre acompañado de los maris
cales Soult y Lannes. 

El país se pobló de guerrilleros; no quedó un 
solo joven en las provincias que no se fuera con 
ellos: Jáuregui, Fernandez, Mendizabal, Arto-
la, el Capucliino de Orbiso, Campillo, y sobre 
todos el inmortal Mina, que escogió como 
teatro predilecto de sus hazañas los altos de 
Arlaban, fueron los héroes de nuestras monta
ñas. No merecen olvidarse las dos grandes sor
presas que hizo Mina en Arlaban. Fué la prime
ra en 25 de Mayo de 1810. Supo el bravo guer
rillero y general que el mariscal francés Masse-
na iba á salir de Vitoria para Francia con un 
rico convoy, y se apostó con sus. tropas sobre 
el puerto de Salinas. Massena no salió aquel 
día, pero sí el convoy compuesto de 150 co
ches y carros, y mil prisioneros, escoltado por 
1.200 franceses. En cuanto Mina dejó pasar á 
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estos so lanzó sobre el convoy, y trabada en 
medio de Arlaban recia pelea, les derrotó com
pletamente, cogió una presa por valor de mas 
de cuatro millones de reales, todas las joyas y 
efectos, hizo perder al enemigo 800 hombres, 
y el mismo Mina hizo prisionero al coronel 
Laffite, Ni á los prisioneros ni á las señoras, 
causó el guerrillero el menor daño: antes bien 
los trató con todas las atenciones de un ca
ballero. 

La segunda la efectuó en 9 de Abril de 1812, 
después de haber derrotado al general Abbó 
en Sangüesa, donde habla peleado bajo las ór
denes del valiente Mendizabai y en compañía 
del famoso Longa. Desde Navarra, y andando 
en un día con sus tropas 15 leguas, llegó á 
Arlaban, en uno de cuyos altos hablan levan
tado un castillo los franceses Su segundo el 
intrépido Cruchaga, y el valeroso Asura, le 
ayudaron poderosamente al éxito de la gran 
sorpresa. Había salido de Vitoria el convoy 
francés guardado por 2.000 hombres, y al lle
gar al puerto, fué atacado con denuedo por los 
guerrilleros, que en muy breve tiempo se apo
deraron de él destrozando á los franceses: 600 
murieron; 170 cayeron prisioneros, y si so sal
varon algunos fué por la protección que les dió 
el castillo, en medio de cuyo nutrido fuego se 
verificó el combate. Murió allí el secretario 
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particular del rey José Mr. Deslandes, cuya 
esposa, asi como otras damas y algunos niños 
fueron tratados con cariñoso cuidado por parte 
de Mina. El botín; papeles y despojos que se 
cogieron fueron muy importantes. 

Napoleón, por la fuerza, invadió las pro
vincias, y por la f uerza suspendió los fueros 
en Febrero de 1810 (1). Pero los fueros conti
nuaron, y los procuradores alaveses siguieron 
asistiendo á las juntas, como se verificó en 
Tertanga en 1812, y en el santuario de la 
Virgen de la Encina, junto á Árceniega, en 
Noviembre del mismo año, á despecho de la 
invasión, y en protesta de la cual se nombró 
Diputado al inmortal general D. Miguel Ri
cardo de Alava. 

La provincia debe conmemorar aquella reu
nión patriótica, colocando una lápida, con una 
inscripción, en el histórico santuario. 

Batalla de Vitoria.—Emprendida la retirada 
del ejército francés al mando de rey José á 
mediados de 1813, pasaron el Ebro en 18 de 
Junio, después que el dia 15 lo habían atrave
sado ya, por la provincia de Burgos, los alia
dos ingleses, portugueses y españoles, bajo el 

(1) E l invasor creó el Gobierno de Vizcaya, que 
comprendía las tres provincias y del cual fué gefe el ge
neral Thouvenot quien, entre otras alteraciones, volvió á 
llevar las aduanas á las costas y fronteras. 
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mando de los generales Wellington, Hi l l , 
Graliam., Girón y Longa, en medio de la mas 
difícil y penosa marclia, y con escasez de ví
veres. En los dias 18 y 19 fueron arrojados los 
enemigos de San Millan, Qsma, Poves y Subi-
jana de Morillas, fijando el 20 lord Welling
ton su cuartel general en este último punto, 
y teniendo como gefe de estado mayor al ge
neral Alava. Los franceses ocupaban toda la 
márgen izquierda del rio Zadorra, desde el 
boquete de la Puebla hasta Escalmendi, dis
puestos de este modo: Mandaba toda la línea 
el rey José y era su gefe de estado mayor ge-
riera 1 el mariscal Jourclan, estando la derecha 
del ejército bajo el mando del conde de Reille 
apoyado en Durana, Escalmendi, Betoño, Ga-
marra mayor y menor, Avechuco y Arriaga; 
el centro en el alto de Júndiz, Zuazo y Cripis-
jaña, á las órdenes del conde de Erlón; y la 
izquierda en el boquete de la Puebla desde las 
alturas, hasta el puente de Yíllodas, dirigida 
por el general conde de Gazan, llenando entre 
todos una extensión de mas de tres leguas, con 
unos 60.000 hombres. Pudieron hallarse en la 
batalla, ademas de estas fuerzas, las de la di
visión Foy que estaban en Guipúzcoa, las de 
Maucune (que en la misma mañana del 21 sa
lió para Francia escoltando un convoy, en el 
que se lleveban, robados de nuestros museos, 
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grandes cuadros del Ticiano y de Rafael, entro 
estos E l Pasmo de Sicilia, La Perla y La Vír-
gen del Pez, los cuales, por cierto, fueron de
vueltos á España por las reciamaciones y tra
bajos hecKos en París en 1814 por el general 
Alava), y la de Glausel que persiguia á Mina 
en Navarra y Rioja. Ni José ni Vvellington 
pensaban dar la batalla el dia 21, pero habien
do tenido noticia este de que Glausel avanzaba 
desde Logroño con 10.000 soldados para refor
zar al enemigo, dispuso la acometida avisando 
á Graham, que avanzando por el camino de 
Murguia á Vitoria atacase la estrema derecha 
de los franceses. HUI con la división portugue
sa que mandaba el conde de Amarante, con la 
suya, y con la española que dirigia ü . Pablo 
Morillo, empezó la batalla atacando las alturas 
de la Puebla que fueron heroicamente conquis
tadas por los españoles, pasando el Zaborra por 
la Puebla y apoderándose de Subijana de Alava 
base de la izquierda francesa. Entonces se mo
vió el centro mandado por Wellington. 

Jourdan en su atolondramiento no habia 
cortado los puentes, y solo á última hora se 
acordó de utilizar el alto de Jundiz, donde pa
ra impedir el paso del rio á los aliados hizo 
poner numerosos cañones. Horrible y san
griento fué el paso de los puentes: la cuar
ta división inglesa entró por el de Nancla-
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res, la lijera por Trespuentes y las tercera y 
séptima por las inmediaciones do Asteguieta, 
perdiendo muellísima gente. La artillería in
glesa batió después á la francesa de Jundiz, 
que huyó bacía la ciudad dejando muchos 
cañones en poder de la primera. Pero lo que 
desconcertó á los franceses fué el ver apare
cer al enemigo por el ensillado ó paso de Záite-
guí, casi completamente á sus espaldas y por 
donde avanzaban el inglés Graham, los es
pañoles Don Pedro Girón y D. Francisco Lon-
ga y el portugués Pack con sus divisiones. 
Los franceses tenían cogidos y astillados los 
puentes de Arriaga y Gamarra, cuya conquista 
costó á los aliados sensibles pérdidas. A un 
tiempo atacaron las alturas de Araea las divi
siones, bajando la quinta inglesa mandada 
por Oswald y Robinson á apoderarse de Ga
marra mayor, mientras Longa se hacia due
ño de Gamarra menor, y Graham tomaba á 
Avechuco y el puente de Arriaga. Los fran
ceses volvieron á atacar por dos ó tres veces 
el puente de Gamarra y fueron rechazados 
desde las casas del pueblo, que aspilleradas de 
repente se convirtieron en verdaderas fortale
zas. En este combate la artillería francesa si
tuada en Escalinendi acribilló con su nutrido 
fuego á los aliados cuando pasaron el rio. 

Desde Asteguieta, y cuando el enemigo ya 



ÍIO 

derrotado empezaba su desastrosa retirada so
bre Vitoria, el general Alava al frente de 
urios escuadrones de caballería inglesa, entró 
por Al i , la Cruz Blanca y camino de Aven da
ño en la ciudad, haciendo huir á los franceses 
que la ocupaban y librando asi á su pueblo de 
los horrores del saqueo y del incendio. Este he
cho fué conmemorado por Vitoria haciendo 
grabar un cuadro, que lo representa, en ho
nor al invicto general. 

El camino de Vitoria á Arana, Elorriaga, 
Salvatierra y Francia estaba lleno de coches, 
carros, artillería y despojos. El rey José y el 
mariscal Jourdan, que tuvieron su último con
sejo en el alto de Santa Lucia, donde dejaron 
multitud de mapas tendidos en el-suelo, no 
pudiendo hacer uso de los coches, huyeron á 
caballo hacia Salvatierra. El coche del rey en 
el que se hallaron importantísimos documen
tos y la espada que le habla regalado la ciu
dad de Nápoles, cayo' en poder de los vencedo
res, así como el bastón del mariscal Jourdan. 

Perdieron los franceses 8.000 hombres entre 
muertos y heridos, 1.000 prisioneros y 150 ca
ñones. Los aliados perdieron 3.500 ingleses, 
1.000 portugueses y 600 españoles. Entre los 
prisioneros se cogió á la condesa de Gazan y 
otras muchas señoras distinguidas que fueron 
dignameate tratadas y puestas en libertad. 
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En ninguna batalla pudieron los vencedores 

encontrar tan ricos y abundantes despojos. 
Hallóse el dinero en multitud de cajas por to
das partes esparcidas: riquísimas joyas, alha
jas, objetos de arte, armas y cuadros vinieron 
á manos de los soldados y*do muchos vecinos 
de la ciudad que salieron á recorrer el campo 
de batalla y que desde aquel dia so hicieron 
ricos. Aumentó lo grandioso de aquel cua
dro la circunstancia de hallarse en el ejército 
francés la gran mayoría de las familias que 
habían venido á instalarse en España, y las de 
muchos afrancesados que huían al extranjero; 
así es que hubo desgarradoras escenas, á las 
que las mujeres y los niños al encontrarse en
cerrados en aquel mortífero círculo de fuego, 
dieron con sus lamentos y desgarradores ayes 
indiscriptíble espanto, contribuyendo no poco 
al terror y desconcierto que se apoderó de los 
combatientes. 

Inglaterra elevó á Wellington al cargo su
premo de Fed-mariscal, y las Cortes españolas 
le regalaron el sitio y posesión real llamado 
Soto de Roma en la vega de Granada. 

Vitoria regaló á su hijo inmortal Alava una 
espada de oro, con las armas de la ciudad y de 
su casa, y desde entonces fué su nombre glo
ria y honor de esta tierra. 

Los franceses talando y saqueando todos los 
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pueblos por donde pasaban, y en medio de un 
vendabal de lluvias, se refugiaron en Pamplona. 

Girón y Loriga persiguieron al dia siguien
te el convoy de Maucune, picando su retaguar
dia é hiriendo al general Foy, mientras Men-
dizabí)! con ios vasdDngados acudía desde Viz
caya á Guipúzcoa. En este mismo dia (22) apa
recieron en los altos del puerto de Vitoria los 
soldados de la división francesa de Glausel, y 
cuando sus avanzadas se enteraron por el cura 
de Gardélegui de la gran derrota y vieron el 
campo lleno de cadáveres y de despojos, orde
nó el general la marcha hacia Logroño y Za
ragoza. En Vitoria quedó la sexta división in
glesa, mandada por Packenham. Mina se en
cargó de perseguir á Glausel. 

Debe reedificarse la ermita de San Juan de 
Jundiz, y conmemorarse también en ella la 
gran batalla. 

El general Alava fué nombrado poco des
pués ministro plenipotenciario de España en 
los Países-bajos, y mas adelante acompañó á 
Wellington en. la colosal batalla de Watterloo, 
donde Napoleón fué derrotado para siempre. 

En Abril de 1820, suponiendo que el siste
ma constitucional era mas justo y benéfico pa
ra las provincias que los fueros, se suspendie
ron estos por segunda vez en el siglo, y por 
orden del gobierno volvieron á restablecer-
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se, al ser suprimida la Constitución en 1823. 
Los partidarios del absolutismo tomaron 

desde entonces como escusa, para hacer la pro
paganda de sus ideas en el país, este hecho, 
sosteniendo que todos los liberales eran enemi
gos de los fueros, y que el país debia pelear 
siempre contra la libertad. ¡Desventurada ló
gica, fundada en la mala fé de los realistas, y 
en las erróneas pretensiones de los liberales, 
que debia traer sangrientas y horribles con
secuencias! 

El rey, que ya en 1815 habia atacado vio
lentamente á los fueros, libertades y costum
bres del país, nombrando una junta que «refor
mase los abusos que notara en las provincias 
vascongadas respecto al Ministerio de Ha
cienda,» la cual se desacreditó completamen
te por la saña y parcialidad que mostró, 
cometió mas tarde, en 1824, un horrible 
contrafuero, solemnemente protestado por el 
país, aunque aplaudido por los realistas, al 
expedir un decreto por el qne le pedia, á ca
lidad de donativo temporal, tres millones de 
reales al año. 

Y para coronar la prueba de la mala volun-
tad que el gobierno absoluto tenia contra los 
fueros, se mandó en 1829 al canónigo D. Ju
lián González: que «imprimiese la colección 
de todos los documentos relativos á las provin-

•Pr 
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mismo.-» Hízolo á su placer González, alteran
do, modificando y suprimiendo todo cuanto 
quiso en daño á nuestro pais. 

En 1822 fusilaron los carlistas en Navarra 
al valiente guerrillero alavés, célebre en la 
lucha de la Independencia, D. Sebastian Fer
nandez fDos PelosJ, al que después las Córtes 
tributaron honrosa memoria. 

Al caer la Constitución en 1823, era alcalde 
de Vitoria, y comandante de los voluntarios l i 
berales, el distinguido poeta satírico y fabulista 
vitoriano D. Pablo de Xérica, cuyas obras son 
tan aplaudidas. Perseguido y emigrado por los 
realistas, se estableció en Francia, donde aca
bó sus días. 

A la muerte de Fernando VI I , y después de 
algunos años de tristes sucesos, empezó la 
guerra civil de los siete años. El antiguo Di
putado forai D. Valentín de Verástegui, ayu
dado por los frailes dominicos y franciscanos 
que, desde el púlpito, predicaron la cruzada 
contra los partidarios de Isabel I I , sublevó la 
provincia de Alava; dió en Vitoria una procla
ma memorable, y sus exaltados partidarios, al 
tratar de detener al general Sarsfield en Peña-
cerrada, fueron completamente deshechos, pe
reciendo en el combate lo mas florido de la j u 
ventud sublevada. 
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Sarsfield entró en Vitoria y ocupd parte de los 

conventos. La guerra continuó tanto en Alava 
corno en sus hermanas. En 16 de Marzo de 
1834 atacó Zumaiacárregui la ciudad defen
dida solamente por unas cuantas compañias de 
quintos y por sus milicianos urbanos. El cau
dillo carlista fué valientemente rechazado. La 
reina gobernadora Cristina premió el esfuerzo 
de los vitorianos regalándoles una bandera, y 
la cifra coronada de Isabel I I para su escudo 
de armas. Zumaiacárregui sorprendió aquel 
dia á ciento diez y seis francos en la igle
sia de Gamarra mayor, y al dia siguiente los 
fusiló en Heredia. Durante la lucha so vió en
sangrentado mil veces el suelo de Alava en 
los encuentros que tuvieron lugar en todo él. 
La provincia, por medio de su representación 
legítima y foral, en la persona del ilustre don 
Iñigo Ortés de Velasco, marqués viudo de la 
Alameda, su Diputado .general, permaneció . 
siempre fiel al gobierno de Madrid. 

Fueron suprimidos los fueros, por tercera 
vez, en Setiembre de 1837, y restablecidos en 
Diciembre de 1839; á consecuencia del Con
venio de Vergara, cuyo pacto produjo la ley 
de 25 de Octubre de 1839 que es el funda
mento legal y solemne del derecho foral, y 
que á la letra dice así: 
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«Doña Isabel I I por la gracia de Dios y de la Constitu

ción de la monarquía española, Reina de las Españas , y 
durante su menor edad la Reina viuda Doña María Cris
tina de Borbon, su augusta Madre, como Reina Gober
nadora del Reino, á todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado y nos 
sancionamos lo siguiente: 

ARTÍCULO 1.° Se confirman los fueros de las Provin
cias Vascongadas y de Navarra, sin perjuicio de la unidad 
constitucional de la monarqu ía . 

ARTÍCULO 2.° E l Gobierno, tan pronto como la opor
tunidad lo permita, y oyendo antes á las provincias Vas
congadas y á Navarra, propondrá á las Cortes la modif i
cación indispensable que en los mencionados fueros re
clame el ínteres de las mismas, concillado con el general 
de la nación y de la Constitución de la monarquía , resol
viendo entre tanto provisionalmente, y en la forma y sen
tido expresados, las dudas y dificultades que puedan 
ofrecerse, dando de ello cuenta á las Cortes. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
jefes, gobernadores y demás autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes. Tendreislo entendido para 
su cumplimiento y dispondréis se imprima, publique y 
circule. Yo LA. REINA GOBERNADORA.—Está rubricado de 
la Real mano.—En Palacio á 25 de Octubre de 1839.— 
A D. Lorenzo Arrazola.» 

A consecuencia de los sucesos políticos de 
Octubre de 1841 se suspendió por cuarta vez 
el régimen foral, pero se volvió á restablecer 
en Agosto de 1844. 
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En 1848, mientras en Cataluña y Castilla 

la Vieja se trataba de renovar la guerra ci
vi l , en Alava no hubo el mas leve movi
miento de sublevación. Desde entdnces nin
gún suceso importante acaece en la provincia 
hasta 1859, en que declarada la guerra de 
Africa, los vascongados obedientes á la voz 
de sus Diputaciones alistaron sus tercios en
tusiastas y animados, se uniformaron, equi
paron é instruyeron en un mes, se les entre
tuvo otro mes en el viaje, y llegaron á tan 
brevísima y gloriosa campaña á derramar su 
sangre en la batalla de Vad-Eas, cuando se 
habia ya decidido la terminación de la lucha. 
Mandó á los vascongados su paisano el dis
tinguido general D. Carlos de la Torre, y fué 
al frente de los alaveses su Diputado general 
y Maestre de Campo don Francisco Juan de 
Ayala. 

Al estallar la revolución de 1868 no s« derra
mó una sola gota de sangre en el país; las Di
putaciones foraies se adhirieron al gobierno pro
visional de Madrid, y la liberal y culta ciudad 
de San Sebastian acompañó cortés y digna
mente en su despedida á la Eeina Doña 
Isabel I I . 

En 1869 marchó un tercio de jóvenes vas
congados componiendo una fuerza de 1000 
hombres los Alaveses, Vizcaínos y Guipúzcoa-
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nos, á defender la honra y la integridad na
cional en la isla de Cuba, de los cuales pere
cieron la mayor parte, en cumplimiento de tan 
patriótico deber. 







C I U D A D D E V I T O R I A 

PRIMERA PARTE. 

Descripción general. 

I . 

La ciudad de Vitoria está situada á Io P l ' , 
de longitud Este del meridiano ele Madrid, y á 
los 42°, 5(y y 54" de latitud Norte. En su mis
mo meridiano están próximamente: En Euro
pa: Baza, Alcaráz, Huete, Sacedon, Sigüenza, 
Torrecilla, Bermeo y el cabo Ogaño en Espa
ña; Vannes, Rohan y San Brienc en Francia; la 
isla de Guernesey, Bristol, Bridport, Leomins-
ter, Lancaster, Jedburyh, Edimburgo, Brecliin, 
Humtley y Banff en la Gran Bretaña, y Stapi en 
Islandia: En Africa: Tafilete, Tombouctu, la 
Costa de Oro y las a^uas cercanas á la isla de 
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Santa Helena. Cuando en Vitoria son las 12 del 
dia, es la misma hora en todos estos puntos, y 
los otros mas notables del globo las siguien
tes: las 12 y 12 en Angulema, Alenzon, El 
Havre, y Lóndres; las 12 y 21/ en París, Car-
casona, Amiens y Dunquerke; las 12 y 31' en 
Aviñon, Lyon y Bruselas; las 12 y 41' en Ni
za, cercanías de Turin, Berna, Colmar y Co-
blenza; las 12 y 45' en Génova, Pavía y Milán; 
la 1 en Roma, Venecia, Ratisbona y Leipsig; 
la 1 y 5' en Freiberg, Berlín y Copenhague; 
la 1 y 2CK en Viena; la 1 y 23' en Stokolmo; 
las 2 y 8' en Constantinopla; las 2 y 13' en 
San .Petersburgo; las 2 y 35' en Jerusalen; las 
6 y 17' en Calcuta; las 8 y 2' en Pekin; las 8 
y 23' de la noche en Manila; las 10 en Sydned 
(Australia); las 12 de la noche en las islas de 
Vit i , y en la bahía de Hauke en Nueva-Zelan
da, la 1 y 40 del dia anterior en Sandwich, 
las 4 de la mañana en San Francisco de Cali
fornia; las 5 y 8 en Méjico; las 6 y 4 en la 
Habana; las 7 y 44 en Lima; las 6 y 34 en 
Santiago de Chile; las 7 y 6 en Buenos-Aires; 
las 7 y 17 en Montevideo; las 7 en Washing
ton; las 7 y 13 en Nueva-Torck; las 9 y 59 
en Rio Janeiro; las 11 y 34 en Lisboa; las 11 
y 52 en Falencia y las 11 y 56 en Madrid. 

En el mismo paralelo que Vitoria están al 
Este: las cercanías de Pamplona, el valle de 
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Andorra, Prades, Ajaccio, en Córcega; Orbieto 
y Montefiascone en Italia. Cattaro en Dalma-
cia, Bpargas en Turquía, Koutais en el Cáuca-
so; Kourat en el lago de Aral; Tourfan, Kausi, 
y el golfo de Pedro el Grande en el límite de 
la China; isla de Yesso en el Japón; territorio 
del Oregon, lago Michigan, Búfalo y Boston, 
en la América del Norte. 

El punto antípoda de Vitoria está en Ocea-
nía, en las aguas de la Nueva Zelanda, al 
S. E. del estrecho de Cook, frente á la costa 
de Cristchurch. 

La intensidad de la gravedad en Vitoria es 
de. 9m 804 por segundo; la longitud del péndu
lo de segundos 0ra9931. 

La altura sobre el nivel del mar 525 metros. 
Su temperatura media es: 38 40 en invier

no; 8913 en primavera; 19,5 en verano y 10,2 
en otoño. 

En lluvia caen: en invierno 120 milímetros; 
en primavera 108; en verano 87; en otoño 92, 

El terreno sobre el que está edificada la ciu
dad pertenece al secundario en la especie cre
tácea, muy marcado en cayuela dura y hojosa 
con fósiles spatangm en la parte elevada y sus-
faldas, y capas de acarreo y cascajoso en las 
inmediaciones. Su altura d asiento primitivo 
es una de las derivaciones que desde los mon
tes de su nombre, se extienden formando la 
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extensa cuenca del Zadorra llamada llanada de 
Alava. Riegan este término por el Oeste el ar
royo llamado Avendaño, y por el Este el de 
San Cristóbal, que se reúnen antes de entrar 
en el Zadorra en el puente inmediato al Cam
po del Acua. 

Vitoria tiene 18.000 habitantes, que ocupan 
1.500 casas. 

I I . 

Vitoria se fundo en 1181 sobre el alto en 
donde estaba la población de Gazteiz, perte
neciente á la Cofradía de Arriaga. Ocupó sola
mente al principio la parte superior del Cam
pillo, teniendo las tres calles, que aun hoy 
existen modificadas,, las dos iglesias-fuertes de 
Santa María y San Vicente y las puertas si
guientes: para bajar á Arriaga la de Santa 
María, para la Cuchillería la de San Marcos, 
para el camino de Arana y Navarra la de 
-anta Ana, para Castilla la de San Bartolomé, 
que después fué de Villasuso, para elZapardiel 
la de la Soledad y para Avendaño, la de San 
Francisco Javier. 

Con el egregio rey Alonso VIII , se aumentó 
considerablemente el vecindario alzándose ex
tramuros y en las mismas faldas ó vertientes 
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del alto Gazteiz las seis calles concéntricas, 
que guardan la forma del primitivo recinto 
superior. Las dos primeras que forman casi 
circuito al rededor del campillo son: la Cor
reería, al poniente, de N. á S. desde la bajada 
de las Carnicerías hasta el antiguo arco de 
salida á la gran plaza del Mercado; la Cuchi
llería al oriente de N. S. desde la bajada de 
Santa María hasta el antiguo arco de San Eo-
que, sobre la cuesta de San Francisco. Para
lelamente á ellas y mas inferiores están de
bajo de la Correería la Zapatería desde la plaza 
y arco de San Felipe y Santiago, hasta la ba
jada de Carnicerías; y debajo de la Cuchillería 
la Pintorería desde el arco hasta la bajada de 
Arana; mas inferiores aun, y ya en el último 
término de las faldas, se alzaron, debajo de la 
Zapatería la Herrería, desde la plaza en su 
arco, hasta el otro arco (el último que se ha 
destruido) en la bajada ele Carnicerías á Aven-
daño; y debajo de la Pintorería la Judería (bar
rio de los judíos) hoy calle Nueva, desde el 
arco hasta el antiguo colegio de San Pruden
cio (hoy Hospicio). Los muchos callejones ó ba
jadas que unen á estas diversas calles para
lelas desde lo alto á lo mas bajo de la población 
se llaman Cantones. Toda la parte norte, que 
quedaba, desde los términos de dichas calles 
la ocupó el barrio de Santo Domingo, poblado 
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poco á poco durante el siglo XI I I , extendién
dose aquellas hasta unirs© con él; y toda la 
parte del Sur y del Sudeste, quedó formando 
una extensísima plaza en declive. En ella y en
tre las puertas de la Correería y de Villasuso 
terraplenando una g'ran extensión debajo de la 
primera muralla se alzó en el siglo XIV la 
iglesia de San Miguel; en el centro y debajo 
de la cortadura de San Vicente la casa de 
Ayuntamiento (en el mismo sitio que ocupan 
hoy los Arquillos frente al Teatro); y ya á 
oriente, y paralelo á las puertas de la Cuchi
llería y Pintorería el convento de San . Fran
cisco (año de 1214), y el Hospital de Santiago, 
donde está hoy el Teatro. Rodeando á todo el 
perímetro estaban debajo ó inmediatos á la Her
rería el rio Zapardiel con los puentes y puertas 
de San Eoque, el Cristo de Sau Martin ó portal 
oscuro y Aldabe. Al otro lado del rio: las Cer
cas y el barrio de la Magdalena, ambos de 
labradores, y el paseo del Espolón. Entre las 
puertas de San Roque y el portal oscuro se 
alza en la Herrería, la iglesia de San Pedro, 
con su fuerte torreón sobre el Zapardiel, cons
truida en el siglo XiV. 

Al Norte cerraba la línea el convento de 
Santo Domingo, alzado sobro la antigua casa 
do don Sancho el Fuerte de Navarra (1220); 
inmediato á él el portal de Arriaga (entre la 
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calle Dentro y el ábside del convento), y el por
tal do Urbina (entre la calle Dentro y el con
vento de Santa Cruz, que entonces no existia, 
puesto que se construyó en 1522 sobre la ca
lle de la Puebla, en el barrio mismo de la
bradores). Corria la línea hasta el camino vie
jo de Arana en el Santuario del Cristo y par
roquia de San Ildefonso y desde allí se cer
raba con la línea de la Judería, basta el portal 
del Eey y el Barrancal detrás de San Francisco. 
Este perímetro y esta forma se conservaron 
basta fines del siglo xvm, en que empezó á 
elevarse la Vitoria moderna desde los Arqui
llos, todo al Sur y al Sudeste, y desde el por
tal del Rey basta el Prado, que es donde se ex
tiende con sus magníficas calles y monumen
tales edificios, en tales términos que ocupa 
boy la ciudad doble terreno que el que ocupa
ba á principios del siglo. Al terminar el xvm 
se construyeron los Arquillos y la grandiosa 
plaza Nueva, dentro de la antigua del Merca
do, y dejando á sus lados al poniente la de 
Castilla y al oriente la de Bilbao. En 1820 se 
alzó el teatro y se abrió la Florida; poco des
pués el «barrio de San Antonio, y la calle del 
Prado y de la Constitución; al terminar la 
guerra civil el bellísimo palacio de la Provincia, 
y sucesivamente todo el hermoso conjunto de la 
ciudad moderna. Y al mismo tiempo que esta 
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se construía, íbase reformando y decorando lo 
antiguo de tal modo que ni en sus calles, per
fectamente acondicionadas, ni en sus edificios, 
restaurados casi en totalidad, desdice de la 
hermosura y bello aspecto de.las obras nuevas. 

La forma y aspecto actual de la ciudad son 
los siguientes: En lo mas alto de ella, sobre 
el asiento de la antigua Gazteiz está la Iglesia 
Catedral, antigua Colegiata y parroquia de 
Santa María, delante de la cual hay una peque
ña plazoleta adornada de árboles Es curioso 
en esta plazuela el portalito plateresco que se 
ve en una casa que antiguamente fué hospital 
de la ciudad. Parten de la plazuela tres calles: 
La del centro llamada de Santa María, cuyo 
nombre debe cambiarse por el de Gazteiz, en 
memoria de la población primitiva: en esta 
calle hay una gran casa señorial, hoy de la 
familia de Echávarri, con hermosa huerta y el 
Palacio episcopal, gran construcción del siglo 
xvi con un campillo ó plazuela de corpulentos 
olmos. Da frente á ella la modesta fachadita 
del notable taller de ebanistería del Sr. Armen-
tia, uno de los muchos centros de la acreditada 
y brillante industria vitoriana. La calle de la 
derecha llamada del Seminario empieza en la 
casa señorial de los marqueses de Aravaca, 
hoy señores de ürbina, encuentra el cantón 
de Carnicerías, antigua bajada de Avcndaño, 
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y ostenta el palacio de la Sociedad Vasconga
da, hoy Seminario eclesiástico de Aguirre, 
construcción notable del siglo xvi con monu
mental y curiosísima fachada lateral, con bo
nito patio, raros detalles y vastas y magüifi-
cas dependencias: mas adelante, al pié del jar-
dinillo que adorna la fachada y paso posterior 
del palacio episcopal, está el cantón de la Sole
dad, así llamado por la imágen que hubo 
siempre colocada en ese sitio sobre un arco de 
la muralla: continúan formando la calle la ta
pia de la huerta del palacio por un lado, y el 
hermoso edificio moderno de la Escuela Nor
mal y escuelas prácticas de niños, estableci
miento modelo, honra de la ciudad, como to
dos los que pertenecen al municipio vitoriano: 
termina esta via con la inmensa casa de Vi -
llasuso, del siglo xvi , en la que hay un por
tal 6 fachadita muy curiosa. La calle de la iz
quierda se llama de las Escuelas', empieza en 
la huerta, taller y casa del distinguido piro
técnico Sr. Aguirre, alzada sobre el proyectado 
colegio de jesuítas de San Fernando: pasa el 
cantón donde estuvo el portal de Santa Ana, 
el gran establecimiento de las Escuelas de 
niñas, y la Academia de Bellas Artes: llega 
á las huertas, depósito de aguas, y traseros de 
la iglesia de San Vicente, y termina frente á 
Villasuso, en el edificio de la Alhóndiga, otro 
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establecimiento municipal digno de ser visita
do. Desde este encuentro de las tres calles hay 
dos bajadas á la parte nueva de la ciudad; una 
por la escalinata de Villasuso que da á la his
tórica plazuela del Machete, de que se hace 
mención en la parte correspondiente, donde 
están, debajo del macizo del campillo las Co
vachas, (figones concurridos por los trafican
tes y viajantes pobres), el ábside de la iglesia 
de San Miguel y la parte posterior de los Ar
quillos; y otra por la Cuesta ele San Vicente, 
terminada con una especie de balcón corrido 
sóbrela anterior plazuela. En este punto, y 
entre la albóndiga y la iglesia, se alzaba el pa
lacio del famoso don Pedro López de Ayala, 
conde de Salvatierra, el jefe de los comuneros 
alaveses, destruido hace poco tiempo, después 
de haber servido de cárcel muchos años. Este 
edificio ostentaba en la parte alta y central de 
la fachada el gran escudo de armas de la casa, 
picado y borrado de órden del emperador Cár-
los V, y un pórtico ó soportal formado por be
llísimas columnas salomónicas. Inmediato á él 
se alzaba y existe la iglesia parroquial de San 
Vicente, obra del siglo xiv, decorada moder
namente con una bonita torre del gusto bi
zantino. 

Al pié de la cuesta, y sobre la de San Fran
cisco, empieza la calle Cuchillería, extensa, y 
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con tres vecindades, v con unas ciento veinte 
casas de tres pisos. En la primera vecindad, 
cuj'o patrono es San Roque, está- la famosa 
Casa del cordón con doble arco ojival, y curiosa 
capilla del siglo xiv. En ella se hallaba hospe
dado el Cardenal Adriano cuando fué elevado á 
la silla de Pontífice en 9 de Enero de 1522 y en 
ella recibió al enviado del emperador Cárlos V 
Sr. Hurtado, cuando vino á traerle la noticia 
y á cumplimentarle de parte de su Señor. La 
ciudad debia adquirir este edificio, restaurar y 
arreglar su fachada, habilitar la capilla, con
memorar con una inscripción tan notable su
ceso y dedicar la casa á establecimiento bené
fico d instructivo. Inmediata á ella hay otra 
de curiosa fachada del renacimiento, así como 
otras dos con portadas notables un poco mas 
abajo. La segunda vecindad, de San Antonio, 
tiene la gran casa de los marqueses de Venda-
ña, ántes coronada por alto y esbelto torreón, 
gallarda y fortísima obra de sillería del siglo 
xiv, con arco ojival y cordón y curioso patio 
del renacimiento. En frente estuvo por espacio 
de muchos años, en la casa de Manteli, la im
prenta de la provincia. La tercera vecindad es 
la de San Márcos; y no hay en ella ninguna 
construcción notable, si no es la moderna fa
chada de la sacristía y dependencias de la Ca
tedral. Une á esta calle con la que forma el cir-
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cuito completo que es La Correería, la Calle 
Chiquita perteneciente al barrio de Santo Do
mingo. La Correería, calle de activo y constan
te mercado, también de mas de un centenar de 
casas, empieza, siguiendo la;línea anterior, en 
el barrio de Santo Domingo, y en el cantón de 
Santa María, y tiene en su tercera vecindad de 
Santa Ana, entre muellísimas tiendas, el edifi
cio de Las Carnicerías perfectamente arregla
do, limpio, y bien decorado, y en la calle mis
ma delante de él y á lo largo de la vecindad, 
fijan sus puestos de venta de hortalizas las hor
telanas del barrio de' Santo Domingo. Vive 
en esta vecindad y en la inmediata el gremio 
de los cortadores, laboriosa, honradísima y ale
gre gente, famosa en los fastos del buen hu
mor vitoriano, y entusiasta centro de los mas 
acérrimos hijos de la libertad. La segunda ve
cindad tiene de patrona á la Virgen del Eosa-
rio. La primera vecindad, de la Virgen Blanca, 
tiene una entrada á la parroquia de San Miguel 
por el Solar, y en su terminación una curiosa 
casa con preciosas ventanas del gusto plateres
co. En este punto estaba el arco del reíd, coro
nado por una bonita torre. Como en esta calle 
está la venta de carnes y hortalizas y como no 
hay una sola casa que no tenga tienda, es tal 
vez la de mayor animación y paso de la ciu
dad. Bajando la acera de la plaza de Castilla 
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está la Zapaieria: tenía esta calle á la izquier
da de su arco, y sobre la misma plaza un gran 
edificio, en el que algunos suponen que estuvo 
preso el rey de Francia Francisco I , cuando 
volvia á su país: sobre ella construyó el Señor 
Yerástegui una hermosa casa. La primera ve
cindad, toda de tenderos, manufactureros y de 
comestibles, celebra su fiesta á San Felipe y 
Santiago. La segunda vecindad, ostenta el 
lacio de los Alavas, de los ilustres hijos de Vi 
toria, Diego, Ignacio María y Miguel Ricardo 
de Alava, ya mencionados en la historia. Es 
un gran edificio del siglo xvi. Mas adelante, 
y en la misma acera había hasta hace poco otros 
dos notables edificios de grande área, construi
dos también en esa época. Esta vecindad cele-
hra su fiesta en el dia del Rosario. La tercera 
vecindad no tiene nada de particular, su patrón 
es San Miguel: en la cuarta existe la gran ca
sa de los marqueses de Legarda, en la que, 
se instaló á su fundación el instituto provincial 
de 2.a enseñanza, donde estuvo hasta el 1856. 
Al fin de esta calle y ya en el barrio de Santo 
Domingo, inmediato al convento y sobre la 
plaza de la Leña, donde se cree que fué deca
pitado Gonzalo de Baraona, está la casa solarie
ga del Sr. Velasco, uno de los primeros y mas 
antiguos propietarios de Alava. Desde dicha 
plaza se pasa á la calle de Santo Domingo Den* 
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tro cuya patrona es la Virgen de la Esperanza 
y que formaba parte y paso obligado de la car
retera de Francia hasta la construcción de los 
caminos de la ronda exterior. Desde ella se en
tra en la Pintoreria pasando en la segunda ve
cindad por delante del convento de dominicas 
de Santa Cruz, y al llegar al cantón del Cristo, 
puede verse una curiosísima fachada plateresca 
digna de conservarse, hecha construir por la 
misma familia que alzó en el campo de Arana 
la casita de Campo con galería y armas. En 
esta vecindad y al llegar al cantón del Hospi
cio hay una magnífica casa de piedra sillar, 
con grandes balcones y rejas y un notable es
cudo heráldico: este edificio construido en el 
siglo xvii , diz que se alzó sobre el antiguo 
palacio en que estuvieron en Vitoria los reyes 
Alonso X, y Alonso X I . La primera vecindad 
donde se asegura que nació San Pedro de Osma 
cuya reliquia é imagen se guardan en una ca
pilla y cuya fiesta celebran en 1.° de Agosto, 
no ofrece nada de notable. En esta calle viven 
muchos zapateros y panaderos. Concluye en 
la de San Francisco, alzada esta casi en totali
dad modernamente al lado de la nave dere
cha del convento y de la primitiva iglesia de 
la Magdalena, y pasando la acera inmediata 
se llega á la Calle Nueva, cuyo arco se ha der
ruido hace poco tiempo. Tiene esta calle una 
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sola vecindad, que fué la antigua Judería has
ta fines del siglo xv. Celebran fiesta en San 
Juan. A su terminación se encuentra el magní
fico Hospicio, antes colegio y capilla de San 
Prudencio. Mas adelante, sobre la antigua sali
da de Arana está E l Cristo de San Ildefonso. Y 
forman la tapia del convento de dominicas y 
unas tierras de labor la continuación de la ca
lle, hasta la salida de Urbina, y sigue el Bar
rancal, por detras de la calle dentro, hasta la 
puerta misma del Hospital militar, habilitado 
en las reformadas dependencias del convento 
de Santo Domingo. Pasando por delante de 
este se llega á Las Cercas, extramuros antes 
de la ciudad, y hoy una de sus mas bonitas 
calles, pero antes de entrar en ella, ábrese la 
última de las comprendidas dentro del recinto 
viejo, que se llama la Herrería, que así como 
la Zapatería son las dos calles mas extensas de 
Vitoria. Entrase sobre la bellísima fuente y 
arboleda de Los Patos en la cuarta vecindad 
cuya patrona es la Virgen del buen camino. 
En ella hay una gran casa que sirvió de re
fugio á las monjas dominicas durante la guer
ra civil cuando los ingleses se alojaron en su 
convento. Pásase el cantón de Aldabe y el 
derruido arco de la vieja muralla y en la ter
cera vecindad, cuya patrona es Nuestra Se
ñora de la Leche, está el palacio de los Se-
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ñores Marqueses de la Alameda, los ilustres 
hijos y leales servidores de Alava Sres. Ortés 
de Velasco. Sobre el antiguo Cantón oscuro, 
hoy linda escalinata, se pasa á la segunda 
vecindad de San Pedro y en ella entre algunas 
notables casas de familias distinguidas cons
truidas en el siglo xvn está la del ilustre his
toriador alavés don Joaquín de Landázuri, hoy 
propiedad del Sr. Herran. Pasando la iglesia 
de San Pedro, y el cantón ó salida de las cercas 
se ve la magnífica casa de moderna construc
ción del Sr. Zuloaga, y casi enfrente se alza 
la galería plateresca del Palacio de Alava, 
ya indicado, que forma en este punto una 
hermosa plazuela con arbolado y grandes verjas 
y con una fuente pública. Sobre su fachada 
se ve un reló, con una inscripción al lado, 
que recuerda que fué apresado en un buque 
de la marina inglesa, por don Ignacio María 
de Alava en 1782. Llégase á la primera ve
cindad de San Roque, toda llena de tiendas y 
se sale á la Plaza de Castilla d Meníiron. Dan
do vuelta á la acera, sobre la que se alza una 
casa de elegante y moderno trazado, se en
cuentra la calle de Za Constiktcion (asi llama
da en memoria de la de 1837). Es de construc
ción reciente, y por debajo de ella, así como 
por su continuación, va einbocinado el arroyo 
Zapardiel. A su terminación está la bella 
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plaza de la provincia formada por nuevos edi
ficios y decorada con árboles y en la cual se 
alza palacio de la Diputación Foral. Conti
núa esta calle llamándose mas adelante Las 
Cercas altas, en recuerdo de la cerca o muro 
que limitaba la ciudad. Es su patrona y cele
bran fiesta á la Magdalena. Por el lado del 
muro están la iglesia de San Pedro y los jar
dines particulares del vecindario de la Herre
ría, y por el de enfrente modernos edificios y la 
entrada del inmenso é importantísimo Taller 
de coches y de fundición del Sr. Montoya, des
graciadamente cerrado ya. A l pasar la salida 
de Avendaño se toca en los jardines del pala
cio de Alameda, unidos á este por un esbelto 
puentecillo de hierro, tendido por encima de 
la calle. Al fin de las Cercas está la antigua 
casa de Ütazu, cuartel de la Guardia Civil en 
otro tiempo, hoy cómoda y elegante man
sión, propia del Sr. D. Bruno de Aragón. In
mediata está la salida de Aldabe, que tiene 
una fuente pública, y siguiendo la calle, el 
Campo de los Sogueros, así llamado por ser el 
lugar donde trabajan estos industriales. Con
tinúa un trozo de muralla aspillerada, por de
lante de la fuente de Los Patos (1) y se llega al 

(1) El ayuntamiento presidido por el Sr. D . Camilo 
de Castañares ha mejorado esta antigua parte de la c i u 
dad, desapareciendo con la reforma la fuente de Los Pa-
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convento de Santo Domingo. El barrio de este 
nombre, muy poblado siempre, está formado 
por la continuación de la calle Correería en la 
que se llama de Santo Domingo fuera, donde 
está la casa de los Sres. de Verástegui, memo
rables en la historia de Alava; encuentran á 
esta calle: la Chiquita y la de Dentro ya cita
das, y sigue el barrio por la carretera de Bil
bao por Arriaga, calle del Cubo, y barrio de 
Santa Isabel, situado en las afueras inmediato 
al cementerio. 

Desde el portal de Arriaga, por la ronda de 
Oriente y traseras del Hospicio se llega al Portal 
del Rey (asi llamado en memoria de Cárlos I). 
Todo este elegante barrio es moderno, y está 
formado por la primitiva calle del mismo nom
bre, por las casas de la Ronda, por las que se 
alzan á la izquierda del camino de Salvatierra, 
donde se ven: una plazuelita que tiene en su 
centro la antigua fuente, la gran fábrica de 
fósforos del Sr. Incera, y la fábrica de loza co-
mun'del Sr. Martínez. A la derecha se destaca 
la extensa fachada del magnifico Hospital Ci
vi l de Santiago, y siguiendo la ronda hácia el 
Sur, formada por este establecimiento y su be
llísima y nueva capilla bizantina, y en frente 

tos y el abrevadero: suple á la primera una fuente de ve
cindad colocada en la plazoleta y el abrevadero se ha 
trasladado á las afueras del portal de Arriaga. 
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por varias casas particulares y por el curioso 
taller de ebanistería y acreditada fábrica de 
mesas de billar del Sr. Aspiazu, se distingue 
una hermosa perspectiva, pues se destacan en 
ambos lados del camino, y entre los frondosos 
árboles que le adornan, el monumental edificio 
de la Cárcel, el lavadero y su fuente, la nueva 
Plaza del mercado las bonitas casas del Portal 
de Barreras, la rotonda de la Plaza de Toros y 
la moderna manzana de casas que hay frente 
á su entrada. 

La calle del Portal del Rey se une en su ex
tremo superior á la de San Francisco, y esta 
se prolonga en gran extensión formada por la 
antigua muralla y derruidos arcos de las tres 
calles que hemos mencionado, donde hoy se 
ven hermosas construcciones, por otra fila de 
casas modernas también que ocultan la masa 
del convento hasta la Cw^to. Las edificó y v i 
vió en ellas el gran maestro Olaguivel, el 
constructor de la Plaza Nueva. En este punto se 
alza la casa que durante muchos años fué Ca
pitanía general, y al pié de la misma en el de
clive que forma el terreno, para bajar á la ciudad 
nueva, se colocaba el mercado de caballerías 
hasta la construcción de la plaza especial. La 
Cuesta tiene por límite por un lado un ante
pecho con balaustrada sobre el Convento de 
San Francisco, hoy Cuartel de Infantería, que 
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llega hasta el Teatro; y por el otro la ingenio
sa y atrevida construcción de la manzana de 
casas y paseo de los Arquillos. Continúa la ca
lle, por debajo de estos y por detrás de la fa
chada de la Casa de Ayuntamiento en la Plaza 
Nueva, hasta llegar á la escalinata, que al ex
tremo de la Correería da subida al templo de 
San Miguel, por delante del cual, y al pié del 
pórtico y de la imágen de la Virgen Blanca, 
patrona de la ciudad, se prolonga el paseo de 
los Arquillos formando una bella azotea desde 
cuyo extenso antepecho de hierro se distingue 
una preciosa vista. ' 

El Teatro fué construido por el famoso ar
quitecto Silvestre Pérez. Bajando por delante 
de su fachada se llega á la Plaza de Bilbao, 
donde se sitúa el mercado de la leña, y en la 
que se ven: la fachada lateral del cuartel de 
San Francisco, la Fonda 'de Pallares, y multi
tud de comercios, que ocupan sus hermosas 
casas. Inmediata está la Plazuela de la Inde
pendencia adornada en su centro de lozano ar
bolado, y cuyos lados la forman: por el Norte el 
Cuartel de Caballería y el Parque de Artillería 
unidos dentro del mismo recinto con el cuar
tel de esta última arma, que se extiende ad
junto, en la bajada del Barrancal. Todos estos 
establecimientos militares, casi en totalidad de 
nueva y elegante construcción, están unidos 
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también al de Infantería de San Franciso, for
mando un núcleo aislado para las tropas. Por 
el oriente hay una preciosa manzana de casas 
entre las que está la del opulento fabricante Se
ñor Gamiz y del distinguido hombre público de 
la Isla de Cuba Sr. Zulueta, hijo de esta pro
vincia. Por el Sur y Poniente se vé el antiguo 
barrio de Barreras, modernamente modifi
cado y en él, al extremo de esta plazuela, la 
bella vivienda y jardines del Sr. Marques de 
Legarda. La prolongación del Barrancal hacia 
la vía férrea forma la nueva calle de Sur. En 
el Portal de Barreras está la notable ebanis
tería y fábrica de muebles torneados del Señor 
Leonard, y hay también un gran grupo de 
edificios modernos. 

Desde la plaza de Bilbao se entra en la 
Plaza Nueva, por una de sus cuatro avenidas. 
Esta plaza, una de las mas bellas de España, 
fué construida á fines del siglo pasado bajo la 
dirección del eminente maestro alavés Ola-
guivel, constructor también délos A.rquillos, de 
la preciosa fachadita del convento de las Brí
gidas y de la torre de Arriaga. Paralelamente 
á la fachada Sur de ella está la Calle de Postas, 
ocupada por ricos comercios, y algunas posa
das. En su parte nueva forma el lado meri
dional de la gran Plaza de Castilla, cuya 
parte inferior y llana se llama E l Mentiron. 
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En este lado se ven bellas edificaciones parti
culares, donde están: nn notable establecimien
to fotográfico de los Señores Moreno y Onis; 
armería d@ Aretio, de ropas hechas deMúgica, 
deManteli con su acreditada y antigua tipogra
fía; de Robles con su gran comercio de libros; 
de Apraiz con su inmenso y rico depósito de 
ultramarinos, vinos y conservas; Wallin con 
su antigua sombrerería; de Hueto con su re
nombrada confitería y la famosa esquina de la 
casa de López. Cierran la plaza por el Po
niente en la línea de la antigua muralla, las 
ya citadas entradas de la Correería, Zapatería, 
Herrería, y Constitución; por el Norte la igle
sia de San Miguel con su esbelta torre, sus dos 
arcos del pórtico, su balaustrado y las casitas 
de la calle de San Francisco y por oriente la 
fechada posterior de la Plaza Nueva en la que 
se ven los ricos establecimientos del Valen
ciano, Espada, Fresca, Tolosana, Maravilla, 
Pelaez y Helzel. En el ángulo que forma el 
encuentro de esta línea con la de Postas hay 
una bonita fuente, donde antes se veian el dê  
heder o, y un abandonado jardín. Desde el paso 
del Mentiron, donde á principios del siglo es
taba la puerta de Castilla y un puentecillo so
bre el Zapardiel, parten dos calles. La del 
Prado, cuya línea de la derecha esta formada 
por las casas de Echevarría, la casa de Ayala 
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y otras varias particulares, y la bonita de Ortiz 
de Zárate, y cuyo lado izquierdo lo forman: las 
de Casas, la inmediata, constante habitación 
del famoso D. Martin Zurbano durante la 
guerra civil, la acreditada fonda de Larrea y 
las nuevas y elegantes construcciones de Moli-
nuevo y de Echánove. La de San Antonio 
constituida por la casa de López, con el antiguo 
y famoso establecimiento de helados de Quico, 
y otras varias hasta el convento de religiosas 
franciscas de Santa Ciara, en el antiguo de 
menores de San Antonio. Continúa esta calle, 
el primitivo paso para la Estación del Norte, des
pués de dejar el nuevo callejón de Alava, for
mada por hermosos edificios en una gran ex
tensión cortando á la calle de la Florida hasta 
la. fuente del Molinacho. En su línea de la 
derecha hay en este punto nuevas y elegantes 
casas., y sobre las antiguas de labradores ya 
derruidas sigue hasta la Capitanía Oeneral, 
notable edificio de este siglo, ampliado hoy 
con vastas dependencias. En él estuvo el Cor
reo por espacio de muchos años. La calle d® 
San Antonio se une con la del Prado por la 
calle del Instituto, á la que dá nombre el esta
blecimiento de 2.1 enseñanza, que entre los 
jardines inmediatos y sobre la gran huerta del 
convento de Santa Clara se alzó en 1855. En 
el lado opuesto al establecimiento se ven las 
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magníficas casas de Ecliánove, cuyo mirador 
y labores hizo el malogrado profesor de dibujo 
y de escultura don Márcos Ordozgoiti; y las 
de Molinuevo, Amárica é Ibarrondo donde está 
el gran almacén de ferretería de Osaba, que 
da vuelta á la acera de San Antonio, en la que 
inmediatas se ven, entre otros establecimien
tos la relojería de Bringas, la gran tabaquería 
de Pozueta, y una tienda de ultramarinos. 

Por el callejón ó calle del Oemral Alava, se 
pasa á la moderna y monumental calle de la 
Ustacion. Hasta hace diez años había en esta 
parte de la población una tortuosa y estrecha 
callejuela, que empezando en el Parador viejo 
y continuando entre tapias de huertas, con al
gunas construcciones nuevas y casas de labra
dores, concluía en el barrio y fuente de las Ani
mas; llamábase el barrio del Arca. Hoy es un 
hermoso boulevard, de lo mas escogido y ele
gante de Vitoria. Forman su línea de la derecha 
sobre la anchurosa acera, una fila de hermosos 
edificios propios en gran parte del Sr. Arrieta, 
y en ella están los establecimientos de la dro
guería de Buesa; géneros de Herrero, sombre
rería de Albeniz, el Gobierno civil, Correos, y 
otros varios. En la esquina de la calle de 
General Alava, se alza la magnífica casa del 
Señor Pelaez. donde están el rico almacén de 
loza de Zubeldia y la concurrida fonda de 
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Quintanilla. Inmediata á ella se ve la gran 
casa de Olave, con su brillante é incomparable 
Café. Sobre este tiene la sociedad de recreo 
titulada Gabinete de lectura sus elegantes 
salones. La calle se prolonga cerrada por her
mosos edificios hasta cortar á la de la Florida, 
y continúa con la bella habitación y jardines 
del Sr. Amárica hasta la plazoleta de la Esta
ción en el ferro-carril del Norte. Desde este 
punto en la línea de la izquierda están; la 
fábrica del Sr. Acedo, de moderna construcción, 
la nueva manzana de casas, que va á formar 
una plazuelita sobre la antigua calle de las 
Animas, cuyos restos se prolongan desde este 
punto hasta la fuente; la fonda Bilbaína; la 
nueva fonda en construcción del Sr. Quintanilla 
la casa del Sr. Páramo; las nuevas casas 
donde está el comercio de bisutería y noveda
des del Sr. Fernandez, y las restantes construc
ciones, que ya formaban parte de la antigua 
calle, donde se ven; las fotografías de Robles 
y Zaldúa, y la armería de Echevarría. Termina 
esta calle en la casa del Sr. Pelaez, reciente
mente ampliada, cuyo local inferior lo ocupa 
el Café Universal, en cuya habitación princi
pal está el concurridísimo y animado Círculo 
Vitoria no, y en el piso superior estuvieron los 
locales del célebre Ateneo Científico, Literario 
y Artístico, hoy trasladados al Instituto. 

10 
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En la Galle de la Florida, que desde la ron
da del Sur (modernamente poblada también 
y en la que tienen su casa los Sres. de Cruza, 
conocidos é inteligentes industriales vitorianos 
que lian empedrado ademas de Vitoria otras 
muchas ciudades) se ven las casas de Paternina, 
de Martínez, la monumental de Cuesta, la del 
establecimienlo de daños de la Maya, la de es
tilo inglés de Carrillo, y pasada la calle de San 
Antonio, las de Longebeau, Bengoa y Unzalu, 
Oro, y la preciosa del Sr. Elío rodeada de jardi
nes. Frente á esta calle se abre el admirable 
paseo de La Florida, que termina en la Carrete
ra de Castilla á lo largo del cual esta el barrio 
del Prado, formado también por hermosas ca
sas, entre las cuales están las quintas de los 
Sres. Villaoz y Levarlo, la gran fábrica de bu
jías de la Estrella, la de curtidos de Puertas y 
la de fundición de Gorbes, frente á la Flori
da; y al otro lado de la carretera están el cam
po y convento de las Brígidas, y la salida al 
rio Avendaño. En este punto termina la Calle 
del Prado, y empieza la ronda de Oriente 
donde se ven; E l juego de Pelota, y en las 
Cercas bajas el establecimiento de baños de 
Zabala, el Gasómetro, el lavadero y su fuente, 
el taller de Montoya con su fachada de hier
ro colado, y la fábrica de harinas y algunas 
casas de labradores. Se llega á la fuente de 
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Aldave, ya citada, y allí inmediata se alza la 
ciudadela, barrio de modestas casitas de horte
lanos, al fin del cual está la hermosa fábrica 
de curtidos y tenería del Sr. Dublang. En 
este punto empieza el antiguo camino de 
Avendaño, donde antes estaba la pobre ermita 
del Cristo de la Buena Dicha. 

Casi toda la edificación de Vitoria es de tres 
pisos, siendo muy contadas las casas que no 
los tienen. Empleánse en su construcción el 
ladrillo y la manipostería; están revocadas y 
pintadas, aun en la parte mas vieja, y tienen 
recogidas las aguas de lluvia por medio de ca
ñería hasta la calle. Los edificios antiguos de 
alguna importancia son de piedra sillar, así 
como las fachadas de la Plaza Nueva, los Ar
quillos y la mayor parte de las magníficas ca
sas construidas recientemente, que dan verda
dero aspecto monumental á esta parte de la 
población. Haciendo necesario el clima vitoria-
no el uso de los miradores y galerías encrista
ladas, rara es la casa de la nueva zona que no 
los tiene en todos sus balcones, y muchas las 
de la parte antigua que los ostentan también, 
p adiendo calcularse que existen en número de 
dos mil . 

La construcción, conjunto general y deco
rado de las fachadas son de primer orden, y 
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hacen honor á los artistas canteros, carpinte
ros, herreros y pintores, que en sus respectivos 
oficios son tan laboriosos como distinguidos é 
inteligentes maestros. 

Todas las calles sin excepción están bien ado
quinadas y tienen hermosas aceras; de modo 
que el pavimento de la ciudad es uno de los 
mas notables de España, gracias al celo de los 
municipios, dignamente secundado por los 
acreditados industriales Sres. Cruza hermanos, 
una especialidad española en la cantería. 

La policía urbana nada deja que desear, has
ta tal punto, que á pesar de ser un pueblo tan 
lluvioso, jamás se estancan ni se detienen en 
las calles y calzadas las aguas ni los barros, 
ni mucho menos se consiente nunca el menor 
depósito de basura. La nomenclatura detallada 
y la numeración son completas, como en nin
guna parte. 

Generalmente, y por sostener el buen nom
bre que los municipios heredan en obsequio á 
la cultura pública, se cumplen las ordenanzas 
de limpieza, higiene, decorado, seguridad y 
buenas formas con un rigor prudente, sin mo
lestia del vecindario, que hace ya bastantes 
años que está acostumbrado á tan culto é ilus
trado régimen. 



C A L L E S 

D i v i s i ó n del v e c i n d a r i o 
por p a r r o q u i a s . 

Santa María.—Comprende: lastres calles del 
Campillo menos las casas de Armentia y On-
darra; la 2.a y 3.a vecindad de la Cuchillería, 
la 2.a y 3.a de la Pintoreria, todos los barrios 
de Santo Domingo y Santa I&abel, las vecin
dades 2.a y 3.a de la Correería por la acera 
izquierda aquella y por las dos en esta, el 
Campo de los Sogueros y Aldabe. 

San Pedro.—Las vecindades segunda y ter
cera de la Correería en la acera derecha hasta 
el Cantón de Carnicerías, todas las vecin
dades de la Zapatería menos la primera, la 
Herrería, las Cercas Altas y Bajas, las Brígi
das, y la acera derecha de la del Prado. 

San Miguel.—La primera vecindad de la 
Correería, la primera de la Zapatería, Villasu-
so, la primera mitad de los Arquillos, la Plaza 
Nueva, la izquierda de la calle del Prado, Ins
tituto, San Antonio, Postas, Estación, Ronda 
del Mediodía, y derecha de la plaza de la In
dependencia, y del Portal de Barreras. 
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San F¿6'Ó^6\—Cásasele Armentia y Ondarra, 
primera vecindad de la Cuchillería, toda la 
primera de la Pintorería, Calle Nueva, Dentro 
y Fuera, Portal del Rey, Hospital, Oriente y 
Rondas inmediatas. 

HABITANTES C O M P R E N D I D O S . ( A Ñ O D E 1870). 

Habitantes. 

Campillo, (las tres calles) 362 
Cuchillería 1450 
Pintorería 1171 
Nueva dentro y fuera 1278 
Portal del Rey 473 
Correería 1649 
Zapatería 1716 
Herrería 1561 
Cercas altas y bajas 492 
Aldabe . . . . . . . . . . . . . . . . 71 
Chiquita 193 
Santo Domingo (dentro y fuera). . . . 1060 
Plaza Nueva 324 
Plaza de la Union 170 
Postas. . . . . . . . . . . . . . . . . 2.73 
San Antonio 424 
Barreras 191 
Cuarteles 1098 
Arca 466 
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Habitantes. 

Arquillos 112 
Prado fuera y Portal de Castilla. . . . 2052 
Costitucion, Prado, Instituto, Ponien

te, Oriente, San Francisco, Plaza de 
Bilbao y de Castilla 2052 

Portales de Urbina y Arriaga SOI 
Santa Isabel 201 
San Cristóbal 88 

I I I . 

T E M P L O S . 

SANTA MARÍA. Asi han llamado y llaman los 
vitorianos al templo, que antes fué colegiata, 
y hoy catedral de la dio'cesis vascongada. En 
su primera fundación (1181) era á un tiempo 
iglesia y castillo, pero ni de la obra románica, 
ni del ñierte, quedó vestigio alguno cuando se 
elevó la fabrica actual durante la última mitad 
del siglo xiv. Es de gusto gótico ú ojival, y de 
pequeñas dimensiones, comparada con las ca
tedrales castellanas. Un hermoso pórtico cu
bierto, decorado con tres arcadas de riquísimo 
trabajo, en las que bajo elegantes doseletes 
acompañan á la imágen de la Virgen multi-
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tnd ele santos de tamaño natural, ojivas cua
jadas de estatuitas y diversos asuntos de es
cultura en los tímpanos, da ingreso al templo 
formado por tres sencillas naves y el crucero. 
Inmediato á la puerta está el coro, y encima, 
sobre la misma entrada, el órgano y local de 
la música. La nave de la Epístola contiene 
las capillas de: El Nacimiento, San José, y 
San Bartolomé, de la casa de Verástegui, 
en la que hay un curioso cuadro de San 
Fernando en la toma de Sevilla. La del Evan
gelio tiene: las de San Juan; el Entierro y 
Capilla de los Oleos; la Concepción, con un 
bello sepulcro; y la de Victoria, también del 
Señor Verástegui. En la nave de este lado en 
el crucero, hay un notable enterramiento; y 
un gran altar frontero del Cristo, antes de la 
Esclavitud, donde se coloca el monumento de 
Semana Santa. En el centro del crucero se eleva 
la Capilla mayor, constituida por un lindo ta
bernáculo, un elevado retablo de hermosa talla, 
obra del insigne y original escultor alavés Val-
divielso ó Payueta, dos elegantes púlpitos, y 
sobre ellos la bandera que los alaveses llevaron 
á la guerra de Africa, y una espingarda y una 
gumía cogidas en aquella campaña. En el he
miciclo están las capillas 6 altares de: San Ra
món, San Marcos, El.Rosario, frente áun enter
ramiento del licenciado Salinas, sobre el cual 
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están en latín, vascuence y castellano las lápidas 
é inscripciones conmemorativas de la erección 
de la Catedral (1862); la del Pilar y la entrada á 
la Sacristía, en la que puede verse un magnífico 
cuadro llamado de la Piedad, de estilo flamen
co y atribuido á Vandick. En el crucero de la 
Epístola hay un altarcito del renacimiento 
tres curiosos sepulcros, un altar, y la entrada 
de la Capilla de Santiago, hoy templo par
roquial. Es este de una sola nave, con grandes 
ventanas cubiertas de vidrios de colores., y hay 
en él: un altar de gusto romano con un cuadro 
de la Virgen y otro de Santiago, y dos ánge
les de Payueta, una buena escultura que repre
senta á San Judas, un hermoso altar de la So
ledad, un retablo de las ánimas, todos ellos es
culturas de Payueta, y la pila bautismal. 

En este templo puede verse una imágen sen
tada de la Virgen, obra del siglo xn, el único 
resto románico que queda, y que con el nombre 
de la Esclavitud, sacaban en la procesión del 
Corpus, cubierta de modernas vestiduras. Lo 
que procede, para honrar esta imágen; la mas 
antigua de Vitoria, es restaurarla hábilmente 
y reverenciarla en su altar, en escultura tal 
cual es, y no vestida con estraños é impropios 
ropajes. En los enterramientos notables de esta 
iglesia yacen los vitorianos siguientes: en la 
Capilla del Cristo D. Francisco de Galarreta, 
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ministro de España en Flandes, 1070.—Don 
Pedro de Alday, regente de la audiencia de Se
villa, 1606.—En el ábside del altar mayor el 
tesorero de Isabel la Católica, Martin Saez de 
Salinas, y su hijo Martin de Salinas, embaja
dor del rey de Hungría.—En la de Santiago, 
su fundador D. Francisco Antonio de Echávar-
r i , Capitán General de Nueva España. Te
nia el templo, como las demás iglesias vito-
rianas, torreón cuadrado con modestas ahujas 
ojivales, pero á fines del siglo xvn se cons
truyeron las torres que hoy existen. La de 
Santa María, alzada sobre la extensa bóveda del 
pórtico, es dórica hasta el coronamiento del 
campanario y desde allí se eleva en chapitel 
de pizarra, con alto templete y ahuja final, so
bre cuya cruz se eleva la punta del para-rayos. 

Esta torre se quemó en 20 de Enero de 1856, 
siendo después reedificada, aunque no tan ar
tísticamente como antes. Muchísimos curiosos 
suben á ella á gozar del bello panorama del 
llano de Alava, en el que se distinguen mas de 
cuarenta pueblos. 

SAN VICENTE.—ASÍ como Santa María fué 
templo y castillo en el extremo norte de la 
primitiva Vitoria, este templo tuvo esos 
dos objetos sobre la barbacana que daba 
al mediodía. También fué reedificada por com
pleto á principios del siglo xv. Es ojival de 
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tres naves, y sin crucero, pórtico, ni áb
side. Tal vez la obra se acabó de repente, 
quedando de este modo tan incompleta. Tiene 

, su ingreso por la nave de la Epístola, sobre una 
escalinata que domina la cuesta, á que da 
nombre. Ofrece varias capillas y altares de po
ca importancia, y entre ellas es notable por sus 
dimensiones la de la Cruz, abierta por los mar
queses de Monte-hermoso, protectores de esta 
iglesia, quienes bicieron la obra del coro, y 
una reparación general. El altar mayor es 
semi-cburrigueresco, del siglo xvi. Las pilas 
lústrales están formadas por dos magníficas 
conchas traídas de Filipinas. Casi al pié de ellas 
hay dos losas que indican que allí estaba la se
pultura del verdugo en una y de los ajusti
ciados en otra. Tiene adjunto este templo la 
Capilla de los Pasos, destinada á guardar y re
verenciar los grupos esculpidos de la Pasión, 
que forman la procesión de Semana Santa. Es 
de notar el cuidado y limpieza con que están 
conservados y que hace notabilísimo contraste 
con el descuido y mal aspecto que ofrecen los 
de otras muchas ciudades. En el arco del lado 
del Evangelio en el altar mayor hay una cu
riosa sepultura del chantre de la colegiata de 
Armentia D. Micolas. G. muerto en 1387. Su 
torre de gusto bizantino, recientemente cons
truida es muy bella, y se ha alzado sobre el 
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asiento de la antigua del telégráfo óptico. 
SAN MIGUEL.—El gran desarrollo que duran

te los siglos xiv y xv tuvieron las calles de la 
banda occidental de la ciudad, hizo que los ve
cinos erigieran al pié de las mismas puertas de 
VÜlásuso, donde habia una modesta iglesia ro
mánica, un templo muy capaz, y en el ex
tremo inferior otro. El primero se llamó San 
Miguel, y el segundo San Pedro. Para tra
zar el asiento de San Miguel hubo de des
montarse y terraplenarse un gran espacio al 
pió del mismo muro, que aun con todo que
dó á grande altura sobre el nivel de las ca
lles, como lo indica la escalinata actual, y el 
declive del Solar. San Miguel tiene su ingreso 
principal por la nave de la Epístola en una 
portada ojival, como toda la iglesia, ador
nada con la imagen del santo titular, y con 
varias labores en el tímpano. Avanza sobre es
ta portada un alto pórtico de dos grandes ar
cos, entre los cuales, y en una preciosa horna
cina de jaspe está la imágen de la VIRGEN 
BLANCA, patrona de los vitorianos. En el mis
mo pórtico hay una bella portada de gusto ro
mano, de entrada á alguna capilla inhabilita
da, en la que hoy están la prevención ó reten 
municipal y la guardia de los serenos. No tie
ne crucero este templo. En la nave de la Epís
tola se ven: tres altares de la Virgen, la pila 
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bautismal, el ingreso á la sacristía y el altar 
de San Tsicolas; en la del Evangelio, la gran 
capilla de la Virgen Blanca, otros tres peque
ños, con enterramientos, la de los Dolores y la 
de la Comunión. El altar mayor es obra digna 
de atención. Forma un magnífico retablo de 
tres cuerpos con esculturas de Gregorio Her
nández; obra del siglo xvi. Juan Velazquez lo 
contrató en 1624 colocándolo en 1632. Diego 
de la Peña pintó el San Miguel, y Diego Va-
lentini Díaz estofó la imágen de la Concepción. 
Diego de Cisneros, vitoriano, doró y pintó el 
retablo, asentándolo sobre un magnífico zócalo 
de mármol negro de Anda el maestro can
tero Sebastian de Amezti. Costó este altar poco 
mas de 4.000 duros. Al laclo hay un curioso 
arco con labores del renacimiento. En la parte 
exterior del ábside está el sitio famoso donde 
se guardaba el Machete vitoriano, sobre el que 
juraba el Síndico de Vitoria cumplir fiel y leal-
mente su cargo. 

En la bonita y elegante torre de esta igle
sia, amparada también con para-rayos, se ve 
la gran esfera trasparente del reló, que permi
te distinguir las horas de noche á larga dis
tancia. 

SAN PEDRO. — Templo ojival semejante á 
Santa María. Tiene su entrada por la calle de 
la Herrería, sobre la que destaca su sencillo y 
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ancho pórtico, y los doseletes y labores que de
bieron adornar á las estátuas, que no se colo
caron, en la vuelta de su bonito ábside. Se 
halla el ingreso sobre el brazo ele la Epís
tola de su pequeño crucero, y tiene otra 
puerta en el lado opuesto. ¿Por qué no se abre 
una principal y necesaria al pié de la nave 
mayor sobre la calle délas Cercas, hoy en que 
ni hay muralla, y en que el Zapardiel está cu
bierto, que fué lo que impidió que se abriera 
desde un principio? Una sencilla puerta, gus
tosamente decorada, facilitarla mucho el ac
ceso del vecindario de aquellas calles. Al lado 
de la puerta de hoy está la capilla bautismal; 
y en la nave inmediata: la curiosa capilla de 
los Reyes, obra plateresca, y en ella un enter
ramiento con un buen cuadro; la entrada á la 
sacristía qua ostenta una magnifica mesa de 
mármol negro de Cuartango y la subida al co
ro. En la nave del Evangelio están el altar de 
la Comunión, el de San Cristóbal y San Antón. 
El Mayor es de muy buen trabajo churrigueres
co. En ambos lados tiene curiosos sepulcros 
con magníficas estátuas yacentes de la casa 
de los Alavas, entre ellas la del obispo de 'Cor-
do va, Don Diego, artísticamente esculpida en 
Milán. 

Hay dos capillas á la izquierda de la mayor; 
la de la Soledad con una estátua de Gregorio 
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Hernández, y con moderna decoración gótica, 
y la del Pilar. Hay otra á la derecha que es la 
del Amor Hermoso. 

COK VENTO DE SAN ANTONIO.—Situado en el 
barrio y calle de su nombre. Se llamó también 
de la Concepción. Fué construido en 1622 por 
la condesa de Tripiana, cuyas armas se ven en 
la fachada. Sostúvose un pleito acerca de qué 
religiosos entrarían en él hasta 1648, en que 
tomaron posesión los franciscanos de la Orden 
tercera, que vinieron del famoso del Abrojo, 
provincia de Valladolid. Vivieron siempre en 
él 16 frailes. Consta el convento de una sola 
nave con ocho altares. Los fundadores, 1). Car
los de Alava y D.a María de Mortaza, yacen en 
los altos y elegantes sepulcros de mármol ne
gro que hay á los lados del altar mayor. En su 
bonita fachada de gusto dórico, hay dos esta
tuas de esquisita ejecución y trazado. Cons
truyéronla, así como el resto del templo, Juan 
y Pedro de la Huerta, arquitectos, vecinos de 
Galicano, á principios del siglo xvu. Hoy, 
después de haber estado sin habilitarlo, sirve 
de convento á las monjas de Santa Clara. 

LAS BRÍGIDAS.—Asi se llama el convento de 
religiosas establecido sobre el antiguo santua
rio ele la Magdalena, que era la patrona de to
do el barrio de labradores (1280). Hubo monjas 
carmelitas descalzas en este convento desde 
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158,2 hasta 1651; pero viendo que los frailes 
carmelitas no podían venir á instalarse en el 
de la Concepción, se trasladaron como ellos á 
Logroño. La ciudad, patrona perpétua de este 
convento, admitió en 1653 á las religiosas brí-
gidas de Valladolid. De este modesto santuario 
salieron en 1671 las religiosas que fundaron el 
de Lasarte (Guipúzcoa), y en 1732 las que 
fundaron el de Mégico, todas alavesas y de 
ilustres familias. Es preciosa su fachadita, tra
zada por el ilustre Olaguivel en 1784. 

SANTA CRUZ.—Fué un "beaterío de dominicas 
fundado en 1512 sobre la calle de la Puebla. 
La obra de su iglesia ojival se terminó en 1522. 
Uno de sus protectores, I). Ortuño Ibañez de 
Aguirre (después la casa de Monteliermoso) 
puso sus armas en la fachada. Es de una sola 
nave, y tiene cuatro altares. 

EX-CONVENTO DE SANTO DOMIKGO.—Ha sido 
durante muchos años cuartel de Caballería, y 
hoy ocupa casi todas sus dependencias el 
Hospital militar. Aún están en pié toda la 
iglesia y el convento. Fundólo este en 1194 
Santo Domingo de Guzman, sobre la Casa 
fuerte de D. Sancho el Fuerte de Navarra. Su 
iglesia de una sola y magnífica nave, en cuya 
capilla mayor aun quedan algunos grandes 
frescos, se alzó en el siglo xiv; su cláustro en 
el siglo xvi , y su bonita portada ó pórtico en 
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el xvii. Aqui se instaló el culto de la Virgen 
del Eosario, famoso en Vitoria durante los dos 
últimos siglos; y aquí hubo también grandes 
y concurridas cátedras de Filosofía y Teología. 
En su capilla del noviciado estuvieron: los tres 
grandes cuadros de Rivera, que hoy se ven en 
el palacio de la Diputación; el Crucifijo, San 
Pedro y San Pablo, regalados al convento 
por el ilustre vitoriano, ministro de Carlos I I , 
Don Pedro de Oreitia, que en él yace enter
rado (1694.) 

EX-CONVENTO DE SAN FRANCISCO.—Hoy cuar
tel de Infantería. Así como los dominicos hi
cieron en todos los grandes pueblos sus conven
tos al Norte y extramuros, los franciscanos los 
hicieron extramuros también, pero al Oriente. 
El Patriarca San Francisco fundó este en 1214. 
Fué su bienhechora y está enterrada en él Do
ña Berenguela López, hija del Señor de Vizca
ya y de la casa de los Señores de Alava D. Lo
pe ele Haro (1290), y D." Leonor, esposa del 
cronista D. Pero López de Ayala. Tiene una 
sola nave ojival con trece capillas, de las cua
les, las dos laterales, de la Magdalena y la 
Asunción, eran magníficas. Todas ellas contie
nen sepulturas y escudos de armas de las fa
milias mas ilustres de la ciudad en otros si
glos. Este gran convento, el principal de la ór-
den en el Norte de España y uno de los mejo-
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res de la nación, tenía gran biblioteca y con
curridas cátedras de Teología. 

IV. 

Establecimientos y Construcciones 
públicas. 

Palacio de la Diputación. Es un edificio mo
derno, construido con esquisito gusto y muy 
bien situado. Consta de dos cuerpos: el infe
rior ostenta en el centro una anchurosa esca
linata decorada con antepechos laterales y 
candelabros en los descansos, y con las esta
tuas de los ilustres hijos de la provincia los 
diputados Verástegui y Alava. Una regia por
tada de seis esbeltas columnas, ele una sola 
pieza, da entrada al paso del gran salón de se
siones. Es este de una preciosa rotonda, alum
brada por lo alto, cuajada de ricas labores. En 
su frente y bajo el trono real se alza el asiento 
del diputado general al que rodean en una do
ble fila elíptica los asientos de los procurado
res alaveses. Todos los sitiales tienen curiosas 
esculturas obra del Sr. Ordozgoiti. Decoran las 
paredes de este salón las estatuas de Fernan-
Gonzalez, Vela Giménez, Alfonso X I é Isabel 
la Cátolica. 

Desde el local, y abriendo la puerta situada 
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detras del sillón del presidente, se ve la elegan
te capilla de San Prudencio en la que se cele
bra misa antes de empezar las sesiones diarias. 

A la derecha de la columnata, y en el cuer
po saliente lateral, están las oficinas de la ad
ministración y régimen de la provincia; y á la 
izquierda, en el lado opuesto, los elegantes sa
lones y dependencias de recepción para los re
yes, personajes, actos solemnes etc. En este 
punto arranca también la escalera que condu
ce al segundo cuerpo. Todas las habitaciones 
del primero tienen elegantes balcones, sobre 
cuyos guardapolvos y entre ondas de esculpi
do follaje, se destacan los escudos de armas de 
las principales villas de Alava. En él segundo 
cuerpo, y sobre la columnata hay una bella 
galería con antepecho corrido, y en ella pue
den verse los dos magníficos cuadros del gran 
pintor Rivera, que representan á Sm Pedro 
y San PahU, y que asi como el Orisio del 
mismo autor, que se guarda en un departa
mento inmediato, son tres valiosas joyas del 
arte, que la provincia posee con justo or
gullo y en alta estima. Sobre esta galería se 
alza el gran escudo de armas de Alava. En la 
parte lateral derecha, sobre las oficinas, están 
las habitaciones del Diputado general, y en la 
izquierda, otros salones y dependencias de 
buen gusto. Rodean al edificio posteriormente 
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bellos jardines limitados por una gran verja 
de hierro, sostenida entre esbeltas pilastras, y 
le decora por delante nna linda plazoleta ro
deada de asientos y barandillas de hierro, y 
adornada de hermosos castaños. Los dos prime
ros arbolitos que hay á los lados de la entrada 
á la plaza son hijos del sagrado Arbol de Ouer-
nica. En el centro de esta, debiera alzarse so
bre severo pedestal un grupo en bronce de dos 
figuras, que representase á Alava, pactando 
con D. Alonso X I . Este palacio, cuyos planos 
trazó el arquitecto vitoriano D. Martin de Sa-
racibar, se empezó á construir en 1833, pero 
suspendida la obra durante la guerra, conti
nuó en 1844 hasta terminar todo el primer 
cuerpo, con el que quedó completo el primer 
trazado: mas adelante se añadió el segundo 
cuerpo que dio complemento á la obra. 

P l a z a Nueva . 

El ayuntamiento vitoriano acometió una 
gran empresa al decidirse, á fines del siglo pa
sado, á reformar el antiguo declive de la in
mensa plaza del Mercado, limitándolo supe
riormente con la atrevida obra de los arquillos 
y abriendo al pié de ellos la gran Plaza Nueva. 
Predominaba entonces el gusto greco-romano, 
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que tan magestuosa severidad da á las cons
trucciones, y á él se atuvo el insigne maestro 
D. Justo Antonio de Olaguivel al concebir su 
trazado. Epoca de grande actividad construc
tora fué para la ciudad esta de 1781 á 1791, 
La bellísima plaza forma un cuadrado, corres
pondiente á cuatro filas de casas de idéntica 
construcción, y de dos pisos, cuyas fachadas 
de sillería miran á la plaza, y cuyos lienzos 
de manipostería cantonada con sillares dan á 
las calles de San Francisco y Postas y á las 
plazas de Bilbao y de Castilla. En los centros 
geométricos de estos lados se abren las cuatro 
salidas, llanas las tres últimas y en escalinata 
la primera. Las fachadas tienen hermosos bal
cones con guardapolvos en ambos cuerpos y 
asientan sobre una bo'veda sostenida por arcos 
y pilastras, que hacen de todo el piso un mag
nífico paseo cubierto. En el lienzo que mira al 
Sur, está la severa y elegante fachada de la 
Casa de la Ciudad. Sostiene á su hermoso bal
cón corrido de esbelta balaustrada de piedra 
una columnata arrogante del gusto toscano 
avanzada sobre simétricos apoyos, y corona el 
balconaje de sus dos cuerpos un ático sobre el 
cual se alza el escudo de armas; desde el piso 
de la columnata, y desde el piso del paseo se 
eleva una escalinata que en el descanso supe
rior se divide en dos tramos. En este punto está 
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la gran puerta de salida á la calle de San 
Francisco. Aquí tuvo lugar la sublevación po
pular de los vitorianos que cortaron los tiran
tes del coche en que el rey Fernando VII era 
conducido prisionero á Francia, con ánimo de 
devolverle la libertad y la pátria. Los tramos 
de la gran escalera conducen á las dependen
cias del ayuntamiento. En el centro está el 
salón de recepciones, ó inmediato el de sesio
nes. En él pueden verse un curioso cuadro que 
representa la ciudad de Vitoria, tal cual esta
ba á fines del siglo xvir, y la bandera regala
da por la reina gobernadora Doña Maria Cris
tina á la milicia urbana de la ciudad por su 
valerosa conducta al rechazar á Zumalacárre-
gui en 16 de Marzo de 1834. En los departa
mentos de la izquierda está el juzgado muni
cipal y en los inmediatos de la derecha la sala 
do remates y la guardia de los alguaciles. En 
el segundo cuerpo están, en perfecta y acerta
da distribución, la alcaldía, y los departamen
tos de la administración municipal. Todo el in
terior decorado con extraordinario gusto artís
tico, tanto en los salones, despachos y depen
dencias como en el magnífico archivo, es dig
no de una ciudad de primer orden, y de ser 
visitado por los curiosos. 

La Plaza Nueva, forma, con su paseo cubier
to de Los ARCOS, el gran centro de reunión v 
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solaz de los vitorianos durante todo el año. No 
hay punto mas animado en la Ciudad. En las 
casas de los Arcos están colocados muchos de 
los mejores comercios de la población, que con
tribuyen á dar á este sitio incomparable ele
gancia y vida. En las hermosas noches de fines 
de primavera, verano y principios de otoño, 
cuando la juventud acude á este paseo, y se 
colocan en los intercolumnios multitud de ter
tulias al aire libre, mientras la música toca en 
el centro de la plaza y el pueblo baila y se agi
ta en torno, ofrecen los Arcos un agradable es
pectáculo, teatro de los mejores recuerdos de 
los vitorianos, é inolvidable cuadro para los que 
no pueden disfrutar de él. 

Durante los dias de mercado se celebra en es
ta plaza el de frutas, caza y pesca. En ella se 
celebraron también famosas corridas de toros 
hasta la construcción de la plaza especial. La 
mayor parte de las casas que la componen van 
siendo completamente modificadas en su interior. 

El pavimento de la Plaza con su bonito tra
zado de verjas, asientos y jarrones, fué ideado 
y dirigido en 1824 por el distinguido arquitecto 
don Benigno ele Moraza, digno sucesor y com
pañero de Olaguivel. Costó 10 años su cons
trucción (desde 178141791) y 4.600.000 reales. 

Teatro. Fué construido en 1821 bajo los pla
nos de Silvestre Pérez, y se alzó sobre el hospi-



168 

tal de Santiago que estaba entre la Plaza Nue
va y la portada del Convento de San Francis
co. Tiene una bonita fachada del orden jónico 
con cuatro esbeltas columnas y hermosos balco
nes. La sala no es muy grande, pero basta pa
ra las necesidades de la población. El decorado 
es sencillo y elegante. El telón es obra de no
table mérito. Detras del palco presidencial y 
sobre la portada hay un bonito saloncito de 
especial gusto, donde se han celebrado bailes 
y reuniones de diverso carácter. 

Escuelas públicas. En lo alto del Campillo 
vendos edificios magníficos, hechos expresa
mente con este objeto, están las escuelas de am
bos sexos y la Normal de los maestros. La de 
los niños se alza en la calle del Seminario, y 
tiene, ademas de las aulas superior y elemen
tal, las cátedras de los maestros, todas ellas en 
hermosos locales amplios, ventilados, muy bien 
decorados, y con una dotación de material y 
enseres siempre abundante. Estas clases están 
situadas en el piso inferior. En el superior es-
tan el vasto y elegante salón de Actos públicos 
y las habitaciones de los maestros. Tienen las 
escuelas patios, fuentes, cobertizos y demás lo
cales necesarios para los niños. 

En la calle de las Escuelas están las de las 
niñas, y las cátedras para las maestras, también 
todas cumplidamente arregladas y provistas. 
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El municipio vitoriano, que lia atendido siem
pre con extraordinario celo á la instrucción pú
blica, puede envanecerse justamente con la po
sesión de estos centros, cuyos brillantes resul
tados se tocan todos los años para satisfacción y 
honra del vecindario en los certámenes y pre
mios que con asidua concurrencia se verifican 
y otorgan. ¡Dichosa la juventud vitoriana, en
tre la que agradecido y honrado se encuentra 
el autor de este pobre libro, que ha recibido 
y recibe, gratuitamente, sólida y acabada ins
trucción primaria en las Escuelas, y de útilísi
ma importancia de ampliación en la Academia 
de Bellas artes, bajo el amparo de un munici
pio que procura ser siempre padre de los niños, 
y bajo la dirección de laboriosos y dignos 
maestros! 

Academia de Bellas Aries.—Está también en 
el Campillo, y en el descenso de la plazuela del 
palacio episcopal á la Cuchillería. Construyóse 
en 1830 el bonito y sencillo edificio que la 
forma, compuesto de un solo cuerpo, cuya por
tada decora un sencillo intercolumnio toscano. 
En su centro se abre una rotonda sostenida con 
pilastras de madera entre las cuales corre una 
doble fila de asientos, mesas de dibujo, y soste
nes para las muestras. Son las secciones de la 
clase de adorno. Paralelamente«á ellas y ya 
contra la pared de la misma están las mesas y 
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modelos de la sección de figura. A la izquier
da de este salón se ven la secretaria y la clase 
de aritmética y geometría, y á la derecha, en 
el lado opuesto la clase de dibujo lineal, arqui
tectónico, industrial y lavado. En su extremo 
había antes una sección de dibujo natural, pa
ra el que la Academia posee muy buenos mo
delos. Debajo de esta sección está la de la talla 
en madera y en yeso. Cinco profesores dan la 
enseñanza en esta importantísima escuela, cu
yos cursos duran desde Octubre á Abril, por la 
noche, para los alumnos, y desde Mayo á Agos
to por la mañana para las niñas."Es para los 
vitorianos una señalada honra la de pertenecer 
á su Junta Directiva. 

La Real Sociedad Vascongada w§6 en Vitoria, 
y en su propio edificio, la primera escuela de 
dibujo, que se suprimió' al desaparecer aquella. 
En 1818 el ilustre patricio Sr. Don Iñigo Ortés 
de Velasco, marques de la Alameda, concibió 
la idea de restablecerla sosteniéndola con la 
cooperación de inteligentes personas hasta 1830, 
en que, también por su iniciativa, trazó el Sr. 
Moraza el actual edificio donde continúa esta
blecida. En 1826 se estableció al vecindario el 
impuesto de un maravedí sobre cada libra de 
carne para ayudar á su sostenimiento. Ha sido 
siempre sumamente concurrido. 

Instituto provincial.-~Esi(i situado en la calle 
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á que da nombre, entre las dos entradas del pa
seo de la Florida. Es de construcción moderna, 
con hermosa fachada de sillería al norte. En 
este lado de ella, y en el primer cuerpo están: 
el despacho del Director, la Secretaria y la bi
blioteca, la sala de lectura y la escalera para el 
segundo cuerpo. En los otros lados se hallan 
situadas las cátedras con sus correspondientes 
gabinetes. En el segundo cuerpo están: el Sa
lón de actos públicos, las habitaciones del Direc
tor, y todas las antiguas dependencias del Co
legio alavés: dirección, cátedras, dormitorios, 
comedor, capillas, salas de recreo y huerta. 
Hoy cerrado este colegio, ó instalada la Univer
sidad libre, para la enseñanza de las facultades 
de derecho, ciencias y letras, se ha variado un 
tanto la anterior distribución, dejando al insti
tuto las cátedras de la parte de poniente, y to
mando la universidad el resto. Tanto el edificio 
en general, como las cátedras, dependencias, 
salones y material, son de primer orden. Fué 
creado en 1842, al suprimirse la universidad 
de Oñate, que durante la guerra estuvo en Vi 
toria, y en el primer curso se explicaron: Filo
sofía, matemáticas, humanidades, derecho na-
turaPy de gentes, dibujo, música, lenguas v i 
vas y mineralogía, siendo su primer director 
don Juan Antonio Andonaegui. El actual edi
ficio construido expresamente para el objeto, 
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se empezó en 1851, inaugurándose en 1855. 
Ateneo Científico, Artístico y Literario. Este 

animado y honroso centro de la cultura v i -
toriana fué fundado en 1866 por los señores 
Don Eduardo de Orodea, D. Cristóbal Vidal y 
Don Antonio Pombo, catedráticos del Instituto. 
Ha contado siempre con un centenar de sócios, 
tiene escogida biblioteca, y celebra brillantes 
sesiones en las que se enseñan y discuten 
asuntos científicos y literarios. Los resultados 
obtenidos en la educación de la juventud ilus
trada han sido brillantísimos, porque de su se
no han salido en estos ocho años distinguidos 
catedráticos, abogados y periodistas. Publica 
un órgano de la asociación titulado M Ateneo. 

Academia Alavesa de Ciencias de Observa
ción. Sociedad consagrada al estudio de la 
provincia y sostenida por la Diputación y el 
Ayuntamiento de Vitoria. 

Academia Cervántica Española. Fundada 
en 1873 bajo la iniciativa del escritor D. Fer
mín Horran, única academia del mundo con
sagrada esclusivamente á Cervantes, autoriza
da por el gobierno español, que la concedió el 
uso de una medalla de oro, y á la que pertene
cen los cervantistas mas notables de todas las 
naciones. 



P r e n s a V i t o r i a n a . 

No ha logrado sostenerse desahogadamente 
una publicación diaria en esta población á pe
sar de las tentativas iniciadas. Sin embargo, 
muy pocas veces deja de publicarse algún ór
gano semanal de intereses materiales y de l i 
teratura. 

En 1845, se publicó el curioso semanario 
ilustrado E l Lirio del Sr. D. Ramón Ortiz de 
Zárate con la colaboración de muchos ingenios 
vitorianos. 

En 1847, los Señores D. Francisco Juan de 
Ayala y D. Sotero Manteli fundaron La Re
vista Vascongada. 

En 1859 los Señores Arrese, Santa Cruz y 
Campano M Alavés. 

En 1864 el Sr. D. Miguel Rodríguez Ferrer 
E l Porvenir Alavés, continuado en adelante 
por espacio de dos años por los Señores D. Da
niel de Arrese y D. Ricardo Becerro, suspen
dido después, y vuelto á publicar por el Señor 
D. Fermin Horran. 

En 1867 y 68 se dió á luz E l Fuerista. 
En 1868 y 69 publicó el autor de este libro 

E l MenUron, ilustrado en todos sus números 
con caricaturas, y que llegó á reunir en la pro
vincia 800 suscritores. En el mismo año se pu-
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blicaban por el Sr. Matiterola E l Semanario 
Católico Vasco-navarro y por el Sr. Iturzaeta 
La Union Vasco Navarra. Al llegar la revolu
ción se fundó por los Señores Orodea, la Hi
dalga, Vidal, Arrese y Becerro, E l Norte de 
Esjiaña. 

Desde 1867 hasta el dia se han publicado 
infinidad de periódicos que no creo necesario 
citar aquí, si se esceptua la Revista Bibliográ
fica, originalísimo boceto de una obra impor
tante, escrita en vascuence, latin, castellano, 
portugués, italiano, francés, ingles, alemán, 
catalán y lemosin debida á la fecunda inicia
tiva de Fermin Herran. 

Public aciones modernas. El malogrado y 
tierno poeta vitoriano Don Obdulio de Perca, 
publicó en 1870 un tomo de Poesías y un Dia
rio del cristiano en verso; ya en 1861 habia da
do á luz un drama en tres actos titulado Mar
co Espada. Muerto en 1870, se publicaron sus 
Poesías postumas precedidas de un brillante 
prólogo crítico-biográfico escrito por el notable 
periodista y distinguido catedrático de la 
Universidad libre de Vitoria, y hoy profesor de 
la de Sevilla, D. Daniel Ramón de Arrese, hijo 
de Vitoria. A este se deben las curiosas biogra
fías de los Señores Verástegui y Alava, que 
por encargo de la provincia escribió en 1864. 

En 1869 publicó el inspirado novelista vas-
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congado D. Sotero Manteli su aplaudida le
yenda La Dama de Amboto y en 1871 otra 
muy notable titulada: Aránzazu. Este fecundo 
y entusiasta escritor, cuya colaboración ha si
do y es constante en la prensa vitoriana y 
vascongada d@ las tres provincias, habia ya 
escrito y publicado en 1863, en colaboración 
con su sábio amigo D. Eustaquio Fernandez 
de Navarrete una preciosa obra histórica con 
el título de Sede Vascongada; y por encargo 
de las tres provincias escribió la crónica de la 
erección de la Diócesis Vascongada (1862). 

En 1872 comenzó el jóven periodista é infa
tigable escritor vitoriano D. Fermin Horran la 
publicación de una notabl® Biblioteca Escogida 
cuyo primer tomo, La Primera Colección, es un 
tomo-album con trabajos de.diversos escrito
res muy conocidos en España. Al mismo escri
tor se debe el primer tomito de una importan
te obra Estudios críticos sobre el teatro espa
ñol del siglo XLX y una elegantísima ó inspi
rada Corona Fúnebre d Arsenia Velasco honra 
do la tipografía vitoriana. 

El Ateneo, la Academia Cervántica Españo
la y la Academia Alavesa de Ciencias de Ob
servación , publican curiosas memorias sobre l i 
teratura y ciencias. 

En 1869 comisionó el ayuntamiento á los 
ilustrados y estudiosos señores D, Gerónimo 
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Eoure, médico titular, y D, Julio Saracibar, 
arquitecto, para que visitaran la exposición 
universal de París, y redactaran respectiva
mente dos memorias acerca de los adelantos 
notables que pudieran aplicarse á esta ciudad. 
Dignamente cumplieron tan honroso cometido 
presentando el Sr. Roure un extenso y notable 
trabajo cuyos puntos principales eran: 1.° Ob
jetos y procedimientos que pertenecen á la hi
giene personal, pública y municipal: 2.° Obje
tos y procedimientos que tienden á la mejora 
moral é intelectual de los pueblos; y 3.° Pro
gresos realizados en la beneficencia pública. 
El Sr. Saracibar en su concienzudo estudio se 
ocupó de cuantos objetos y adelantos tienen 
relación con las obras públicas urbanas y con 
la construcción general de los establecimien
tos municipales, deteniéndose muy especial
mente en la enseñanza del dibujo y de sus 
aplicaciones en las Academias de Bellas Artes. 

En 1869 los Señores Ayala, Manteli y Be
cerro, fundaron el Centro literario vascongado 
para la publicación de las obras relativas 
al país. 

Academia de la Lengua Vascongada. Nin
gún monumento, tan característico de nuestro 
pueblo, merece ser conservado como el len-
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guaje euskaro, objeto de estudio y de admira
ción de la Europa sabia. 

La Provincia y Ciudad deben establecer en 
Vitoria, en su Instituto provincial dos cátedras; 
una de vascuence y otra de historia vasconga
da, ambas con dos cursos; en los de lengua 
euskara deberán estudiarse: en el primero, 
gramática y traducción, y en el segundo, 
traducción y redacción en vascuence de me
morias y estudios acerca de la lengua, de le
yendas, y otros vulgares de agricultura, histo
ria y ciencia para los pueblos. En los deseos 
de historia deberá estudiarse: historia de Alava 
en el primero y en el segundo historia de las 
tres provincias vascongadas. 

La Provincia y ciudad deben ser protectoras 
natas; debe crearse una verdadera academia 
de las tres provincias con títulos y distincio
nes idénticas, que celebre cada año en una de 
las grandes poblaciones, concursos literarios 
para el sostenimiento y progreso de la lengua. 

Hay excelentes personas ilustradas que ser
virán de profesores. 

Casa de Misericordia (Hospicio).—Como las 
escuelas y como todos los establecimientos mu
nicipales, el hospicio vitoriano es un asilo mo
delo, que honra á la población y que admira á 
cuantos forasteros lo visitan. Se instaló esta 
benéfica fundación en el antiguo local del Co

is 
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legio de San Prudencio, á su vez alzado cerca 
del derruido templo de San Ildefonso, que da 
nombre á todo el barrio. Tomó este nombre la 
primitiva iglesia en honor y memoria de los 
reyes Alfonsos de Castilla, que allí inmediato 
tuvieron siempre su palacio. El colegio se cons
truyó á fines del siglo xvi con inusitado lujo 
y esplendidez, tal cual hoy se conserva en su 
fachada y distribución general. Da ingreso á 
él, nna portada de columnas dóricas empotra
das que sostienen el balconaje y columnata jó
nica del segundo cuerpo, al cual corona una es
cultura, puesta hace pocos años, que representa 
á la caridad. Las dependencias y habitaciones 
para los pobres ancianos de ambos sexos, así 
como las de los niños, son amplias, cómodas, 
bien dispuestas y ostentan un aseo extraordi
nario. Ningún detalle de cuantos son precisos 
para la asistencia, labores, recreo, instrucción y 
cuidado, se echa de menos en este magnífico 
local. Su vigilancia y dirección corre á cargo 
de la Real Junta Diputación de Pobres, cuyos 
individuos, escogidos entre lo mas selecto délos 
propietarios y bienhechores del vecindario vi-
toriano, turnan semanalmente en el grato deber 
de asistir todos los días á la Casa para velar 
por la esmerada asistencia. Tenia el colegio 
su monumental Capilla, que hoy sirve para el 
culto del Hospicio, y del público. Está la Capi-
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lia inmediata al lienzo meridional del estable
cimiento con el que forma un ángulo y una 
plazuelita. Su fachada es muy curiosa. Entre 
un gran intercolumnio do'rico se abre la puer
ta y sobre su tímpano vense las armas y la 
magnífica estatua del prelado alavés fundador 
don Martin de Salvatierra natural de Vitoria, 
y obispo de Segorbe y de Ciudad-Rodrigo, quien 
creó el colegio en 1602, y cuya obra no empe
zó hasta 1638. Corona á su cornisamento un 
segundo cuerpo formado por un hornacina an
churosa entre dos columnas jónicas. El resto de 
la fachada es de piedra sillar, y sobre ella alzá
base un elegante domo que se incendió. En su 
interior compónese el templo de una esbelta 
rotonda sobre el altar mayor, á la derecha del 
cual está el sepulcro del prelado fundador, y 
una nave recta, cuyo coro, y cuyas salidas es 
tremas dan á las dependencias del hospicio. A 
pié de esta fachada está una de la antigua 
fuentes de la ciudad, y detras de ella, sobre 
la calle Nueva fuera un abrevadero. Entre es
ta calle y la ronda de Oriente hay algunas 
casitas de labradores y artesanos que forman la 
Calle del Torno, así llamada por estar frente á 
ella el de los Expósitos. En 1780 se estableció 
este magnífico hospicio, regido por notables 
ordenanzas á las que se debe el que tan piado
sa casa sea un centro de moralidad, de higie-
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ne, do trabajo productivo y de gran consuelo 
para los pobres. Cuenta con 300.000 reales de 
ingresos y 280.000 de gastos, acogiéndose en 
él por término medio 120 pobres de ambos 
sexos y 40 expósitos anuales. Para formarse 
una idea del presupuesto de esta casa, diremos 
que en 1868, por ejemplo, hubo 609.198 rea
les de ingresos, de ellos 15.797 de limosnas, 
18.800 de legados, 39.998 de propios, 43.702 
de intereses de créditos del Estado, 96.000 de 
arbitrios, etc., e t c . , y que los gastos su
bieron á la cifra de 651.699 reales, y entre 
ellos: 149.919 de alimentos; 183.092 de obras; 
36.110 de vestuario; y 81.145 de gastos re
productivos é imprevistos. Habia en esa fecha 
308 personas acogidas. 

Hospital Civil de ScmHa(/o.~~Oirsi fnná'dGion 
monumental, tan importante en su conjunto 
y detalles como notable en su servicio y ad
ministración. Se construyó expresamente con 
este objeto á principios del siglo, fuera del por
tal del Rey, y sobre el camino de Salvatierra. 
Compónese de un vasto paralelógramo, for
mado en un principio por dos martillos latera
les y una galería central, á los que posterior
mente se ha añadido otra galería y otro cuer
po Saliente de las mismas dimensiones; consti
tuyendo así un edificio de grandísimas propor
ciones, y por consiguiente de extraordinaria 
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capacidad. No tiene fachada. Entrase en él 
por una modesta puerta lateral de su lienzo de 
poniente, en cuyo portal hay varias columnas 
pareadas que sostienen el piso principal ador
nando el ingreso al mismo tiempo. Una sencilla 
escalinata conduce á la verja de entrada, para 
cuyo servicio hay siempre una hermana de la 
Caridad. Desde alli puede tomarse el camino 
de distintas salas, por medio de hermosas esca
leras. Las salas son primor-osas en decorado, 
en orden, en ventilación, cuidado y limpie
za. Mas que de hospital parecen muchas de 
ellas, si las filas de limpios lechos y los altares 
no lo indicaran, habitaciones principales de 
aristocráticas familias. En ninguna parte se 
nota olor alguno. Los roperos son admirables. 
Parala convalecencia y recreo hay dos extensas 
galerías encristaladas, puestas al sol del medio 
dia, y debajo de ellas una gran huerta cuaja
da de hortalizas y flores. En ella hay bombas, 
depósitos de sanguijuelas, plantación de espe
cies medicinales y gran lavadero. Las salas 
de operaciones y consultas y las cslecciones de 
aparatos son de primer orden. Su cocina econo'-
mica es admirable. Dentro del establecimiento 
tienen sus dependencias un cirujano y dos ca
pellanes. A la antigua Capilla ha sustituido 
otra grande y de elegantísimo trazado, cons
truida en la misma línea de la puerta y fuera 
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del edificio, con el que se ha unido por medio 
de una galería. Esta Capilla se destaca en su 
bello conjunto sobre la ronda ó carretera y se 
compone de una gran portada, óculo, labores, 
ventanas y coronamiento de gusto neo-bizan
tino. Como es toda ella de hermosa piedra si
llar ofrece una decoración muy agradable. In
teriormente no está aun terminada. El primi
tivo hospital estuvo donde hoy se alza el tea
tro. Debió su fundación á Fernán Pérez de Aya-
la en 1419, se quemó en 1492, y fué vendido 
á la ciudad por Atanasio de Ayala, conde de 
Salvatierra, hijo del famoso comunero, en 1549. 
La ciudad lo reedificó en 1551, donde perma
neció hasta 1820. 

El actual edificio, ideado y construido por el 
arquitecto D. Mateo de Garay, se construyó 
desde 1803 hasta 1807, y sirvió inmediata
mente de cuartel á los franceses cuando la in
vasión. En el año 1820 se verificó la trasla
ción. Costó la o ra 1.500 000 reales. 

Cárcel.—En la misma línea y sobre la mis
ma carretera se alza este hermoso edificio 
modelo del sistema celular, celebrado y fa
moso en toda España. Es de reciente construc
ción (1860) y su exterior ofrece curiosísimo 
aspecto. Un cuerpo central de decoración mo
derna con hermosos balcones, avanza, sirvien
do de ingreso. En él están el juzgado de 



183 

primera iDstancia y sus dependencias. Lateral 
y simétricamente parten los dos lienzos de la 
primera muralla, terminados en dos esbeltos 
torreones almenados, y aspillerados. Detras, 
y dejando espacio á la segunda muralla, 
que no se ve, se alzan los martillos ó cuer
pos laterales que ostentan la severa deco
ración de pequeñas y enfiladas ventanas 
guarnecidas de gruesos barrotes. La planta 
general es de figura de cruz inscrita en la do
ble muralla. Penétrase en los dos largos cru
ceros que la forman y cuya especial disposi
ción sorprende al observador. Cuatro fachadas 
con tres gaierias corridas de balcones de hierro 
recorren el crucero, y en ellas se ven las puer
tas de las celdas. En el centro de la cárcel y 
sobre esbeltas columnitas se alza el altar, do 
modo, que todos los presos y cada uno desde su 
calabozo, pueden oír misa, sin verse los unos á 
los otros. Compdnense cada celda de una puerta 
primera entera con un orificio de observación, 
esta puerta, mediante una fuerte palanqueta, 
puede quedar entreabierta para que el preso, 
abierta la segunda, pueda avanzar y oir misa. 
La segunda, tiene un rastrillo ó ventanilla 
férrea movible, por la cual se les dá la comida. 
Cada celda entarimada, y de alta ventana, tiene 
un catre de madera, una mesita, y un servicio 
escusado, fijos. Cuatro escaleras unen relativa-
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mente estos pisos, y cada brazo del crucero 
tiene su pequeño patio de descanso y recreo. 
Una gran ventana á oriente, y varias filas de 
ellas á norte y sur, dan luz á este vasto interior 
cuyo piso entablado y limpio constituye un 
anchuroso paseo: en el lienzo interno del nor
te se abren las ventanas de las celdas de las 
mujeres, completamente separadas de las de 
los hombres. 

La sala de audiencia y dependencias, son lu
josas, capaces y cómodas. 

Plaza del Mercado.—El mercado de ganados 
se hacia antes en la plazuela del Machete y 
en la Cuesta de San Francisco, con grandes 
inconvenientes para el tránsito, limpieza y 
ornato de la ciudad. Hoy ha construido esta 
una plaza especial modelo, como todos sus 
establecimientos. Se abrió sobre las tierras y 
heredades inmediatas al Portal de Barreras, y 
en la misma línea que el Hospital y la cárcel. 
Consta de un vasto paralelógramo, cuya fa
chada ostenta su portada de tres huecos enver
jados, y en su portal las dependencias admi
nistrativas y de vigilancia del local. A derecha 
é izquierda hay seis ú ocho íbnditas compues
tas de piso bajo-despacho y principal, donde 
se venden comestibles y bebidas á los trafi
cantes que acuden al mercado. La línea de la 
portada divide en dos departamentos el inte-
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rior. En el uno se sitúa el ganado caballar y 
en el otro el vacuno. En el paso inmediato al 
lienzo del mediodía se coloca el de cerda. Ocu
pan todo el lienzo de oriente las fuentes para 
los traficantes, el abrevadero para los ganados 
y las cuadras. En la parte de norte hay un 
extenso y alto cobertizo que se ha destinado 
y sirve para el servicio y descanso de los que 
acuden á la plaza, para exposiciones, reu
niones, etc. En este hermoso local se celebran 
dos exposiciones anuales: la del ganado de 
cerda en 17 de Enero, y la del vacuno el miér
coles de la semana santa. 

Lavaderos.—Entre esta plaza y la cárcel 
hay uno de los varios lavaderos públicos de la 
ciudad. Un airoso arco de sillería que ostenta 
las armas de la ciudad y que contiene una 
bonita fuente, sirve de fachada. En su interior 
están: la alberca del lavado, los armazones de 
tender y los fogones ó locales del colado de la 
ropa. Ademas de este lavadero hay otro en las 
Cercas bajas inmediato al Gasómetro, y otro 
el primitivo de la ciudad en el punto llamado 
Fuente de Urhina, sobre la antigua bifurca
ción de los caminos viejos de Betoño y Gamar-
ra, á la izquierda de la carretera de Francia. 
No se permite la entrada á los hombres en es
tos locales. 

CaTnicenas.~—^\?iXí situadas en la tercera 
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vecindad de la calle Correería, al pié de la 
antigua muralla del Campillo, debajo del Se
minario. Ocupan un vasto local dividido en 
tres partes: La Carniceria con multitud de 
bancos ó puestos esmeradamente limpios y 
bien dispuestos y entre ellos el banco de la 
CíudatU regulador equitativo del precio de la 
carne. Hay ademas una dependencia llamada 
E l Repeso á donde han de acudir necesaria
mente todos los compradores antes de salir 
del establecimiento para ver si llevan el peso 
justo. La Pescadería, con limpias y hermosas 
mesas de mármol blanco, servidas por muy 
limpias vendedoras. M matadero recientemente 
reformado, con aguas abundantes, y con un 
curioso aparato para la suspensión y traslado 
de las reses muertas, aparato debido al inge
nioso artista Sr. Angulo. 

(huírteles.—Todos están reunidos dentro de 
la zona del antiguo convento y huerta de 
San Francisco. El de Infantería, capaz para 
1000 hombres se ha adicionado últimamente 
destinando á oficinas militares la gran azotea 
cubierta que avanzaba por delante de las puer
tas del convento. El de Caballería ocupa el 
local del antiguo hospital militar, adicionado 
también con excelentes cuadras, que abren sus 
ventanas semicirculares sobre la plazuela de 
la Independencia. El de Artillería, alzado de 
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nueva planta sobre la huerta del convento con 
fachada á la cuesta del Resbaladero, es her
moso, grande y de muy buenas condiciones. 
Entre este y el anterior está el parque de arti
llería. 

V. 

P a s e o s . — Si t ios de Recreo . 

PASEOS INTERIORES.—Los Arcos. Ya queda 
dicho que para la vida pública, de la ciudad, es
te paseo es el principal elemento. Abiertos so
bre hermoso piso, resguardados del aire, del 
calor y del frió, y puestos entre la ciudad vieja 
y la nueva, con el recreo de una plaza siem
pre concurrida, los Arcos son la síntesis y la re
presentación de Vitoria entero. En el verano y 
durante las mañanas, hállase fresca sombra en 
los lados de oriente, mediodía y poniente; por 
las noches todo el lado norte está ocupado por 
animado y bullicioso paseo. En el invierno es
te lado y el centro de la plaza ofrecen placen
tera estancia al sol, y durante las tardes y la 
noche recórrese toda la vuelta de los cuatro la
dos en filas de opuesto curso sin que jamas se 
sientan los rigores de la cruda estación. Jamás 
sustituirá ningún paseo al de los Arcos, en la 
generalidad de los días del año, dado el clima 
frió y húmedo de la población. 
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Los Arquillos. —Sobre las casas de la calle 
de San Francisco, y debajo de ellas al mismo 
tiempo, en una extensa galería corrida á la al
tura de los tejados de la Plaza Nueva, está este 
bonito paseo formado por esbeltos arcos y bal
cones, y es propio para las mañanas de sol en 
el invierno. Cuando las tropas acuden á misa á 
la inmediata parroquia de San Miguel, y en 
dias de fiesta y de procesiones se forman en 
estos puntos concurridísimos paseos. Los Arqui
llos fueron construidos por Olaguivel en 1794. 

E l Meniiron.—Asi se llama la parte llana de 
la plaza de Castilla, entre las dos aceras que 
conducen desde la Nueva á la calle del Prado. 
Mentiron es una palabra variante de la de 
Mentidero tan usada en otros puntos de España, 
para designar los sitios donde las gentes se reú
nen á formar corros y á hablar. En. este for
man su paseo los artesanos después de comer 
hasta volver á sus talleres, y toda clase de 
personas durante el anochecer. Es también 
otro de los puntos mas típicos ele Vitoria. 

Aceras.—^ pasea también en la gran acera 
de la calle del Prado. Es el lugar obligado du
rante las buenas tardes de primavera, otoño y 
verano de ciertas clases de la sociedad mascu
lina, de los viejos propietarios, curia, clero y 
otras semejantes. Ultimamente se ha hecho de 
moda el pasear en la nueva magnífica acera 
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de la calle de la Estación; sobre todo en las 
hermosas noches de verano. 

PASEOS EXTERIORES.—La Florida. Este nom
bre va siempre unido al de la ciudad de Vito
ria, porque es su mas preciosa joya. La Florida 
es uno de los primeros paseos de España. Se 
trazó y abrió modestamente en 1820, de cuya 
época son los gigantescos chopos que circun
dan su salón central. Con este y con dos ala-
meditas laterales, terminadas por una tapia 
pintada de trofeos musicales la una, que forma
ba parte de la huerta del convento de monjas 
de Santa Clara, y por un asiento corrido sobre 
las heredades y huertas la otra, se constituyó 
este paseo; pero dedicada la huerta á jardines 
en 1855, de modo que el paseo llegó hasta las 
calles del Prado y de San Antonio, convirtió
se todo este espacio en un bellísimo lugar 
de recreo. Penétrase en él desde dichas calles 
por dos extensas alamedas, que bordean los 
jardinillos adherentes á la Capitanía general 
y al Instituto y á este y á la carretera de Cas
tilla. 

Detrás del Instituto, ambas se encuentran en 
la línea del magnifico invernadero, que guar
da y da vida á las mas delicadas especies de 
plantas de adorno. Los paseos se bifurcan en 
curvas irregulares sobre piso de suave y fresca 
arena. Entre sus bordes s« extienden grandes 
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jardines ingleses, donde se alzan cien especies 
distintas de lozanos y hermosos árboles, á cu
yos pies y entre grupos de caprichoso y enre
dado follaje brotan miles de preciosas flores en 
todas las estaciones. Cada árbol y cada arbus
to llevan en un sosten adjunto una etiqueta 
con el nombre latino y castellano de la espe
cie á que pertenecen. Por la izquierda, adorna 
á la alameda la bonita casa del jardinero, gran 
depósito y vivero de plantas y flores, y conti
núa el paseo uniéndose con la antigua Florida 
bajo colosales álamos, castaños y olmos. Por el 
centro corta al paseo lateral en el mismo punto 
en que fué fusilado el célebre Montes de Oc-i en 
la sublevación de 1841. Por la derecha los al
tos álamos de la carretera de Castilla, que for
man una senda cubierta, se unen también con 
la base del paseo primitivo. En este, decoran 
su redondel las estatuas de Ataúlfo, Sigérico, 
Teudis y Liuva, traídas del palacio real de 
Madrid, y en los cuatro cuadros adjuntos, 
sombreados por corpulentos árboles crecen por 
do quier olorosas y bellas flores y plantas. Un 
gran paseo lateral, cubierto por el follaje de 
magníficos olmos, cierra el cuadro por este lado, 
y fuera de él, se ven el camino de la ronda, y 
los bellísimos edificios, verderas casas de cam
po de reciente construcción, de los Sres. Echa-
güe, Aragón, Echevarría, Andueza y otros. 
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También la Florida es el paseo obligado de 
dia en todas las estaciones. No hay nada com
parable á la hermosura y frescor, bellas pers
pectivas, calma y puro ambiente de este sitio 
en las plácidas mañanas del verano. No hay 
nada mas animado y magnífico que esas tardes 
de los dias festivos en que todo el vecindario 
acude á solazarse á este punto. Sitúase el tam
boril vascongado al pió de la estatua de Ataúl
fo, dentro del gran círculo y en torno suyo se 
forma agitado baile. Alternando con él, toca la 
música del regimiento que guarnece á Vitoria 
alegres aires, á cuyo compás bailan también 
en revuelto concurso los jóvenes, debajo de la 
estatua de Liuva. 

Entre ambos bailes y en. la línea principal 
de la Florida se mueve el paseo de artesanos, 
costureras, estudiantes, sirvientas y militares. 
Paralelamente á él, y en la hermosa alameda 
de los olmos se sitúa el de las clases mas ele
gantes. En uno y otro luce sus galas, su loza
nía y su humor, siempre complaciente, la j u 
ventud, vitoriana. En los paseos inmediatos pu
lulan animados grupos, moviéndose en todas 
direcciones. Asi es que, en la última hora del 
dia, cuando el crepúsculo hermoso empieza, y 
los rayos del sol desde Badaya vienen á dorar 
las altas puntas de los chopos y las frondosas 
cimas de los olmos, de los platanoides y de 
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los castaños, cuando las tres filas de los paseos 
cuajadas de hermosos jóvenes, de elegantes 
damas y de todo un pueblo risueño y animado 
van y vienen entre los jardines y las arboledas 
cuyos asientos ocupan alegres grupos, cuando 
los ecos de la música pueblan el espacio, y el 
confuso murmullo lo inunda también, cuan
do un precioso mundo de elegantes y hermo
sos niños baila en lo alto, en mano ele sus ayas 
formando vistosísimo contraste con el fondo de 
la verde y nutrida vejetacion de las alamedas, 
cuando aquel cuadro se ofrece lleno de vida. y 
de encanto, compréndese por qué las bellezas 
de la Florida no se olvidan, sino que quedan 
agradablemente grabadas en la memoria de 
cuantos han contemplado este paseo, cuyas 
flores forman una maravillosa alfombra puesta 
á los pies de la ciudad, y perfuman con sus 
aromas aquel puro ambiente del que son fra
gante, vistoso y riquísimo pevetero. 

La condición esencialmente húmeda del 
clima vitoriano hace que este lugar no sea á 
propósito para paseo de noche, sino, durante 
muy contados dias del año. Desde él y por 
entre una frondosa senda, formada por una 
doble fila de árboles, que pasa por debajo de 
lo via-férrea, que cruza entre tierras de labor 
y que tiene sus círculos de descanso con asien
tos, se va al preciso paseo de 
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E l Prado.—Fórmale un extenso paraleló-
gramo rodeado de asientos en todos sus lados 
y en que á la sombra de un centenar de gi 
gantes y lozanos árboles se extiende una al
fombra de menuda yerba. Al entrar encuéntra
se una alameda de altísimos chopos, y casi en 
el centro de su anoliurosa planicie tay un 
paseo de esparcidos y simétricos asientos. Ade
mas de los chopos crecen en este ameno sitio 
grandes fresnos, castaños do Indias, olmos g i 
gantescos, platanoides, y otras especies. Du
rante muchas tardes festivas del verano tras
ládase allí el concurso de gentes que pasea 
en la Florida. Por la parte norte del Prado, 
pasa el rio Aven daño, en cuya orilla derecha se 
vé la fábrica de cerveza, y un grupo de casas, 
y en la izquierda la fuente, y la casita de 
campo y huerta de D. Juan Herrero. En la 
línea de oriente están el camino de Lasarte y / • v > , ^ 
de los montes de Vitoria, y varias casas y eras 
de labradores, en la de poniente la fila de casas 
del barrio del Prado, y la via-férrea, y la casa 
de campo de D. Ladislao Velasco, por delante 
de cuyas construcciones pasa la carretera de 
Castilla. En la del sur están la casa de campo 
de D. Lino Velasco, unas casas de labradores y 
la salida al paseo de 

E l Mineral.—Así se llama un manantial de 
aguas sulfurosas de poca concentración, que 
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dista un kilómetro del Prado, y que se forma 
al pié de las tierras por las que sube el camino 
del pueblo de Armentia. Desde el último paseo 
conduce á este sitio una senda con árboles. 
El Mineral, formado por una plazoleta honda 
enlosada, tiene en su centro el algibe ó pozo 
sulfuroso, cerrado cuando no se extrae agua 
de él. Una fila circular de asientos le rodea, y 
sobre la alamedita superior se alzan hermosos 
chopos. El ayuntamiento ha construido recien
temente para el servicio y resguardo del en
cardado de dicho manantial una bonita caseta 
de madera. A corta distancia del Mineral se 
vé el nwnk del Pico, altura pequeña y cónica, 
que se alza en medio de las heredades, y que 
es un resto de las ondulaciones del terreno 
elevado que desde las faldas de Armentia de
bió continuar asta el alto de la Justicia. En su 
cima hay algunos asientos desde los que se vé 
un bellísimo panorama. 

Las Brígidas. —Volviendo del Prado por la 
carretera de Castilla y barrio de su nombre, y 
pasando por delante de la Florida se llega al 
campo ó paseo así llamado, mucho mayor en 
extensión antes, y que se extiende delante del 
convento. Está plantado de colosales olmos, 
fresnos y castaños, tiene en su siempre grata 
sombra, hermosos asientos y fué también du
rante algunos años el punto donde en los días 
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de fiesta se reunía el paseo y se bailaba al 
tamboril. 

S I T I O S D E RECREO 

QaMiute de lectura.—Este es el nombre de 
la antigua sociedad, que por espacio de mu
cho tiempo estuvo situada en la calle de Pos
tas, sobre el café de Olave. Hoy ocupa, sobre 
el café de Olave también, la magnífica casa 
que ha construido en la nueva calle de la Es
tación. Tiene hermosos locales, buen salón de 
lectura y elegantes dependencias. Pagan sus 
socios de número 180 reales de entrada y 12 
mensuales. 

Circulo tñíoriano.—Ocnpa, el local, hoy re
formado y ampliado del Gabinete de lectura, 
en el piso principal de la casa de Pelaez. Tie
ne elegantes salas, buenas depedencias y exce
lente salón de lectura. Es el círculo mas con
currido de la población. Sus socios pagan 70 
reales de entrada y 8 mensuales. 

Cafés.—Merece especial mención el brillan
tísimo Suizo, antes de Olave, uno de los mas 
suntuosos y expléndidos de España, con ricas 
dependencias y admirable bodega. Hay ademas 
el Universal, y los de La Paz, sumamente con 
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curridos. y los de Venecia, y el Siglo, en la 
Plaza Nueva. 

Salón de ^ Vascongado—una gran sala 
de baile construida expresamente en el paseo 
del Juego de Pelota, donde durante las tardes 
y noches de los dias festivos se dan bailes pú
blicos. Ademas de esta sala hay otra muy an
tigua llamada de Minerva, en la primera ve
cindad de la Cuchillería. 

CEMENTERIO. 

Corresponde por su arreglo y ornamenta
ción á la magnificencia de ios dernas cen
tros públicos del municipio. El cementerio vi-
toriano es un bellísimo jardín poblado de 
frondosos árboles, cerrado por grandes tapias 
de verjas, sillería y mampostería, con her
mosas calles enarenadas que limitan verdes 
vallas de boj y macetas de flores, y á las que 
asoman largas filas de monumentales panteo
nes de todas formas y gustos, decorados mu
chos de ellos con obras de escultura, y rodea
dos todos de bonitas verjas. Al lado de la en
trada, y en un gran cuadro del suelo está 
diestramente sembrado y cortado el boj, figu
rando las armas de la ciudad. En los espacios 
que quedan entre las calles y los panteones, 
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que forman los lados de cada cuadro, se alzan 
las cruces de los enterramientos ordinarios. No 
hay, ni ha habido nunca un solo nicho, ese 
sistema umversalmente reprobado. El cemen
terio está adjunto á una antigua ermita de 
Santa Isabel, que le da nombre, asi como al 
gran barrio inmediato en la ciudad. Las colles 
de este sagrado lugar tienen todas su nombre, 
y cada panteón su numero, para la facilidad 
de los registros, en la oficina del capellán en
cargado, cuya casa-habitacion está unida á la 
ermita. Celébrase la función el 2 de Julio con 
asistencia del Ayuntamiento; y por espacio 
de ocho dias acude el vecindario por las tardes 
á orar ante los sepulcros iluminados severa
mente y llenos de coronas y recuerdos. 

VI . 

Artes é industria de Vitoria. 

Así como la provincia es esencialmente 
agrícola, Vitoria es industrial. Tienen fama en 
todas partes los productos de los activos talle
res vitorianos. Pueden visitarse en la ciudad 
grandes fábricas de objetos de ebanistería, de 
coches y camas de hierro; confiterías de muy 
apreciados dulces; fabricas de curtidos, de fós
foros, de bujías y jabones, de latonería, bombas, 
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cocinas económicas y fundición de hierro, de 
loza ordinaria, de cardado é hilado de lanas, 
de cola, de negro animal, de armas de fuego, 
de cemento y cal, y de otros muchos artículos 
que surten sin cesar al comercio de exportación. 
En el comercio interior al pormenor, para el 
vecindario y los pueblos inmendiatos, hay 
abiertas mas de mil quinientas tiendas de di
versas clases. 

En sus tres mercados semanales hácense 
constantes transacciones de bastante importan
cia en granos, frutas y ganados. 

Ningún documento ni ninguna noticia pue
den retratar mas fielmente el estado de la mo
derna actividad vitoriana como la siguiente 

LISTA GENERAL de todos los expositores en la primera 
Exposición Vitoriana de Bellas Artes é Industria, cele
brada en A b r i l de 4867, por la iniciativa de la Junta D i 
rectiva de la Academia de Bellas Artes; memoria curio
sísima que creemos imprescindible en un libro como este. 
Era alcalde el Sr. D . Francisco Juan de Ayala; y gober
nador civil D . Florencio Janer, habiendo contribuido 
mucho á la realización de este pensamiento el alcalde an
terior Sr. D. Ladislao de Velasco. 

PRIMERA SECCION. 

Dibujos de todas clases, c a l i g r a f í a , f o t o g r a f í a , 
l i t o f i a , grabado, p i n t u r a , escultura, arqui tectura y 

toda clase de trabajos a r t í s t i cos . 

Aguirre, D. Marcial, estatua de S. Ignacio en made
ra, mano vaciada del natural al yeso. Fuera de concurso. 
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Ajuria, Señori ta D.a Rosario de, cinco cuadros de géne 
ro. Fuera de concurso. Antépara , D . Pedro, fachada de 
casa; estudios de construcción de carruajes, dibujo de 
lábrica harinera y su modelo de madera. A r á m b u r u , 
D . Genaro, sello, t imbre, plancha de letra grabada. A r -
caute, D. Epiíanio, S. Francisco, S. Antonio, la Asun
ción, copias, dos retratos, bodegón, cuadro de género , 
dos mesas revueltas. Arróyave, D . Máximo, plano y mo
delo de escalera circular de ojo. Arróyave, D. Silvestre, 
dos planos de puentes, dibujo de proyecto de mercado, 
Azpiazu, D . José Antonio, colección de modelos caligrá
ficos. Bausac, D . Pablo, cuatro retratos pintados al óleo 
sobre fotografía, otro idem con varios retratos al rede
dor. Bausac y Zaldúa, Señores de, doce vistas de Vitoria , 
retrato de t a m a ñ o natural. Blanco. D . José, dibujo de 
pelo. Elorza, D . Jacinto, Jesvis camino del Calvario, de 
bulto. Garay, D . Narciso y D . Isidro de, plano topográ
fico del pueblo de Anda y su jur isdicción, Alava. Guinea, 
D . Cipriano, un tomo de E l Porven i r Alavés , como t i 
pografía. Lacau, Señora Doña María Fourmer de, gra
bado de mesa revuelta. Leveque, D . Eduardo, una Con
cepción al temple, cuadro heráldico. Lopidana, Doña 
Marcelina, dos cuadros sobre papel á punta de t i jera. 
Mardaracho, Doña Segunda, dos cuadros bordados en 
cañamazo. Mart ínez, Doña Cándida, un florero de cera y 
otro de tela. Medel, D . Angel, cuadro heráldico. Men
doza, D . Juan González de, tres cuadros á lápiz y un re
trato. Molet, D . Tomás , dos cuadros, dibujo de pelo. 
Novella, Doña Eustaquia, sagrada familia, cuadro borda
do. Rué , Señorita Leontina, dos cuadros estudios de ca
beza á dos lápices. R u é , Señorita Doña Natalia, dos cua
dros idem ídem idem. Resines, D . José, mesa revuelta. 
Saez, D, Angel, cuatro vistas de Vitoria, un cuadro de 
composición. Sánchez, D . Damián , trabajo de palma 



trenzada. Sanz, D. Mateo, Varios números del Sema
n a r i o Católico Vasco-Navarro, Escuela de los m i l a 
gros por el P. Ventura, 2 tomos, como tipografía. Sara-
cibar, D. Julio, seis planos de casa de baños y lavadero. 
Sarasqueta, D . Justo, cuadro cincelado para grabar. 
Uriarte, D . Antonio, dos retratos, caza muerta, un dibu
jo á difumino. V igur i , B . Lorenzo, siete modelos de yeso. 
Villaoz, D. José Antonio, un modelo de vapor-correo y 
otro de fragata CIyupper americana, Zaldúa, D . Ruperto 
bodegón, cuatro paisajes, San Fernando, Esponsales de 
Santa Catalina. Los dos úl t imos copias. Zabala, D . Pedro 
Vicente de, cuatro grupos de aves y animales disecados. 
Zabala, Señori ta Doña Vicenta de, un paisaje, cuadro de 
cera. 

S E G U N D A S E C C I O N . 

P l a t e r í a . 
Gavióla, D. Marcelino, Alfiler y dos botones incrusta

dos en oro. Herrero D. Ponciano, Corona para una imagen 
Molet D. Tomás , Alfiler-revolwer con piezas movibles. 
Ullíbarri D . Je rón imo, Escr ibanía , cáliz y patena. Ul l ibar-
r¡ D . Nicolás, Escr ibanía . 

T E R C E R A S E C C I O N . 

C a r p i n t e r í a , epanisteria, s i l l e r í a , t a p i c e r í a , carros, 
cubos, coches, obras de torno. 

Arróyabe D. Francisco, Puerta de hoja ensamblaje de 
descaras. Andueza, D . Antonio, ruecas, peanas torno, 
bolas de vil lar. Azpiazu, D. Antonio, cuba con ventanilla 
de registro. Aspiazu, D. Gregorio, mesa elástica silla-
escalera, puerta mecánica. Barrio, 1). Justo, sillón talla
do, jergón de muelles. Cano, D. Hilar io, acanalador. Ca
ñizal , D. Miguel, bastón tallado. Castillo, D . Dionisio, 
una ballesta. Diaz, D. Daniel, mesa-escritorio. Echever
ría, IX Manuel Ortiz de, sillas. Elizagarate, D , Agust ín , 
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sillas tallarlas. Elorza, D . Jacinto, Cancela tallada y pinta
da. Erenchun, D . Francisco una carretilla. Ezqnerecocha, 
D . Telesforo, Armazón de tejado. Garayo D. Faustino, 
tacos de villar. García, D . Feliciano, un carro. Ladrera. 
ciego, D . José, cómoda y jergón de muelles. Maison, Don 
Víctor, mesa elástica, cómoda. Molina y Perea D. José, 
banquetas guarnecidas. MontoyaD. Justo, dos carretelas, 
dos jarrones de fierro fundido. Montoya,D. Juan, arados, 
bolas de jugar á bolos. Nanclares, D. Ju l ián , un grupo 
de columna espiral, cama torneada, balaustres. P é r e z , D, 
José Manuel, una cómoda. Ramírez é bijos, Macario, to
neles, barriles, cubas. Roca y bermanos, Sres. de, sillón 
tallado, estudies, un cuadro. Rodr íguez , D . Pedro, sillas 
y sofás. Hidalga, D . Baldomero, Molduras y cornisas. I t u r -
ralde Hermanos, Sres. de, gergones de muelles, butacas 
sillas, taburetes. Yuso, D . Aniceto, Mesa-costurero, lava
dor, taburete, escupidera, rallador. Zavala D. Juan, Es
pejos y marcos dorados. 

CUARTA SECCION 

Fundiciones de h ier ro y metales, herramientas y 
m á q u i n a s , c e r r a j e r í a y la toneria . 

Acedo, D . Antonio, cama de muelles, cama-butaca, ca
ma maqueada, espejo giratorio. Aínza, ü . Eustaquio, t ira
dores de campanilla, regíllas, pomos labrados. Alegría é 
hijo, Sres. de, ollas tarteras, escalfador, calderas, choco
lateras cantimploras. Alegría, D . Balbino López de, c h i 
menea de jaspe, con molduras de metal, puertas chime
nea, cocina económica. Amondarain, D. Juan, cadenillas 
barbadas. Angulo, D . Cándido, máquina para colgar re-
ses muertas. Aretio, D. Bartolomé, escopetas de diversos 
sistemas. Arraiz, D . Lorenzo, cerrajas. Arraiz, D . Vicen
te, Picaportes, fallevas cerrajas, pasadores, pérn ios , ladr i 
llos. Bodegas, D . Pedro, reja de fierro dulce. Bringas, Don 
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Manuel, Reloj de sobremesa. Buruaga, D . Felipe Sanz de, 
Jaulas y ratoneras. Corbes, D . Pedro, cocinillas económi-
oas, pies de mesa, cristos, bancos, ruedas, cepillos para 
dar lustre á las habitaciones. Obras todas de fundición. 
Duque, D . Caliste, cuatro instrumentos de agricultura. 
Echeverr ía , D. Elias, cuatro escopetas y una pistola. 
Echevarr ía , D . Faustino, triguero, jaulas, tejido de alam
bre. Echevarría , D , Pedro, escopetas y pistolas, copiador 
automotor y encuadernador mecánico. Echevarr ía , D. I l 
defonso, máquina de cortar sopa, pujabantes de dos ho
jas, tenazas, martillejo, l i b r i l l o . Elizagarate, D . Agust ín, 
camas con colchones, forrados y descubiertos. Elvira, D . 
Cipriano, geringas, Ezcurra, D . Gregorio, cerrajas, falle-
vas, l ib r i l lo , pernio, taladros. Ferrer, D . Luis , bocados y 
espuelas. F r e i r é , D . Antonio, cama y colchón de muelles. 
Goiburu, D. Pedro, cepos para ratas, raposos, y aves. 
García, D . Juan, cencerros. Heredia, D . Mart in, báscula . 
J iménez , D . Leandro, cama. Laport, D . Julio, bocados, 
estribos y serreta. Larrea, D . Gregorio, seis cascos her
rados por diversos sistemas. Leceta, D . José, cama. L e 
garía, D . Ponciano, bombas, inodoros, balsa de lona. 
Lombardero, D . José, l lar . Matauco, D . Braulio, herra
duras embutidas. Nuñez , D . Pedro, chocolatera, cafetera, 
alambrera, juego de cadenas, dos cadenillas. Nuñez , D . 
Toribio, ratoneras y parrillas. Olivan, D . Manuel, tinaja 
para aceite. Ortega, D. Servando Fernandez de, dos esco
petas. Palacios, D . Pedro, cafetera, batidor, geringa, ara
ñas de cristal. R u é , D . Eugenio, torno giratorio paralelo 
de limar máquinas de picar carne y encorchar botellas, 
gato para levantar cargas, dos cerrajas. Tamayo, D. Lean
dro, farol de coche, regadera, marmita. Yiana, D. Este
ban, campanas, romanas, rodetes de hierro, prensa de 
carpinter ía , rejas. Ull íbarr i , D. Ruperto, un par de nava
jas de afeitar. Urbina D. Francisco, Herraduras, ü r b i n a 



203 

D . Máximo, locomotora-cafetera, plancha económica, he
ladera, batidor de postres. Uriarte, D, Ulpiano, inodoro, 
dos llaves de resorte. Ibañez, D. Balbino, cornetin de pis
tón. Imaz, D . Juan, estribos, bocados y espolines. I r u r -
zun, D . Gregorio, cama. I rurzun Sra. Viuda de, catre, 
b ruñ ido , cama dividida en dos. Zuazo, D . Gregorio, l l a 
ve maestra de tuercas. 

QUINTA SECCION. 

G u a r n i c i o n e r í a , monturas , correages, haules, 
arneses, fuelles, atalages, calzado. 

Aguinaga, D . Mauricio, mundo y baú l . Azpillaga, Don 
Felipe, botas. Avila , D . Vicente, atarrea, pretal, sobre-
silla, frontales. Bergareche, D . Fulgencio, un par de bo
tas de montar y otras sencillas. Caicedo, D . Marcelo, cal
zado de varias clases. Caicedo, D. Miguel, botas de charol 
Caicedo, D . Isidoro, calzado diverso Elorza, D . J o s é , cin
chas y mangas sin costura para bombas, mechas para 
qu iqués . Jausoro, D . Sotero, bolas y orinas. Maison, D . 
Víctor, dos mundos, Mocoroa, Señora Viuda de, calzado. 
Montoya, D . Gaspar Iñiguez de, aparejo, mantilla, bat i-
col, pecho, pretal, estribo, cincha, freno. Larrinoa, Don 
Pantaleon, botas. Legarreta, D. Antonio, fuelles diver
sos, tornos de bilar . Lejarreta, D , Miguel , i d . i d . i d . i d . 
Ogueta, D . Ignacio, bastón forrado de cuero. Palacios, 
Don Luciano, baúl de suela, brida, burjaca, sillas, ros, 
chacó, guarniciones, saco de noche, Pé rez , D. Faustino, 
guarniciones, monturas baúl de cuero. Ruiz, D . Pió , bo
tas altas, á la inglesa y de casa. Ruiz, D . Silverio, calza
do y hormas. Sabarte, D . Jacinto, diferentes pares de 
calzado. Salazar, D . Fél ix , cabezada y baúl , ü r b i n a , Don 
Mariano Orliz de, calzado de toda clase. 
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SESTA. SECCION. 

C o r d o n e r í a , pasamaner ia , c o r d e l e r í a , redes, 
lienzos, ropas, cestas, aparejos, sombreros, cedazos, 

cribas. 

Albeniz, D. Cayo, sombreros diversos. Alegría, S e ñ o 
ra Doña Felicia Gortázar CIM, colcha y pañuelo . Altuna, 
D . Maximiano, mantas, toballas. Amelibia, Doña Maria, 
calcetas empezadas cuatro á la par, Andueza, D . Juan de 
Dios, bragueros. Arce, D . Ramón , un gabán. Bas, Don 
Lino, varios trajes. Blanco, Señora D.a Casilda Marin de, 
una capota. Buruaga,D. Felipe, panderas, tamboriles, ca
jas de dulce. Corres, D . Bernabé , alzapaños, agremanes, 
flecos, estambres, adornos de lambrequines. Corta, Don 
Sebastian, una docena de toallas, sobrecama. Costa, Se
ñora Doña María de, medias hecbas con cinco abujas. 
Elorza, Doña Josefa, Faja y suspensorio. Espada, D . Ne
mesio, trajes de hombre y niños . Estavillo, Doña Jacoba, 
encajes. Gorrindo, D . Sinforiano, pozales de lona. G u i -
Uot, D . Pedro diferentes sombreros. Herrero D . Tirso, 
toallas, manteles, lienzos, sobrecamas. J a ú r e g u i , Don 
Francisco, sombreros de varias clases, Lehoux, D . T e ó 
filo, sombreros y pieles charolados. Laguna, D . Márcos , 
bridas, cordeles, maromas. Lopidana, Doña Marcelina, 
faldón, chambra, gorra, un par de calzoncillos. Letona, 
D. Aniceto, sogas. Moraza, D , F e r m í n , regaderas, son
das, bordones, pesáreo, bolsillo, cordones de campanilla, 
vaso de cuero. Moraza, D . José, galones. Martínez, Doña 
Carmen, una capota. Nuñez , D . Toribio, cedazos, tamiz. 
Ocariz, Doña María, sobrecama de "hilo, puntilla de algo-
don. Presa, D . Marcelino, riendas, ramales, apretaderas, 
sogas, cuerdas, orillos. Ruiz, D . Gorgonío, cestas; ban
deja, cuna, papelera. Unzueta, D . Inocencio, trajes de 
hombre. Uralde, D . Celestino, Un sombrero. Uralde, 
D. Saturnino, red de caballería. Urbina, Doña Manuela, 
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calcetas y mantel de altar. Iguren, D. Felipe, panta lón, 
chaleco, gorras. 

SÉTIMA SECCION. 

Cueros, cortezas, cepillos, jabones, pelucas, velas, 
hujias. 

Aramayo, D.a Bernarda, jabón de quitar manchas. Ariz-
mendi, D. Ciriaco, lanas. Arizmendi, D . Manuel, lanas, 
hilados, tejidos, elásticos, medias. Avellan, D . Juan, este
ra de paja. Blanco, D. José, trenza y peluca. Becerro, D. 
Miguel, minerales. Boivin Genti, D . Adolfo, asfaltos va
rios, be tún refinado. Campo, D . Balbino dentadura. D u -
blang, D. Nicolás, badanas negras. Dublang, Sra. Viuda 
de, vaquetas, cuero capota, becerrillo blanco. Godon y 
Comp.a Sres. de, almidones. Landaluce, D . José , pieles 
Lazcaray y Acha, Sres. de, bujías y velas. Marquinez, 
B . Juan, pelucas, barbas, aceite anticano. Navarro, D . 
André s García de, rapé elaborado á la francesa. Olariaga 
Señora Viuda de, almidones. Ormijana D. Gabriel, velas 
de cera labradas. Quintana, D . Bruno, vaqueta, cola de 
todas clases. Villanueva, D . Dámaso , dos cuadros de lana 
y seda tintadas. Villanueva, D. Eustasio, pastillas de j a 
bón para quitar manchas. Uralde, D. Luis López de, 
achas de brea. Ibañez , D . Fél ix , tabacos. Ibarra, D. Fe
lipe, Negro animal calcinado, vidrio en polvo. Inarra, D . 
Julián vaqueta y becerros, corregeles. I r ia r te , D Pedro, 
pieles. Zavaleta, D. Faustino, cepillos de todas clases. 

OCTAVA SECCION. 

M á r m o l e s , arcaduces, cal , yeso, baldosa, cacharros. 

Gallee, D . Gárlos, varias muestras de imitación de m á r 
mol , un florón. Llano, D . R a m ó n , yeso blanco. Mart ínez 
D. Bruno, flores, baldosas, cacharros, yeso, bebederos 
de palomas, arcaduces. Mendizabal, D . Santos, peana 
de mármol diverso. Peialba, Doña Victoria de, barrenas, 
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arcaduces, macetas, tiestos, codos. Prats, D . Francisco, 
ormigones hidráulicos, mármoles artificiales, cal, yeso. 
Zuazo, D . Hilar ión, mármoles artificíales; estucos, car
tón-p iedra . 

NOVENA SECCION. 

P a n , v ino, dulces, refrescos, conservas, 

Aistegui, D . Manuel, chocolate. Beistegui, D . Felipe, 
pan de todo género . Buesa, D , Gabriel, supurado, vina
gre de vino tinto. Cor tés , D . Benito, vinagre. Egidua, 
D. Wenceslao, cera, bizcochos, supurado. Mart ínez, Don 
Serafín de, frutas en a lmíbar . Noarve, Doña Micaela, 
perdices en conserva. Olar íaga, Señora Viuda de, tomate 
en conserva. Oro, D . Martin Fernandez de, bebidas ga
seosas. Bivera, D . Pedro, pan de varias clases. B o d r i -
guez, D, Lázaro, Aceite de an ís . Bub ío , D . Zacar ías , 
azucarillos, 

VIL 

Ordenanzas. — lAmpieza y Riego. — Alum
brado.— Serenos.—Seguros contra incendios. 
—Ademas de las antiguas ordenanzas munici
pales, existen varias relativas al buen gobier
no y cuidado de la ciudad, dictadas por los al
caldes, y mediante las cuales, el orden, la hi
giene, el ornato y otras necesarias condiciones 
de vida del vecindario, se atienden con notable 
celo. Los bandos y ordenanzas de Vitoria en 
este asunto, han servido de ejemplo para otras 
muchas ciudades. 

El municipio cuida por su cuenta de la po-
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licía urbana, y para la limpieza y riego hay 
una numerosa cuadrilla de barrenderos, uni
formados; y bastantes carros, con campanillas 
de aviso. Un alguacil tiene á su cargo la vigi
lancia y dirección de este trabajo. La limpieza 
se hace temprano y con esmero, y las calles y 
plazas aparecen siempre limpias, sin que ni 
aun ni en las últimas y mas retiradas se vean 
basuras inmundicias. Durante la buena tem
porada del año se riegan todas ellas, así como 
los paseos, habiendo para el efecto carros-cubas 
de ingeniosa disposición. ¡Lástima grande que 
tarde en realizarse el proyecto de aguas de 
Gorbea, cuya altura de nivel permitiría regar 
fácilmente la ciudad y sus cercanías, para dar 
al vecindario notables mejoras en su higiene y 
salubridad, y para multiplicar sus naturales 
condiciones de belleza y ornato. 

Posee Vitoria un bonito gasómetro, que 
en general, da excelente calidad de gas pa
ra el servicio del alumbrado público y pri
vado. El número de faroles es suficiente; y 
su disposion, sobre todo en la parte antigua, 
donde iluminan á un tiempo las calles y 
los cantones, es muy acertada. El servicio 
de serenos es digno de la bondad de las or
denanzas municipales, y su reglamentación y 
cuidado se cumplen con estricta severidad. 
Tienen su puesto de reunión ó rejen en una 
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antigua y herniosa capilla distribuida hoy en 
dependencias á propósito en el pórtico de la 
parroquia de San Miguel. En Vitoria jamas 
han empezado sus voces de salida al dar el ser
vicio con los vivas religiosos ó políticos que en 
otras partes se usan. 

Han sido notables en todos tiempos la asis
tencia y remedio del municipio y de la socie
dad de seguros en los tristes casos de incendio. 
El cuerpo de bomberos está perfectamente or
ganizado y distribuido. La sociedad constitui
da por todos los propietarios, se gobierna por 
su bien meditado y curioso reglamento. Cada 
bombero posee su traje, goza de sueldo anual, 
y tiene en la fachada de su casa una tabla con 
este aviso: bombero. La sociedad otorga premios 
pecuniarios á los encargados de los carros-cubas 
que asisten los primeros al lugar del siniestro. En 
el trabajo de extinción de los fuegos, hecho ge
neralmente con buena dirección y obediencia, 
solo se permite tomar parte á los bomberos, 
para no dar lugar á las confusiones y tristes 
consecuencias que tan comunes son en otros 
pueblos. En la torre de la parroquia donde se 
produce el incendio se da la primera señal, que 
se repite en las demás por medio de una serie 
de largos golpes de dos campanas de gran ta
maño. Todas las casas de Vitoria ostentan al 
lado de su número, la indicación de los segu-
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ros mútuos. Nuestra población tiene acredita
das fábricas de bombas, de las que se han sur
tido otras ciudades de España. 

La sociedad se fundó en 1842, bajo la pro
tección del ayuntamiento. Todos los socios 
son aseguradores y asegurados. Se compone 
la junta de: un director primero, un segun
do, un contador, un tesorero y un secretario 
cuyos cargos son electivos y anuales. Cada 
socio paga á su ingreso 2 reales por cada mil 
asegurados. La fuerza de zapadores-bomberos 
se compone de: 35 zapadores carpinteros con 
liaohas; 35 zapadores albañiles con zapapicos 
y 35 de bomberos. Forman tres compañías 
mandadas por dos sargentos y tres cabos con 
20 zapadores y 10 bomberos cada uno. Hay 
ademas una sección de 18 carreteros con un 
cabo. El gefe del cuerpo es el arquitecto mu
nicipal. Hay ademas una compañía auxiliar 
de mozos de albóndiga, de ferro-carril y car
gadores, compuesta de unos 60 hombres. 

La torre de Santa María hace la señal para 
su parroquia con una campanada solemne y la 
série de golpes repetidos cada cinco minutos; 
la de San Miguel con dos; la de San Pedro con 
tres; y la de San Vicente con cuatro. 

El arquitecto recibe como gefe de la fuerza 
3.000 reales anuales. A los zapadores bomberos 
se les abonan 12 reales en los dias que prestan 

14 
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servicio y 24 si el trabajo llega á 18 horas. 
Hay remuneraciones, premios y recompensas 
para los hechos distinguidos, desgracias, fa
llecimientos é inutilizaciones. En el caserío 
de la ciudad hay mas de 390 pozos en huer
tas y cuadras reconocidos y anotados para el 
servicio de la sociedad. 

VIH. 

CERCANIAS 

En el delicioso llano que rodea á la ciudad, 
sembrando todo de tierras de labor, decorado 
con grandes arboledas y cortado en todas di
recciones por infinidad de sendas y caminos, 
hay varios puntos notables que no dejan de 
visitar los curiosos. 

Saliendo del Prado, y tomando el camino 
que sube hácia el altito de las heredades, se 
llega á la antiquísima y célebre aldea de Ar-
mentia, cuna del Santo patrono de la provincia 
San Prudencio, y sede episcopal de los prela
dos, refugiados después de la invasión de los 
árabes, en los siglos ix, x y x i . En lo alto del 
término está la casa de San Prudencio, y al 
otro lado del vallecito, que forma un arroyo, se 
alza el templo románico construido en 1181 
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por Don Rodrigo de Cascante, obispo de Cala
horra. En los canecillos de la fachada, en la 
vuelta y ventanas del ábside, en los curiosísi
mos detalles del pórtico, y en los adornos del 
domo central, que están ocultos dentro del teja
do, pero que merecen verse, se puede estudiar 
este curioso resto del arte románico. Del popu
loso vecindario que Armentia tuvo, no han que
dado apenas mas que doce ó quince vecinos. 

Cerrando el horizonte y en los cercanos 
montes, se ve, á la izquierda de la rara picota 
de 'Gomecha, el alto Zaldiaran donde están 
las ruinas de su antiguo castillo, tomado por 
las tropas de D. Enrique 11 antes de empezar 
la batalla de Nájera. Dentro de los montes y 
al pié del castillo, en un hondo valle, está la 
bonita posesión agrícola del estudioso ó ilus
trado anciano D. J. José María de ligarte, lla
mada dehesa de San Bartolomé, en cuyas tier
ras se encontraron curiosos objetos manuables 
de oro y bronce y de primitiva antigüedad. 

Al pié de los montes están: Berrosteguieta 
con restos románicos en su iglesia; y Lasarte 
Arechavaleta, y Gardélegui, estos dos últi
mos en la carretera de Vitoria á Logroño. Sa 
liendo por el portal de Barreras y cruzando la 
via-férrea, está el barrio de San Cristóbal; por 
delante de él cruza en el campo de los Pala
cios, el camino de la Zumaquera que viene de 
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Armentia y que formaba parte de la famosa 
vía romana. Al pié del alto de Santa Cruz 
están el despoblado, dehesa y campos de 
Olárizu. 

Desde el portal del Rey se sale hácia el Pol
vorín construcción militar como lo indica su 
nombre, alzada en el extremo del famoso al
to y explanada de Judimendi, donde los ju 
díos tuvieron su cementerio. Es un extenso 
campo sembrado de olmos en el que las tropas 
de la guarnición hacen sus ejercicios. En fren
te de esta altura hay otra mayor llamada de 
Sania Lucia por la ermita que se alza en ella. 
Al l i se ve un círculo de olmos, que recuerda 
que en ese punto situaron los astrónomos rusos 
su observatorio para el famoso eclipse total del 
18 de Julio de 1860. 

Al pié de la altura está el barrio de Arana, 
formado por cuatro ó cinco casas de labra
dores, y por medio del cual pasa la carretera 
de Navarra. Este barrio regado por un arroyo 
tiene un extenso campo lleno de arbolado y 
con una antigua casita de recreo: en el extre
mo del campo y á la izquierda de la vieja sen
da de Elorriaga hay una alturita sobre la que 
estuvo la ermita de Santa Marina. 

Siguiendo la carretera y pasando el arroyo 
Errecallor está el pueblecito de Elorriaga, don
de puede verse la casa do los caballeros fijos-
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dalgos. El púlpito de la iglesia tiene labores 
de Ordozgoiti, y en la huerta de su muy ilus
trado cura D. Fernando de Albizu, merece 
visitarse un verdadero museo de arboricultura. 
A poca distancia está el pueblo de Arcante, al 
que da nombre el arca o pozo de su antiquísi
ma y rústica fuente. Un kilómetro mas allá 
está la famosa GRANJA MODELO DE AGRICULTU
RA, notable establecimiento provincial para la 
enseñanza del arte, del que han salido los pe
ritos prácticos mas entendidos para las gran
des granjas y dehesas particulares del resto 
de España. 

Una alamedita conduce á la granja situada 
á pocos pasos á la derecha de la carretera. 
Compdnese de UD gran edificio central de tres 
pisos y de severa construcción, en el que están 
las cátedras, habitaciones del Director, alum
nos y las demás dependencias. Lateralmente 
está la entrada del gran patio de las exposicio
nes. En el centro hay un jardinillo enverjado 
y en los lienzos laterales están las magnificas 
cuadras, almacenes, depósitos de máquinas y 
corrales. Todo dispuesto con el mayor órden y 
aseo. La Granja posee inmediatas, bastantes 
obradas para el cultivo y las prácticas de la 
escuela. 

En este local se han celebrado notables ex
posiciones agrícolas de los productos de Alava, 
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en los que los estudiosos labradores presenta
ron magníficos ejemplares durante bastantes 
años, alcanzando honrosas recompensas. Se 
obtuvieron, grandes resultados en el cruce de 
las razas de cerda, en la mejora del ganado 
vacuno y en el caballar; y en la siembra de re
molacha, producto desconocido en Alava hasta 
la fundación de la Granja-modelo. 

Muy pocos forasteros dejan de visitar este 
establecimiento, que para honra de la pro
vincia ha alcanzando justísima fama en toda 
la nación, y que se darían muy contentas de 
poseerlo muchas provincias esencialmente 
agrícolas. 

Desde la Granja y mirando al oriente se dis
tingue sobre un montecito cercano un edificio. 
Es la basílica románica de Estivaliz, curioso 
resto del arte del siglo XI I , con preciosa por
tada, típicos ábsides y ventanas, hermosos ca
piteles historiados, y muy buenos detalles (1). 

Allí se reverenciaba la Virgen de Estivaliz, 
patrona de los alaveses, cuya imagen se lleva
ba desde ese alto hasta el Campo de Arriaga, 
cuando la Cofradía celebraba sus juntas. Aun 
existe mutilada la imágen románica, que pro-

(1) Tanto la descripción de este templo, como la del 
de Armentia, y las de otros varios ejemplares arqueológi
cos de la provincia, han sido publicadas por el autor en 
diferentes periódicos ilustrados y políticos de Madrid y 
provincias. 
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bablemente estuvo en el acto memorable de la 
Voluntaria entrega. Procede, de toda justicia 
y en honra de Alava, que esta basílica, ver
dadero monumento arqueológico, se restau
re concienzudamente, puesto que aun queda 
casi todo en pié; procede que se restaure la 
imágen, que está en un altar en la inmediata 
aldea'de Villafranca, y procede asimismo, que 
cumplida por la provincia esta reparación, de
bida á su honroso pasado, señale la Excma. Di
putación un dia al año, al siguiente del regre
so de las Juntas de Mayo por ejemplo, en el 
cual los vitorianos y los alaveses del llano, 
acompañen al Diputado á celebrar en Estíva-
riz una función solemne, que sea un verdade
ro dia de fiesta foral. ¡Justa correspondencia 
que nuestra provincia muy amada debe al re
cuerdo de esa Virgen que por espacio de mu
chos siglos presidió y amparó las populares 
asambleas de los alaveses! De este modo se 
mantienen arraigadas entre los hijos del país 
las memorias y tradiciones de nuestros ante
pasados y la fervorosa adhesión á los fueros. 
Ademas la provincia restaurando la curiosa 
obra de tan apartados siglos dará una elocuente 
muestra de su cultura y de ilustración. 

Desde la Granja, desde la carretera, y des
de todo el llano también se distingue mas le
jano al pié de la sierra de San Adrián un pun-



216 

to blanco alzado sobre una colina. Es el famoso 
castillo de Craevara, cuna y origen de tantas 
familias de la nobleza, y teatro de sangrientas 
lides durante la güera civil. En esta carretera 
y en las tierras inmediatas dejaron los france
ses 150 cañones abandonados el clia de la gran 
batalla de Vitoria. 

Tomando el rumbo hacia el norte de la lla
nura están: Zurbano, Betoño, la carretera de 
Francia, la fabrica ele Escalmendi, el histórico 
puerto de Arlaban, el rio Zadorra y el puente 
y pueblo de Gamarra mayor. Encima de él es
tá el alto de Araca, y en su extremo occiden
tal el pueblo de Avechuco y su fábrica de hari
nas, el gran puente de Arriaga donde fué muer
to el general francés Serret el dia de la batalla. 
Cierra el horizonte por este lado la colosal ma
sa del monte Gorbea cuya cima, generalmente 
nevada, está á 1.540 metros sobre el nivel del 
mar. Mas acá del puente se alza el famoso 
pueblo de Arriaga, que dio nombre á la Cofra
día alavesa, y cuyo campo de Juntas, antes cu
bierto de árboles, hoy convertido en extenso 
prado llamado Campo del Ama, está á pocos 
pasos de la aldea. Tiene esta en su iglesia una 
elegante torre greco-romana obra del insigne 
Olaguivel. A muy corta distancia, y á la dere
cha del riachuelo Avendaño, se ve la ermita 
ta juradora de San Juan el Chico, de la que se 
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ha hablado también en la historia. Dio nombre 
á este riachuelo un pueblo famoso que estaba 
en el lugar que hoy ocupan la Cruz blanca y 
la ermita de San Martin, cuyos vecinos estuvie
ron en constantes luchas con los pobladores de 
la nueva villa de Vitoria en 1188 hasta el pun
to de que en una de las salidas que hicieron los 
vitorianos y por consejo del rey de Navarra, 
arrasaron el pueblo incendiándolo y dando 
nmerte á todos sus vecinos. En la ermita de San 
Martin aun se conservan algunos restos de imá
genes del siglo xii i . Los caminos de Avenda-
ño conducen á la aldea de Ali , y á la vía férrea 
del Norte. Los montes que cierran el horizon
te por el poniente forman la sierra de Badaya, 
en cuyo límite meridional, abren con los al
tos de Treviño la famosa cortadura o paso de 
la PueMa . 

VIIL 

Usos y Costumbres. 

Hasta que el establecimiento de las vías 
férreas, acortando las distancias de los pue
blos y facilitando los viajes y escursiones, 
cambió radicalmente sus condiciones de vida, 
la de iodos ellos estaba reducida al estrecho 
horizonte de sus contornos. Vitoria dedicada 
al trabajo de sus peculiares industrias se es-
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parcia en los días de fiesta por las cercanías, 
ya acudiendo á los pueblecitos inmendiatos, 6 
ya á las fiestas de sus e*rmitas ó á las de la 
provincia y ciudad. Kodeada de tantos pueblos 
y tenién dolos á tan corta distancia, lian ofre
cido y ofrecen estos motivo para que los pâ  
se antes y los cazadores, en alegres grupos 
acudan á ellos, á disfrutar de la improvisada 
y económica mesa en que suele amenizarse la 
expedición. 

Las romerías 6 fiestas de las ermitas eran 
bastantes. Ibase á San Juan de Arriaga á 
acompañar al ayuntamiento á «echar la carta 
al Zadorra.» Entre Arriaga y Betoño á la dere
cha del camino viejo de Gamarra había una 
ermita sobre un altito, que hoy corta la car
retera, donde se celebraba otra romería. Ibase á 
la de Santa Marina sobre el campo de Arana á la 
izquierda de la senda de Eloriaga; á la de San
ta Lucía al dia siguiente de San Pedro; á la de 
San Cristóbal y Campo de los Palacios en el dia 
del Santo; á la 7^Í>¿^ á Berrosteguieta el ter
cer dia de Pascua de Mayo, á Armentia en el dia 
de San Prudencio, á la tortilla de San Martin 
el dia víspera de la Asunción, y al campo de 
Arana los días festivos de cuaresma á divertir
se al característico juego de JEl Calderón. Ade
mas de estas romerías la provincia ofrecía los 
cuatro animados dias de las Juntas de Mayo, 
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en un pueblo cualquiera de ella, y la ciudad la 
fiesta de la revisión de los términos de su ju 
risdicción conocida con el nombre de «vüüa 
de los mojones» que se celebra en Setiembre 
en la dehesa de Olárizu hoy, y ántes en el pue
blo mas próximo al en que concluía la visita. 

Vitoria tenia ademas suficiente distracción 
dentro de su vecindario con las famosas fiestas 
de calle. Ya queda dicho que cada calle tiene 
sus vecindades, y cada vecindad su santo. 
Pues bien; el dia del santo, á las ocho de la 
mañana todos los vecinos vestidos de gala^ con 
su mayoral al frente, formaban la procesión 
en la que llevaban el santo en hombros á una 
iglesia ó convento inmediato; para oir la misa 
de salud. Acompañábales el tamboril que toca
ba un zortzico vascongado en la marcha, y 
cerraban la comitiva las vecinas con velas 
encendidas. 

Después de misa y de una pequeña albora
da, cada vecino volvia á su taller d tienda pa
ra trabajar como en los demás dias. A media 
tarde los establecimientos se cerraban y el 
tamboril de un extremo á. otro de la vecindad, 
tocaba sus danzas y paradas. Hubo no lejanos 
tiempos, en que los vecinos principales bajaban 
á la calle y bailaban su formal aurrescu, 
honrando á las vecinas sus amigas, que jamas 
se olvidaban de aquellos amistosos obsequios. 
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Eran entdnces todos los vecinos como verdade
ros hermanos que con igual solicitud se trataban 
en sus alegrías que en sus aflicciones. Mas tar
de acudían de otras calles los amigos á quie
nes particular y expresamente se había convi
dado á refrescar. Y después del refresco casero 
ya la calle llena de gente, ofrecía el espectá
culo de un animadísimo baile. Al toque de la 
oración, con los últimos cohetes, los alguaci
les hacían la señal de que cesase el tamboril. 
Se arreglaba la iluminación alrededor de la hor
nacina del santo, y los chicos encendían una 
gran hoguera en mitad de la calle. Mientras 
ardía, formábanse animadas tertulias en las 
puertas de las casas. Estas fiestas repetidas en 
las treinta vecindades entretenían á la juven
tud treinta días al año. Todas ellas se resu
mían en las fiestas de la Virgen Blanca en el 
mes de Agosto. Entdnces se corrían toros y 
había hogueras é iluminaciones y músicas por 
espacio de cuatro días en la Plaza Nueva. 

Hoy esas costumbres han variado bastante; 
no se hacen las romerías, solo queda la fun
ción de Armentía, las de las calles han per
dido casi por completo la animación, y mu
chas veces pasa el mes de Agosto sin que se 
haga festejo alguno. Los viajes por el ferro
carril, la instalación de los cafes y sociedades 
de recreo, y la amplitud y condiciones que se 
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ha dado á los pageos, satisfacen la necesidad 
de esparcimiento que un pueblo trabajador 
siente. Vitoria posee grandes cafes y socieda
des, bonito teatro, regularmente concurrido, é 
incomparables paseos. En ellos hallan sus la
boriosos hijos el descanso y los sanos placeres 
que ántes se gozaban de otro modo. 

Sin embargo; todavía, parte del vecindario, 
atraído por la belleza y comodidad de las cer
canías, acude á solazarse á las aldeas en los 
dias festivos. Muchísimos van de caza, diver
sión peculiar y favorita de los vitorianos. El 
fuero deja entera libertad para cazar y pescar 
á los alaveses. Pocos verdaderos hijos de Vito
ria dejan de tener buena escopeta y magnífi
cos perros de la gran raza cazadora. Las expe
diciones de caza, a codornices y perdices, he
chas por grupos de amigos, son animadísimas. 
Son los terrenos mas afamados en codornices, 
los de Alegría, Elburgo, Aberásturi, Argando-
íia é Ilárraza; ántes eran muy frecuentados en 
la caza de perdices las cercanías de Nanclares, 
Subijana y peñas de San Pedro, así como hoy 
lo son Záitegui y sus inmediaciones, y en la 
de chochas las de Araca, Doipa y jaral de Leto
na. Las escursiones á Cuartango, Gorbea, Salva
tierra y Treviño suelen durar varios dias. En 
ellos, tanto en la agradable fatiga de la caza, 
como en los improvisados descansos, ya en lo 
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mas áspero y lejano de los nfontes como en la 
mesa donde al caer la tarde se reúnen los ca
zadores, hay que admirar la animación, el hu
mor y las especiales condiciones de carácter 
que han heclio proverbial el agradable g-enio 
•v trato de los vitorianos. Ninguno de ellos ol-
vida las famosas escenas que en tantas y tan
tas aldeas han alegrado los dias de caza; y de 
boca en boca corre la descripción de extraños 
episodios ocasionados en esas amistosas par
tidas (1). 

(1) E l autor tiene ya escrita, y publ icará muy pron
to, una colección de recuerdos y leyendas vitorianas en 
la que se describen, entre verídicos sucesos, las costum
bres y tipos característicos de la ciudad y las aldeas, co
lección recogida en las mismas localidades, y dedicada á 
la Señora Doña Francisca de Bengoa y Ruiz de Azúa, su 
muy adorada madre. 



S E G U N D A P A R T E . 

R E S Ú M E N H I S T Ó R I C O 

La Cofradía de Arriaga tenia entre sus pue
blos del llano uno asentado casi en medio de 
él sobre una altara, llamado Gazteiz. En las 
constantes luchas y rivalidades habidas entre 
los reyes de los vecinos reinos de Navarra y 
de Castilla, era Alava frecuentemente el tea
tro de sus correrías por hallarse fronteriza á 
ellos. Así es que, prevaliéndose de su poderío 
usurpáronla unos y otros algunos lugares, los 
mas á propósito sin duda para alzar fortifica
ciones que sirviesen de apoyo á sus instintos 
dominadores. El rey de Navarra I) . Sancho el 
Sábio, contemplando la excelente posición de 
Gazteiz, aumentó su vecindario, fortificó su 
recinto, dió el título de villa á la aldea, la 
concedió el fuero de Logroño, aumentándolo 
con grandes franquicias para que acudiesen 
nuevos pobladores y cambió su antiguo nom-
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bre por el de Vitoria. Este nombre es induda
blemente una variación de Victoria, y no otra-
cosa; que tal vez el monarca navarro la llamó 
así para buen augurio de sus campañas. Fué 
la fundación en 1181, pocos años después de 
la supresión de la silla episcopal de Armentia. 

Siendo Vitoria de los navarros y el llano de 
los alaveses, hubo desde el momento de la 
fundación grandes luchas y contiendas entre 
ellos, tal vez porque la nueva villa tendría 
mas terreno en su jurisdicción que lo com
prendido entre los dos arroyos que lamen su 
falda, y porque pugnaría por ensancharlo. El 
pueblo alavés mas inmediato era Avendaño, y 
con sus habitantes riñeron los principales 
encuentros los de Vitoria. Cuentan las tradi
ciones, mas ó menos verosímiles, que al acu
dir los vitorianos al rey de Navarra en queja 
contra los ataques de los de Avendaño, sacó su 
espada y cortó de un golpe una planta que cerca 
de él habia en el campo en que se encontraban, 
diciendo á los de Vitoria: «Esto habéis de 
hacer con vuestros enemigos,» y debieron 
obedecerle cumplidamente, porque en una de 
las acometidas, destruyeron y arrasaron para 
siempre á Avendaño. 

A l llegar el siglo xm, á los diez y nueve 
años de la fundación, tentado el poderoso é in
mortal rey de Castilla D. Alonso VIH por la 



225 

especial situación y fortaleza de Vitoria, ideó 
el quitársela á los navarros, y al efecto, en
trando con sus ejércitos por Alava adelante la 
puso apretado sitio. Vino á ayudarle con los 
alaveses y vizcainos su señor D. Diego López 
de Haro. Fué muy memorable este cerco por 
varios conceptos. Los vitorianos y navarros se 
resistieron tenazmente y por largo tiempo, lle
gando á sufrir granelísimas privaciones y á 
alimentarse de animales inmundos y de plantas 
rastreras. Mientras los sitiadores iban rodean
do y apurando á la villa, llegaron al campo 
de D. Alonso varios representantes de la inme
diata provincia de Guipúzcoa á manifestarle 
en nombre de ella que: cansados de los desa
fueros y maldades que con ella cometía su se
ñor el ento'nces rey de Navarra D, Sandio el 
Fuerte, le proponían la voluntaria entrega pa
ra que en adelante fuese él su señor y los tu 
viese bajo su amparo. El rey, accediendo á los 
deseos de los guipuzcoanos, d e j ó á D . Diego 
López de Haro al frente del sitio de Vitoria y 
partió á Guipúzcoa, donde la provincia se le 
entregó aclamándole rey y prestándole home
naje. Volvió después al sitio, que aun se pro
longó mucho tiempo, hasta que en una tre
gua, indicaron los vitorianos que deseaban 
obtener el beneplácito de su rey de Navar
ra para entregarse. Concediólo D. Alonso, y 

15 
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ontónces una comisión de vitorianos partió en 
busca de D. Sancho el Fuerte, que á la sazón 
se hallaba en Africa, á donde habia ido para 
pedir auxilio al Miramolin Aben-Jucef, contra 
los reyes de Castilla y Aragón. Cedió el na
varro en la tierra africana á las instancias de los 
de Vitoria, y poco tiempo después se entregó 
la villa á D. Alonso, quien admirado del valor 
y constancia de los vitorianos, les confirmó los 
fueros de D. Sancho el Sábio; no quis® poner 
entre ellos Justicia y les facultó para que nom
braran á su gusto alcalde, juez, merino y sa
yón. Para perpetuar estos fueros, añade la tra
dición que les dijo, que: «mientras corriera el 
rio Zadorra hácia el Ebro los tendrían,» en 
memoria de cuyas palabras desde entóneos 
hasta hace treinta años, los vitorianos acompa
ñados de su procurador sindico, del escribano 
y los alguaciles del municipio, acudían anual
mente en la mañana de San Juan á la orilla 
del rio Zadorra, é introduciéndose en él a ca~ 
bailo un alguacil, lanzaba una carta á las 
aguas por mandado del sindico, la corriente la 
arrastraba, el escribano levantaba testimonio 
del acto, y probado que las aguas seguían su 
curso natural y que los fueros continuaban, 
volvíanse á Vitoria por la ermita de San Juan 
el Chico, y se celebraba bulliciosa y alegre 
fiesta. Poco tiempo después de la toma hubo 
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un iĵ ran incendio (1202) que destruyó todo el 
Campillo. 

Con D. Alonso VIII , la villa empezó á 
aumentarse extramuros; construyéndose las 
cuatro calles que rodean el Campillo, fuerte
mente amuralladas y defendidas también. Po
cos años después, en 1212, con el mismo rey 
y con el mismo señor, los vitorianos y los co
frades de Arriaga estuvieron en la gloriosa 
batalla ele las Navas de Tolosa. 

Por este tiempo y extramuros del nuevo en
sanche sobre el solar de la casa de D. Sancho 
el Fuerte, se alzó el primitivo convento de 
Santo Domingo; y dos años mas tarde, en 1214 
el de San Francisco sobre la gran cuesta del 
Coso ó Mercado. 

En 1254 estuvo en "Vitoria D. Alonso X el 
SáJbio, y vivió frente al templo que entóneos 
se edificaba, bajo la advocación del santo de su 
nombre San Ildefonso, donde hoy está el Hos
picio. En 1271 el concejo de Vitoria pidió á 
este rey consulta para la observancia del Fue
ro Real sin perjuicio del suyo, y rogándole 
que aprobase el nombramiento de alcalde que 
hablan hecho en la persona de Diego Pérez. 
En el referido año de 1254 juró los fueros; y 
en algunos mas adelante empezaron á uniré 
á su jurisdicción varias aldeas inmediatas, 
dando principio también los pleitos incesantes 
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entre la Coíradia de Arriaga y la villa, sobre 
dominación y límites del territorio. 

En 1286, D. Sancho VI el Bravo, cedió á Vi 
toria la aldea de Lasarte; este rey juró los fue
ros vitorianos en 1284. 

En el sigio xiv aparece el concejo vitoriano 
en intrincado pleito con la Cofradía. Esta ase
guraba que: «el concejo las tenia forzadas las 
cuarenta y cinco aldeas (inmediatas) é que es
tas dichas aldeas é toda la tierra de Alava era 
é debía ser suya así como lo fué de aquellos 
onde ellos venían.» Los vitorianos contestaban 
por su parte que: «dichas cuarenta y cinco al
deas eran é debían ser del rey su señoi* é suyas 
sin parte de los Cofrades de Alava, porque las 
habían comprado é ganado asi como debían.» 
Nombraron ambas partes como árbitro arregla-
dor áJuan Martínez de Leiva, el cual declaró 
que cuarenta y una pertenecian á Vitoria y 
cuatro á la Cofradía. Se pronunció esta sen
tencia en 8 de Febrero de 1332. 

En este mismo año tuvo lugar el suceso fa
moso de la voluntaria entrega de la provincia 
de Alava al rey D. Alonso X I . Y con este mo
tivo estando el rey en Vitoria instituyó la or
den de caballeros de la Banda, así llamada por 
la banda de paño encarnado bordada de oro de 
cuatro dedos de ancha que los caballeros y las 
damas llevaron desde el hombro derecho al 
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costado izquierdo y que era blasón y señal de 
honra. Solo podian usarla como miembros de 
la drden los nobles é hijosdalgos, ó los que por 
lo menos hubiesen servido diez años en la 
guerra y en la casa real. «El mismo rey, dice 
el historiador Mariana, fué elegido por Maestre 
de toda esta junta y caballería; honra y traza 
con que los mancebos nobles y generosos se 
inflamaban y alentaban á acometer grandes 
hechos y á acabar cosas árduas. Esta caballe
ría mucho tiempo fué tenida en grande esti
ma: después por descuido de los Reyes que 
adelante reinaron y por la inconstancia de las 
cosas, se desusó de manera que al presente no 
ha quedado de ella rastro ni señal alguna.» 

A pesar de la incorporación de Alava á la 
provincia, Vitoria conservó sus fueros anteriores. 

Fernán Pérez de Ayala, en nombre de don 
Pedro, tomó las Encartaciones, y el castillo de 
Arangua, en 1351. Empezada la campaña de 
1367, presenció la provincia sus mas importan
tes peripecias. Don Carlos rey de Navarra, y 
el pretendiente Don Enrique celebraron una 
entrevista en Santa Cruz de Campezo compro
metiéndose el primero á impedir que don Pe
dro el Cruel, y su aliado el príncipe de Gales, 
que venian de Francia con un grueso ejército 
pasasen los Pirineos por Roncesvalles. Estu
vieron con D. Enrique en la entrevista: el f u -
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moso Beltran Ckiquin, el marques de Villena 
y los arzobispos de Zaragoza y de Toledo. Con
vínose en lo apuntado, y en que Claquin guar
daría el castillo de San Vicente de la Sonsier-
ra, y el navarro Ramírez de Areliano el de 
Salinülas de Buradon. Dióle 1). Enrique al de 
Navarra, por esta Qnírevista, 60.000 doblas 
de oro. En cuanto I). Carlos volvió á Pamplo
na, faltando á lo prometido, se vid con el rey 
Don Pedro y con el príncipe de Gales y con
vino en facilitarles el paso por Roncesvalles, 
en ayudarle en la guerra contra su hermano, 
en cambio de cuya traición D. Pedro le dio las 
villas de Vitoria y Logroño. El rey de navar
ra se hizo coger prisionero fingidamente cerca 
de Tudela, por no acudir á la guerra. 

Don Enrique, que había ido á Búrgos con 
sus fuerzas, supo estos nuevos tratos y se dis
puso á salir al encuentro de don Pedro. Llegó 
á Haro y á Santo Domingo de la Calzada, esta
bleció su gente en el encinar de Bañares, se 
adelantó después hasta Añastro en Treviño, y 
allí dispuso el órden de la batalla, poniendo 
su cuartel real en el castillo de Zaldiaran 
sobre el llano de Alava. Puso en la vanguardia 
á Claquin y á otros caballeros extrangeros, y 
á las gentes de Castilla, á pié, en número de 
unos mil hombres con el pendón de la Banda, 
que llevaba el ínclito guerrero, poeta y ero-
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nista alavés D. Pero López de Avala; en el 
ala izquierda al conde D. Tello su hermano y 
al Prior de San Juan, al frente de mas de mil 
caballos; en la derecha al marques de Villena, 
al maestre de Calatraba y otros con mil gine-
tes; y en el centro se colocó él con su hijo 
Don Alonso, el maestre D. Fadrique, Fernán 
Pérez de Ayala, el almirante Bocanegra y 
muchos ricos-homes é hijosdalgo aragoneses, 
con mil quinientos caballos. 

Desde Zaldiaran y demás crestas de los 
montes de Vitoria,^vieron que el rey D. Pedro 
habia situado su ejército en los montes de San 
Román, y en el llano. 

Don Pedro ordenó la batalla de este modo: 
En la vanguardia el duque de Alencauster, 
hermano del príncipe de Gales, y los ingleses 
en número de tres mil; en la derecha, hácia el 
llano de Salvatierra, el conde de Armiñaque, 
los de Perigueux y de Comingues, y los sol
dados de la Guiena hasta dos mil lanzas; en el 
ala izquierda, hácia Alegría y Eguileta otros 
dos mil hombres del condado de Fox y de el 
Guiana, mandados por el Captal del Buch; y 
en el centro el rey D. Pedro, el de Ñápeles, el 
príncipe de Gales, y el estandarte real de 
Navarra con mas de tres mil lanzas. «Allí 
estaba, dice el cronista, la flor de la caballería 
de toda la cristiandad.» 
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Los de D. Pedro, corriéndose por Vitoria y á 
lo largo de la llanada, ocuparon todas las aldeas 
para recojer víveres y provisiones, y algunos 
de los mas avanzados llegaron hasta las orillas 
del Zadorra en Asteguieta y Crispijana. Don 
Enrique hizo bajar contra ellos al conde de De
nla, al Sr. de Vizcaya su hermano D. Tello, á 
Pedro González de Mendoza y á otros muchos 
caballeros; al Mariscal de Andenehau y á otros 
señores franceses que avanzaron en busca del 
enemigo encontrando á los ingleses mandan-
dos por Mosen Guillen de Feleton en las cerca
nías de Ariñez, donde se trabó la pelea. Eran 
los ingleses doscientos de á pié, y otros tan
tos flecheros que se posesionaron de una altura 
inmediata flnglesmendij á donde era difícil que 
subiesen los de D. Enrique. Echaron estos pié 
á tierra, atacaron con brío, y mataron y des
trozaron á Feleton, á otros machos señores 
ingleses, y á toda su gente; recogiendo abun
dante botin y despojos. 

Viendo D. Pedro que estaban ocupados y 
fuertemente defendidos los montes y el paso 
de la Puebla, determino pasar á la Rioja por 
Navarra y el puente de Logroño. Antes de ha
cerlo se verificó en San Román el solemne acto 
de ser armados caballeros por el principe de 
Gales, el rey D. Pedro, su hijastro Tbómas de 
Holanda y cuatrocientos señores mas. Desde 
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Alava se fué D. Pedro k Logroño y á Navarre-
te, y D. Enrique salió á buscarle áNájera, don
de se did la batalla (3 de Abril). Fué en ella 
derrotado el pretendiente, y muertos ó apresa
dos sus principales caballeros. Un alavés, Rui 
Fernandez de Gauna, salvó á D. Enrique en su 
buida, cerca de Nágera, dándole su caballo y 
diciéndole: «Señor: tomad este caballo, ca ese 
vuestro ya non se puede mover.» De Nájera 
huyó á tierra de Soria, á Aragón y á Francia. 
El cronista Ayala fué preso en el combate. 

Vitoria, Salvatierra y Santa Cruz de Cam-
pezo, continuaron en poder del rey de Navar
ra, basta que después de la muerte de D. Pe
dro, y bajo el reinado de D. Enrique, á conse
cuencia de la guerra que este hizo al rey Cár-
los, las devolvió á Castilla; en las conferen
cias celebradas en Briones en 1372, median
te una recompensa para sufragar los gastos 
que había hecho en sus fortificaciones. Vitoria, 
durante la guerra, estuvo bajo la protección 
del papa Gregorio X I hasta las conferencias 
referidas. Entóneos fué nombrado alcalde de 
Vitoria, B. Pero López de Ayala. T). Juan I juró 
los íueros en 1379. 

En el siglo xv la población creció considera
blemente: alzáronse las suntuosas iglesias oji
vales de Santa María, San Vicente, San Pedro 
v San Miguel, reformándolas con arreglo al 
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arte entonces preponderante, y acudieron á 
vivir á ella multitud de familias nobles cuyas 
casas solariegas, de arcos ojivales y heráldicos 
timbres, se han conservado hasta hace pocos 
años en las calles de la ciudad vieja. El rey 
D. Juan I I hizo ciudad á Vitoria en 20 de 
Noviembre de 1431, y bajo este mismo reina
do se incorporó á la provincia de Alava con 
todos sus derechos y preeminencias propios de 
esta tierra. Este rey habla otorgado en 1417 
un cuaderno de Ordenanzas á la ciudad, que 
después se hicieron extensivas á la provincia 
hasta la formación de las célebres en 1463 
que son las que hoy rigen. 

En 1457 partieron desde Vitoria, donde se 
hallaban, los reyes D. Enrique IV y su mujer 
á la villa de Alfaro con objeto ele celebrar con
ferencias de paz con el rey de Navarra. 

En 11 de Octubre de 1463 asistiéronlos pro
curadores de Vitoria con los demás de Alava, 
que entóneos se extendía hasta Pancorbo, á las 
Juntas de Rivabellosa para la discusión y apro
bación del Cuaderno de las 60 Ordenanzas. 

Al fin del turbulento y revuelto reinado de 
D. Enrique IV, toda España yacía en una com
pleta discordia. Luchaban unos contra otros los 
nobles, estos con los plebeyos, los plebeyos en
tre sí, y cá la sombra de las contiendas de to
dos se desarrolló impunemente la vida de los 
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malhecliores que atacaban á los pueblos y á los 
particulares. Para remediar tamaños males se 
intercalaron en las ordenanzas alavesas nota
bles acuerdos. Entre las parcialidades notables 
que perturbaban á Vitoria y aun á la provin
cia dejaron memoria los bandos contrarios de 
los Ayalas y los Callejas. 

Con estos nombres que eran los de los gefes 
que capitaneaban á los partidarios, se conocian 
las dos grandes parcialidades en que la ciu
dad se dividió respecto á las personas que 
debian encargarse de su gobierno y adminis
tración. Parece que los Callejas representaban 
á las clases hidalgas y ricas, que por su noble
za querían asumir la representación y dirección 
del vecindario, y que los Ajalas eran los que 
en nombre del pueblo las pedian también para 
administrar y regir á los ciudadanos. Y así de
bió ser, porque años adelante uno de los Aya-
las, el conde de Salvatierra, halló en Vitoria 
el núcleo y los mas decididos partidarios popu
lares que le ayudaron á sublevarse contra la 
nobleza y contra el emperador Cárlos V, y otro 
Ayala, Fernán Pérez, cuidando por las necesi
dades del pueblo, habia, en 1419, fundado el 
gran hospital de Santiago. 

Y estando la provincia y la España entera 
en plena discordia entre la nobleza vieja y la 
nobleza nueva, entre los señores y los munici-
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píos, entre los hidalgos y los plebeyos, partien
do el ejemplo de la corte misma de los reyes 
Don Juan I I y D. Enrique IV, no era extraño 
que, los choques, luchas y excesos que trastor
naban el país tuviesen un eco dentro de Vito
ria, en cuyas iglesias (en la de San Pedro los 
Callejas y en la de San Miguel los Ayalas) se 
reunían los conjurados, y en cuyas angostas 
calles menudeasen diariamente ya los encuen
tros parciales, ya las acometidas en masa que 
por todas partes dejaban sangrientos rastros. 

Para extinguir estos bandos dió D. Fernan
do V el Católico en 1476 un Cuaderno que ha
bía de observarse en la ciudad. 

.En 22 de Setiembre de 1483 vino á Vitoria 
la reina D.a Isabel I , y prestó en el portal de 
Arriaga el famoso juramento do que se ha he
cho mención en el resumen histórico de Alava. 
En 1486 hizo el municipio vitoriano sus Orde
nanzas particulares que rigieron por espacio de 
cerca de tres siglos. En esta época era Diputa
do general, el primero que hubo en dicho car
go. Juez ejecutor D. Lope López de Ayala, y 
vivía entonces también en Vitoria su ilustre 
sucesor D. Diego Martínez de Alava, con el 
cual los vitoríanos estuvieron en la conquista 
de Granada. 

En 1492 quedó reducido 4 cenizas el hospi
tal de Santiago. Y sin hospital y sin médicos 
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se quedaron los vitorianos á un tiempo, porque 
al llegar la época de la expulsión de los judíos 
que fué en ese año, los encargados de curar 
que eran todos judíos, se dispusieron á partir 
con las familias expulsadas. Gran dolor de
bió causar al vecindario la marcha de aque
llos pobres convecinos, que casi desde la fun
dación habían vivido entre ellos, sin dar lugar 
jamas á un altercado. Antes de partir se acer
caron al ayuntamiento para cederle y entre
garle el campo de Judimendi donde enterraban 
á sus muertos, rogándole con vivísimas ins
tancias que respetase siempre aquel sagrado 
lugar, y que nunca consintiera que aquella 
tierra se removiera ni se labrara. Asi se pro
metió y así se cumple. 

Al marchar, en cumplimiento de la bárbara 
medida por la que empezó á manifestarse la
tente el terrible mal que en dos siglos había 
de reducir á España del mayor poderío á la 
mas triste ruina y consunción, se dirigieron 
á Francia, á los Países-Bajos y á Portugal, 
donde todavía hay apellidos y familias que 
recuerdan su ascendencia vitoriana. La in
teligente raza hebrea, que resumía todo el 
saber de las ciencias en aquel tiempo y en 
localidades como Vitoria, iba á privar de la 
asistencia médica al vecindario al ausentarse, 
pero por las súplicas de los vitorianos quedó 
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un médico domiciliado entre los cristianos. 
En 14 de Febrero de 1498 se trasladó á la 

iglesia de Santa María la Colegiata de San 
Andrés de Armentia, que estaba establecida 
en esta aldea desde el siglo XI I . Hízose así por 
especial bula del Papa Alejandro VI , y por 
petición de los reyes Católicos, que entre otras 
cosas decían al Pontífice que Armentia se ha
bía reducido á 25 vecinos, y que Vitoria, «por 
la bendición de Dios estaba muy poblada pues 
tenia mas de dos mil casas habitadas.» Pre
sentó la instancia iniciadora á los reyes, el 
Bachiller D. xilonso Pérez de Mendieta, «hon
rado señor.» Fueron los primeros canónigos 
de la nueva Colegiata Alonso Martínez de 
Ullívarri, vicario; Andrés Sánchez de Alcus-
ta, cura de Santa María; Pascual, abad de 
Gardélegui, Pedro López, abad de Gámiz; y, 
canónigos con medio beneficio: Diego, abad 
de Bedía, Pedro Martínez de Salvatierra, y 
el bachiller Martin Diez de Esquível. Asistie
ron al acto de la instalación como testigos, por 
el cabildo vitoriano: Pedro Pérez de Aimár-
raga, cura de San Pedro; Juan Martínez de 
Ullíbarri, cura de San Miguel; Pedro Martínez 
de Ozeta, cura de San Ildefonso; (San Vicente 
estaba arruinado); Pedro Sánchez de Salinas; 
Juan, abad de Sáseta; Pero, abad de Arcaya; 
Juan, abad de Narbaja; Pedro, abad de Maes-
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tu; Pedro, abad de Lasarte; Diego, abad de 
Gamiz; Juan, abad de Mendiola y el bachiller 
Pedro de Narvaja. Fueron testigos por la ciu
dad de Vitoria: el alcalde Pedro Martínez de 
Alava; el regidor Andrés Pérez de Lorriaga; el 
escribano Pedro Martínez de Marquina y el 
alguacil Julián Sánchez de Are aya. La cere
monia se verificó en la capilla de Santiago, 
recientemente acabada, el dia 15 de dicho mes 
y año. 

En el siglo xvi ocupado el rey católico en la 
conquista de Navarra mandó al duque de Alba 
que reuniese en Vitoria el ejército necesario. 
Seis mil infantes, mil quinientos caballos y 
mil hombres de armas se extendieron por la 
ciudad, el llano, Guipúzcoa y la Rioja. Diego 
de Vera mandaba la artillería y los coroneles 
Rengifo y Villalba la infantería. La vanguar
dia se situó en Salvatierra á las órdenes del 
partidario Luis de Beamonte, huido de Navar
ra. El 21 de Julio avanzó el ejército pasando 
la línea de la Borunda y empezó aquella larga 
campaña en la que durante cuatro años dió 
Alava tres mil hombres, que tomaron á Este-
Ha, asistieron al cerco de Pamplona, y contri
buyeron d la conquista del reino mandados 
por su diputado general Martínez de Alava. 

La reina Doña Juana aprobó en Junio de 
1512 un acuerdo de la junta de Alava, por el 



240 

que se variaba el antiguo modo de elegir los 
dos escribanos de la hermandad general, y se 
dispuso que en adelante uno de ellos fuese 
nombrado por el ayuntamiento de Vitoria 
entre los de su número, y el otro por las 
Tierras esparsas. En 1513 se acordó que la 
ciudad tuviera en las juntas generales y par
ticulares, el primer puesto á la derecha del 
Diputado general. 

En la famosa guerra de las comunidades, 
la nobleza vitoriana tomó el partido del 
emperador Carlos V, pero el pueblo y los alave
ses de las aldeas siguieron al memorable con
de de Salvatierra, vitoriano también, D. Pedro 
López de Ayala, que sublevó todo el paí^ en 
nombre de las comunidades, contra el despo
tismo y centralización de la corona. Terribles 
momentos de gran ansiedad fueron para Vito
ria, que estaba interiormente agitada, y que 
veia cruzar por el llano á los del conde, incen
diando y castigando á los pueblos. 

La Junta insurrecta de Tordesillas habia en
viado á la ciudad para sublevarla á un parien
te del conde, llamado Antonio Gómez de Aya-
la, que después pereció en Valladolid por la 
causa popular, pero sorprendido por los espías 
del Diputado general, D. Diego Martínez de 
Alava, fué preso y conducido al castillo de 
Bernedo, cuyo jefe era D. Bernardo de Alava. 
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Los procuradorois alaveses quo estaban en Juntas 
vieron con disgusto esta prisión, y decididos á 
apoyar al conde de Salvatierra se negaron á 
reconocer como virey y gobernador de España 
al condestable Velasco, y expulsaron de las se
siones á uno de los Alavas que le defendía. 

Hubiera Vitoria caido en poder del de Salva
tierra, á no llegar presuroso desde Navarra Don 
Juan Manrique de Lara, hijo mayor del duque 
de Nájera y virey de Navarra, con aguerridas 
fuerzas, que se posesionaron de la ciudad y de 
sus fortificaciones. Salieron después en busca 
de los comuneros, gente voluntaria toda, y ar
mada sin orden ni concierto, y trabóse la pelea 
en la orilla del rio Zadorra, junto al puente de 
Durana. A pesar del valor desplegado por los 
caballeros que acompañaban al conde, y espe
cialmente de los esfuerzos hechos por el vale
roso capitán Gonzalo de Baraona, fueron des
hechos los insurrectos y preso este. Conducido 
á Vitoria, con multitud de prisioneros y de tro
feos, Baraona fué decapitado en la plaza de la 
Leña, y el levantamiento alavés terminó. 

El 9 de Enero de 1522 fué elegido pontífice 
el deán de Lovaina, cardenal Adriano Floren
cio, gobernador de España, que á la sazón se 
hallaba de residencia en Vitoria, viviendo en 
la casa de los dos arcos ojivales de la calle Cu
chillería. La ciudad celebró expíendidamente 

10 
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tan fausta nueva, haciendo al nuevo Papa 
grandes demostraciones de respeto y homena
je y grandes regalos. Vino á felicitar al elegi
do en nombre del emperador el caballero Hur
tado de Mendoza, y acudieron también de toda 
España mnliitud de obispos y señores á rendir
le acatamiento. Estuvo la ciudad entonces de 
gala y de muchas fiestas por bastantes dias. 
El Papa Adriano VI prometió elevar á la cate
goría de catedral la colegiata de Santa María. 
En estos años se alzaron en las calles de la 
ciudad las casas señoriales de los Alavas, Vé
laseos, Aguirres, Aranas, Mendozas, Salvatier
ras, Urbinas, Esquíveles y otras familias ala
vesas, algunas de las cuales con muy curiosos 
restos artísticos aun se conservan. En cambio 
la magnífica, y recien hecha, (1510) de los Ló
pez de Ayala fué cerrada y borrados sus escu
dos, después de la insurrección del conde de 
Salvatierra. 

En 1524 mientras sitiaba el condestable Ve-
lasco á Fuenterrabía, donde estaban también 
800 alaveses, vino á Vitoria Cárlos V para di
rigir mas fácilmente la campaña contra los 
franceses, entrando por el camino de Salva
tierra por el portal que desde entonces se lla
mó del Rey. Juró solemnemente los fueros el 
dia 5 de Enero de 1524 y los confirmó en 10 
de Abril de 1535. 
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En 1526, y después que fué preso en la ba
talla de Pavía el Rey de Francia Francisco I , 
al devolverle la libertad pasd por Vitoria cus
todiado aun por el famoso capitán Alarcon y 
habitó algunos dias la primera casa fuerte, 
que ántés hubo á la entrada de la calle Zapa
tería, 

En 1535 se celebró concordia entre la pro
vincia de Alava y la ciudad de Vitoria para 
que el cargo de Diputado durase en adelante 
tres años. 

En 1544, y con ocasión también de la guer
ra de Francia, acordó Vitoria que todos los ve
cinos y moradores desde la edad de 20 años á 
la de 60 se apercibiesen y armasen para mar
char á la frontera de Navarra. 

Durante el reinado de Felipe I I y en los si
guientes no ocurre en la ciudad ningún suce
so notable. Alejada de las luchas que llenan la 
historia del siglo xvu, solo presenció los arma
mentos y levas que hizo la provincia para acu
dir á las luchas de Francia. 

Hasta el año de 1633 se hablan celebrado 
las Juntas correspondientes á Vitoria, las de 
Santa Catalina, en casa del Diputado general, 
ó en el salón del Hospital de Santiago, ó en la 
portería y refectorio del convento de San Fran
cisco; pero desde este tiempo la provincia ar
regló una gran sala, con archivo, armería y 
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dependencias, dentro de dicho convento, don
de por espacio de muclios años se han celebra
do. De fines de este siglo es el original del 
cuadro que hay en la casa ayuntamiento y 
que representa el aspecto y extensión que en
tonces tenia la ciudad, conforme queda ex
presado en el lugar correspondiente. 

En el siglo xvm se estableció en Vitoria la 
Real Sociedad Vascongada de Amigos del 
País, ocupando el local y hermoso palacio que 
hoy ocupa el Seminario eclesiástico. Fué el úl
timo secretario el marques de Narros y sub
secretario el famoso escritor D. Lorenzo Pres-
tamero, capellán, natural de Peñacerrada, y 
ayo del marques de Alameda. Los objetos y l i 
bros estaban en su poder y en la casa de la 
Sociedad (hoy Seminario). Los curiosos tomos 
de sus actas se imprimieron en la antigua im
prenta de Baltasar Manteli, así c®mo otras 
muchas obras importantes. En este tiempo ha
bla grandes reuniones en el Campillo, en casa 
del marques de Monte hermoso. Entre la aris
tocracia de aquel tiempo, figuraban: los mar
queses de Aravaca, de Alameda, de Legarda, 
los condes de Villafuente, de Echauz, los Ala-
vas, Arriólas, Verásteguis, Vélaseos y otros. 
Distinguíase en Vitoria por sus aficiones cien
tíficas D. Trinidad Porcél, marques de Villa-
legre y San Millan, dedicado á las aplica-
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ciones de la Química; y su esposa entusiasta 
de la astronomía, para cuyo estudio construyó 
un pequeño observatorio en su casa de la Cu
chillería. Porcél montó fábricas de papel en 
Legázpia y Miranda, y de alambre y chapa de 
hierro, para la fabricación de la hoja de lata 
en Lasao. Su padre abrió el primer estableci
miento de baños en Cestona. Por esta época 
empezó la Real Sociedad á tratar del perfec
cionamiento de los vinos de Rioja en Laguar-
dia y Labastida. Trajo también esta asocia
ción la aplicación de la vacuna, y uno de sus 
sócios, Sr. Castejon, prestó su hijo para hacer 
la primera experiencia, acordando que se le 
separase de las poblaciones hasta ver el resul
tado, en la ermita de Capelamendi, cerca de 
Escalmendi. 

En el siglo xix, y durante la invasión fran
cesa, fué prefecto de esta comarca ó departa
mento llamado Alto M r o el Sr. I) . Valentín 
de Echávarri y los alcaldes los señores Casas, 
Goya y otros. Los franceses establecieron su 
obispado; y su deán D. Agustín üiaz de Ar-
caya reformó por completo la ornamentación 
de la iglesia de Santa María, quitando los al
tares de las columnas, el elevado altar mayor, 
que cubría todo el henmiciclo, vendiendo en 
pública subasta los santos viejos, y haciendo 
que el famaso escultor Valdiviejo (Payueta) 



y el maestro tallista Moraza, construyeran el 
nuevo altar, la sillería del coro y el retablo. 
El teatro estaba en el campillo, próximo á la 
bajada de Santa Ana, y delante de él estaba 
la venta de pescado, mirando á la calle de 
Santa María. 

El rey José se alojaba en el palacio de 
Montehermoso, adquirido por él, y con cuya 
antigua dueña, la marquesa, tenia muy buenas 
relaciones. 

Guando el general Alava entró en Vitoria en 
el dia de la batalla, fué, acompañado del duque 
de Wellington y su estado mayor, á saludar á 
su prometida I).a Loreto de Arrióla, y sus tíos, 
á la casa última de la Correería, frente á la 
subida de Santa María. 

Triste y peligrosa fué la época desde 1814 
hasta 1820 por el predominio de los absolutis
tas y los frailes; llevaba la dirección de la ter
tulia, donde se reunían las gentes fanáticas 
del pueblo, D. Nicasio Velasco de Alava. 

En 1820 se fundó la Sociedad paír¿ótica, de 
la que fué presidente D. José de Echánove, el 
cual en el dia de la inauguración leyó un me
morable discurso acerca del estado social del 
clero, digno de los tiempos modernos y de los 
mejores pensadores. Vitoria nombró diputado á 
cortes en este período al general Alava. En 
1825 siendo diputado el Sr. Verástegui, se es-
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tableció la fuerza de Naturales armados, com
puesta de 5 tercios cuyo curioso Reglamento 
contiene características y raras instrucciones, 
leyéndose en él textualmente que; «el grande 
objeto de los tercios es el combatir los revolucio
narios y conspiradores y exterminar la revolu
ción;» «quedando esceptuados de pertenecer á 
él los voluntarios nacionales, y los que hayan 
dado pruebas claras y positivas de adhesión al 
molido sistema constitucional. 

De todos los sucesos posteriores se hace re
ferencia en el resúmen histórico de Alava. 

Juramento del Síndico. Hasta el año de 1840 
han jurado anualmente los síndicos del Ayun
tamiento vitoriano defender los fueros, dere
chos, usos de la ciudad y de los pueblos juris
diccionales verificándose tan notable ceremonia 
detras del ábside de la iglesia de San Miguel 
en la plazuela del Machete. 

A l efecto y en presencia del pueblo entero 
acudía el Ayuntamiento á la verja que allí exis
te, donde se colocaba una mesa con asientos, 
cruz y evangelios; el alcalde, abriendo el ni
cho de la pared, donde se guarda el mache
te, tomábalo en sus manos, y dirigiéndose al 
síndico se cumplía la fórmula del juramento de 
este modo: 
—«¿Juráis á Dios nuestro Señor y Santa María 
su madre, y por las palabras de los cuatro san-
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tos Evangelios y por ol Machete mtoríano, 
donde corporal mente habéis puesto la mano 
derecha, y como tal Procurador general, de
fender bien y fielmente todos los derechos, 
franquicias, esenciones y libertades que esta 
ciudad tiene? 
—Si juro. 
—Si asi no lo hiciereis Dios os lo demande, y 
os sea cortada la cabeza con el alfange de 
hierro y acero agudo, tal y de la forma del 
Machete sobre que habéis puesto vuestra 
mano.» 



L O S F U E R O S 

1. 

Los fueros son las leyes tradicionales ó escri
tas por que se gobierna y administra la provin
cia de Alava. 

Se dice tradicionales, porque hay algunas 
que vienen siendo de costumbre secular, no con
signadas en documento expreso, y se dice es
critas porque las demás constan redactadas, 
discutidas y aprobadas. 

Las primeras constituyen el Fuero consuetu
dinario, y se relacionan con los usos y costum
bres, al practicar los actos de administración 
y gobierno. Las segundas ó el Fuero escrito 
contienen los capítulos fundamentales de la 
vida social y política de la provincia. 

Los fueros están escritos: en el Acta de la 
Voluntaria entrega de 1332; en el Cuaderno 
de Vrdiv atizas de 1463; en los A cuera os de 
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las Juntas generales, y en las Reales disposi
ciones y cédulas. 

Fuero no quiere decir privilegio, distinción 
ni merced: fuero es lo mismo que costumbre 6 
modo de gobernarse. 

Todos los fueros han sido acordados, discuti
dos y aprobados por la libre voluntad de los 
alaveses, y confirmados, sancionados y jurados 
por todos los reyes de España, desde la unión 
de la provincia á la corona. 

La administración foral consuetudinaria, que 
data desde los primitivos tiempos de la Cofra
día de Arriaga, es la mas antigua que existe 
en pueblo alguno. Todos los grandes pensado
res y los sabios estadistas convienen en consi
derar el sistema gubernativo foral como el me
jor de cuantos existen. Cuanto queda dicho de 
Alava se hace extensivo á nuestras provincias 
hermanas de Guipúzcoa y Vizcaya, única fa
milia, de tres hijos, reunidos bajo el glorioso 
lema del: Jrurac-bat, es decir: los tres uno. 

I I . 

Beberes y derechos de Alava. 

La provincia pactó que jamas pudiera ser 
puesta bajo otro poder que el del rey de Castilla. 
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La provincia es pues de su rey y señor natural 
el rey de España, ó de quien á este represente 
en su puesto. El rey es el mas firme guardián 
de las libertades v fueros. No se reconoce vasa-
llaje ni señorío de otros señores ó poderes, y si 
durante algún tiempo lo establecieron en cier
tos pueblos fué contra fuero, protestado por la 
provincia y suprimido al fin. Los reyes no pue
den fundar pueblos nuevos dentro del terri
torio. 

Aunque las exigencias sociales de apartados 
siglos hicieron que hubiese en Alava nobles y 
plebeyos, la provincia ante su representación 
no ha admitido jamas esas diferencias. Aquí 
la nobleza está arraigada en toda la tierra. 
Todos los alaveses originarios son igualmente 
nobles. 

Pertenecen á la provincia todos los bienes 
propios y comunes de los pueblos y corpo
raciones de cualquier género, y forman el 
patrimonio de los concejos, ayuntamientos y 
hermandades conforme á las leyes de ella. No 
rijen las órdenes y disposiciones del Gobierno 
supremo en cuanto se opongan á esas leyes. 
El Diputado general vigila la conservación de 
estos bienes, y la junta general otorga el per
miso para las enagenaciones, cuando hayan 
de hacerse. Estas enagenaciones se hacen al 
libre albedrio de los pueblos y corporaciones. 
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dada la libertad de los bienes ó verdadera 
desamortización foral, contraria á la enage-
nacion forzosa por parte del Estado, que en 
Alava nada posee. 

Los alaveses tienen el deber de servir d sus 
reyes y á la Patria con las armas en tiempo 
de guerra, cuando la provincia les llame, y 
aunque no están obligados á salir del país, lo 
han hecho siempre que ha habido necesidad. 
Por este sagrado deber los hijos de Alava han 
peleado siempre bajo las banderas de la pátria 
al lado de sus hermanos los demás españoles. 
La provincia los llama, alista y arma sin que 
jamas se haya admitido el sistema de quintas. 
En tiempo de paz los alaveses se dedican to
dos al trabajo. Para la seguridad interior del 
país existe una pequeña fuerza armada, el 
cuerpo de Miñones, sostenida por la provincia. 
Esta nombra siempre los gefes y oficiales para 
la guerra. El Diputado general es el Maestre 
de Campo gefe superior militar de las fuerzas. 

fCon su Diputado general á la cabeza hemos 
visto en la historia, que asistieron los alaveses 
á las guerras de Granada, Navarra, y Gui
púzcoa en los siglos xv, xvi y xvn, y reciente
mente á la campaña de África.J 

El Diputado general como único gefe militar 
de la provincia, señala á las tropas que hayan 
de pasar por ella el itinerario fijo que han de 
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llevar. Es contrafuero el establecimiento de 
otras autoridades militares y tropas en tiempo 
de paz. 

Alava pactó que jamas impondría el rey 
ninguna co7ilribucion directa n i indirecta en 
Alava, mas que la del pecho aforado, que 
desde lo antiguo pagaban á su conde ó señor 
militar. Por esto y por las Reales declaraciones 
no rijen las contribuciones de Castilla. Dentro 
de esta libertad se comprende que no existan 
las cargas del papel sellado, el tabaco, la sal y 
demás géneros estancados. La Junta general 
impone á los alaveses sus contribuciones y 
derramas, proporcionales á la riqueza particu
lar, y como dice el fuero «por caballas mayo
res y menores porque los pobres no sean fati
gados,» sin que nadie por ningún concepto 
pueda escusarse de pagarlas según cada her
mandad lo acuerde en la distribución personal 
y directa que constituye la hoja de herman
dad. Ademas existen los arbitrios y sisas de 
acuerdo con los mismos pueblos que por propia 
voluntad se los imponen, aprobados por la Jun
ta general. 

El fuero antiguo consuetudinario ha hecho 
que muchas veces, cuando los apuros y graves 
circunstancias de la nación, en preparativos 
de guerras y otros casos lo exigen, la provin
cia ayude al tesoro nacional con donativos vo-
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luntarios, siempre superiores á lo que pueden 
esperarse de su pobreza, como cumple á sus 
patrióticas intenciones. 

Alava ha administrado siempre la justicia 
civil y criminal en primera instancia por me
dio de sus alcaldes ordinarios; considerando co
mo contrafuero é impugnando el estableci
miento de jueces de primera instancia, de paz, 
corregidores y diputaciones provinciales. Las 
instancias segunda y superiores quedó acorda
do que compitieran á los tribunales de Castilla 
de los que judicialmente dependiera nuestro 
país. El curso de la justicia en los casos de her
mandad debe ser según fuero: en primera ins
tancia por los alcaldes de hermandad ó los or
dinarios en su lugar, cuyas actuaciones pasan 
á la Diputación ó á la Junta general si esta se 
halla reunida, para que oídos los letrados con
sultores, concluya y sentencie la causa. El Di
putado es el ejecutor, cuyas sentencias se cum
plen. La apelación solo puede tener lugar ante 
el rey ó el consejo supremo. 

Según el fuero ningún alavés debe ser juz
gado en primera instancia mas que como que
da dicho; sin que se le puedan aplicar la con
fiscación, el tormento, la ley militar, ni nin
guna otra extraña al país. fLa Inquisición j a 
mas tuvo asiento ni arraigo en el suelo vascon-



255 

En testimonio elocuente de que Alava ha 
administrado siempre justicia está el lema, 
que rodea desde lo anticuo á su escudo de ar
mas: «Justicia contra mal hechores.» 

Los alaveses pueden nombrar para el servi
cio de sus pueblos, el número de sacerdotes que 
crean oportuno; la provincia tiene el patronato 
de todas las iglesias, y de todos los bienes ecle
siásticos; los sacerdotes no pueden ser procu
radores, n i tomar parte en los negocios poli-i-
cos y administrativos del pais. 

Son libres en Alava to los los trabajos, indus
trias, profesiones, ocupaciones y tratos lícitos 
y honrosos, y pueden practicarse sin documen
tos, ni trabas, matriculas ni gravamen algu
no, como no sean los indicados en la contribu
ción toral. Por el fuero, es libre la provincia 
para la industria y el comercio de importación 
y de exportación hasta los límites de ella. 
Siéndolo también en Guipúzcoa, ha reclamado 
siempre Alava el que las aduanas nacionales 
se establezcan en el Ebro, protestando en cuan
tas ocasiones se han trasladado á las costas y 
fronteras. Para el provechamiento de terrenos 
públicos y aguas y para el establecimiento de 
industrias, la Diputación otorga la consiguien
te autorización, 

Jamas la provincia ha consignado la menor 
prohibición que impida la libre emisión de las 
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ideas por medio do la prensa, ni las reuniones 
para fines lícitos, ni la profesión de culto de
terminado. 

La provincia ha practicado siempre el dere
cho que tiene de imprimir libremente y sin 
sujeción á censuras ni trabas todos sus docu
mentos oficiales de cualquiera clase que sean, 
y todos los de utilidad y conveniencia general. 

Ninguna Bula, Breve, carta ni providencia 
del Papa y Obispos; ninguna órden, decreto, 
ni ley de autoridades que no sean de fuero 
puede ejecutarse en Alava sin que obtenga el 
pase /oral . Este lo autorizan las Juntas o la 
Diputación, y es la verdadera salvaguardia de 
los fueros. Si dichos documentos ó providencia 
contienen algo que sea contrario á las institu
ciones alavesas se niega el con la fórmu
la de *se obedezca pero no se cumpla.» 

III . 

División Foral. 

La provincia se divide en: 438 concejos ó 
poblaciones, 88 ayuntamientos, 55 hermanda
des y 7 cuadrillas. La distribución de estas 
últimas queda indicada en la parte geográfica. 
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Concejo. Lo compone cada aldea, y en algu
nos puntos dos, cuando las aldeas son peque
ñas. Cada uno tiene sus ordenanzas concegi-
les en las que constan las cualidades precisas 
que han de reunir los vecinos para poder serlo. 
Los que no las reúnen si viven en el pueblo 
se llaman moradores, y no tienen voz, ni voto 
ni cargo en el concejo. 

El concejo, libre y voluntariamente, hace sus 
ordenanzas, nombra sus funcionarios, satisface 
los gastos de instrucción, asistencia médica, 
clero y servicios, cuida del orden público y de 
todo lo concerniente á los bienes del pueblo, 
forma con otros concejos sociedades de segu
ros mútuos de ganados, y tienen Arcas de mi
sericordia para prestar trigo en la siembra á 
los labradores pobres. 

Ayuntamiento.—Con varios concejos ó po
blaciones se forma un ayuntamiento, cuyas 
atribuciones comprenden todos los asuntos de 
la administración piíblica. El alcalde ejecuta 
sus acuerdos, administra justicia y mantiene 
el orden público. El procurador síndico es el 
verdadero representante del pueblo ante él 
ayuntamiento. Cada municipio tiene sus orde
nanzas libre y voluntariamente acordadas por 
todos los vecinos. Con arreglo á ellas y en los 
plazos que marcan, se dan las cuentas muni
cipales sometiéndolas á la aprobación de todo 
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el vecindario. El ayuntamiento nombra libre
mente sus empleados y servidores. 

Para resolver los asuntos de gravedad se 
convoca el ayuntamiento general. Este se com
pone del ordinario en pleno, al que se agregan 
en Aramayona, Arceniega y otros pueblos to
dos los vecinos, en Alegría y Ayala ciertos re
gidores y representantes de los concejos, y en 
Vitoria todos los que lian sido concejales. Sus 
acuerdos son decisivos, y en algunos pueblos 
se necesita que sean unánimes bastando un so
lo voto en contra para que se revoque el acuer
do del ayuntamiento ordinario. 

En bastantes pueblos se otorga el honroso 
cargo de Padre de hermandad á los que han 
sido alcaldes, y aun tenientes de alcalde y pro
curadores síndicos, cargo que dura toda la 
vida y que les da derecho á asistir á las sesio
nes de ayuntamiento con voz y sin voto. Con 
ellos se forma en cada municipio un verdadero 
y respetable Senado popular. 

El sistema de elección de los ayuntamientos, 
como que ha estado siempre sujeto á la volun
tad de los mismos vecinos, ha sido sumamente 
variado en los diversos pueblos de Alava. Ara
mayona y Marqniñez los elegían por sufragio 
universal; Salinas y Villabuena, por insacula
ción; San Vicente Arana y Labastida por sor
teo; Alda, Atfraya y Contrasta, por propuesta 
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en terna a la Diputación, por los electores; en 
otros puntos nombrando los salientes á los en
trantes; en otros proponían el nombramiento al 
señor mientras le hubo; y en otros, en fin, no 
se llaman ayuntamientos sino Junta de her
mandad. La elección conforme á las leyes del 
reino es contrafuero. 

La duración de los cargos es de un año y 
está prohibida la reelección. 

Hermandad.—Uno o varios ayuntamientos, 
según el vecindario, forman la hermandad ó 
representación del territorio, nombre antiquí
simo, el primero tal vez de la legislación foral 
que indica claramente que como hermanos se 
constituían los alaveses en sus juntas y cofra
días. Cada hermandad nombra su procurador 
o representante para la Junta general. De las 
53 hermandades alavesas, 45 envían sus procu
radores, y las 8 restantes (Tuyo, Portilla, Hijo-
na, Mártioda. Oquina, Bellogin, Larrinzar y 
San Juan de Hendióla) no lo hacen por su es
caso vecindario. El arreglo de las hermanda
des ya en su constitución, ya en el sistema 
electoral se hace por la Junta general, con la 
iniciativa de las mismas. Hechas las eleccio
nes de procuradores se remiten sus poderes á 
la Diputación para que los censure y apruebe 
la junta particular. Estos procuradores compo
nen la Junta general. Ni las hermandades ni 
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las cuadrillas pueden formar ligas, alianzas y 
confederaciones entre sí, ni separarse del cuer
po universal de la provincia. 

Cuadrilla.—Así se llama la principal divi
sión de la provincia, compuesta de una sola 
hermandad en la de Vitoria, y de varias en 
las otras seis. Antes liabia solo seis cuadrillas 
pero erigida la hermandad vitoriana en cua
drilla, se formó con las demás que la compo
nían la de Anana, que es la que ocupa el nú
mero 7. Cada cuadrilla escojo un procurador 
que la represente, y los siete elegidos fonnan 
la junta particular. Las juntas de cuadrilla se 
reúnen cuando sus procuradores tienen que 
tratar de asuntos interesantes á toda la cua
drilla, procediendo según el fuero de cos
tumbre. 

IV. 

Gobierno foral. 

El concejo se rije por sus regidores ó fieles; 
el ayuntamiento por sus alcaldes ordinarios, 
la hermandad por los alcaldes de hermandad, 
y es representada por los procuradores, las 
cuadrillas y la provincia por la junta general, 
la particular y el Diputado general. 
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Regidor ó fiel.—Se nombra entre los vecinos 
del concejo y atiende, como queda dicho, al 
cuidado de los bienes del pueblo, al orden pú
blico, á la recaudación de las derramas y á 
todos los detalles de la administración rural. 

Alcalde ordinario.—Es variable la elección 
de este cargo, según las localidades. El alcal
de ejecuta los acuerdos del ayuntamiento, 
administra justicia y cuida del drden público. 

Alcalde de hermandad,—Cada una tiene sus 
ordenanzas especiales para el nombramiento 
de alcalde, que se hace el dia 1.° de Enero y 
se'somete á la aprobación de la junta general 
si está reunida en los quince dias siguientes ó 
si no á la de la Diputación. Para ser alcalde es 
necesario: ser hombre bueno, de limpia fama, 
mayor de 25 años, saber leer y escribir, no 
haber sufrido penas infamantes, tener casa 
abierta en la hermandad, poseer 50.000 mara
vedís, y ser persona de autoridad y buen deseo. 
Los alcaldes ejercen la jurisdicción civil y 
criminal en primera instancia en los casos de 
hermandad, que son; en lo civil, las contien
das entre corporación y corporación o entre 
particular y corporación; y en lo criminal: los 
delitos de asesinato, homicidio, robo, incendio, 
tala, allanamiento de morada, resistencia á las 
autoridades, ocultación de malhechores, y 
falsedad de escrituras públicas. Cuando asisten 



A las juntas generales están encargados de 
conservar el orden en las sesiones, prestar su 
apoyo á la junta si lo demanda, protejer la 
seguridad personal de los procuradores dentro 
y fuera del recinto, presentar la cruz de sus 
varas en los juramentos de estos, comunicar 
las órdenes al exterior del salón, cumplir los 
encargos del Diputado general y repartir á los 
procuradores los extractos impresos de las se
siones. 

Son sus gefes inmediatos el Diputado y los 
comisarios por ciudad y villas y tierras espar-
sas. Ocupan en las sesiones los puestos des
pués de los últimos procuradores. Las her
mandades les pagan la asignación que este 
acordada en sus ordenanzas y la provincia los 
dias en que asisten á las juntas. 

El alcalde de hermandad es responsable de 
su cargo, como todos los funcionarios de Ala-
va, y después que cesa se le residencia impo
niéndole los castigos que merezca, y cuidando 
muy mucho de examinar si las multas 
impuestas por ellos ó por la junta se han in
vertido en gastos de la provincia, y no en 
ningún otro objeto. Los 68 distritos de Alava 
nombran cada uno un alcalde, excepto Cuar-
tango, Zuya, Vitoria, Ayala, Ariñez, Iruña, 
y la Ribera, que nombran dos. 

Procurador de hermandad. —Este es el ge-
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nuino y honroso cargo del legislador alavés. 
Cada hermandad debe nombrar uno ó dos, ba
jo la multa de diez mil maravedís. Es cargo 
forzoso, y al que no lo acepta y cumple se le 
obliga á ello, imponiéndole ademas la multa 
de dos mil maravedís. La elección en su forma 
varía según las ordenanzas de las distintas 
hermandades. En muchas de ellas se eligen 
por sufragio universal, en otras los electores 
son los concejales y los regidores ó comisiona
dos de los pueblos. Se verifican en Diciembre 
ó Enero, y los poderes, autorizados por escri
bano alavés pasan al Diputado general que 
los envia para su exámen y aprobación á la 
junta particular. 

Para poder ser procurador es necesario: ser 
alavés y oriundo de la provincia, 6 alavés é 
hijo de vizcaíno y guipuzcoano, ú oriundo y 
contar diez años de vecindad; ser seglar, ve
cino de la provincia, con casa abierta en ella 
y arraigo de 40.000 maravedís, ser hijo legi
timo y tener 25 años, ser hombre bueno y no 
malhechor, no tener que tratar en las juntas 
de intereses propios, ni de los de sus amos 
siendo inquilino, no hallarse encausado por 
delito común y bajo decreto de prisión, no ser 
empleado activo del gobierno, ni tener sueldo 
de la provincia, no ser deudor de ella, y no 
pretender el cargo.' 



(Hasta el año de 1.855 tampoco podían ser 
procuradores los abogados.) 

Sus atribuciones son las siguientes: formar 
parte de la junta general, y cumplir en ella 
con los deberes, de que, en lugar correspon
diente se hace mención, y con las formalida
des establecidas por el fuero; y cuidar de que en 
sus hermandades se cumplan los acuerdos de 
dicha junta. El cargo dura dos años y está 
prohibida la reelección tanto de los procurado
res como de sus tenientes, cuando son dos, 
hasta que medie el hueco de otros dos años. 

Cada hermandad, (i proporción de sus re
cursos, remunera á sus procuradores mien
tras están en juntas. 

Las mismas hermandades en casos muy 
graves pueden destituir á sus procuradores con 
la aprobación de la junta general. 

Junta general. 

Es el verdadero poder y la verdadera 
representación de la provincia. Es nuestro 
Congreso popular. 

La constituyen: el Diputado general, los 
procuradores, los alcaldes de la hermandad 
donde la junta se reúna, y los secretarios por 
ciudad y villas y tierras espársas. 
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Las juntas se reúnen dos veces al año, sin 
que preceda convocatoria; la primera en cua
tro de Mayo, y dura cuatro dias, en aquella 
localidad que haya sido designada por las jun
tas anteriores; y la segunda el 18 de Noviem
bre, y duran 8 dias, en la ciudad de Vitoria. 

Antes del 4 de Mayo vienen á la ciudad los 
procuradores y en la mañana de dicho dia 
marcha la junta á la villa, donde han de cele
brarse las sesiones, en este drden; un piquete 
de miñones á pió; los tambores , clarineros, 
maceres, los alcaldes de hermandad, los pro
curadores, los secretarios, los dos regid ores vi-
torianos acompañantes, el Diputado general, 
todos á caballo. Las campanas de toda la ciu
dad repican solemnemente, dispáranse cohetes 
y bombas, el vecindario acude á despedir á 
sus queridos representantes, y multitud de co
ches llenos de vitorianos parten detrás de la 
Junta para celebrar los festejos con que se 
amenizan estos dias. En todas las aldeas del 
tránsito levantan sus vecinos hermosos arcos 
de follage, adornados con banderas, y en los 
que campean entusiastas dedicatorias al caba
llero Diputado y á la provincia; afluyen á la 
carretera vestidos de gala todos los aldeanos 
de cuantos puebiecitos hay en las cercanías y 
se disputan los jóvenes la honra de acudir los 
primeros y saludar á los representantes; díspa-
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ran sus escopetas y muchísimos cohetes; y 
entran las jóvenes aldeanas entre las filas de 
los procuradores, rodean al Diputado, le acla
man, y le acompañan de uno á otro pueblo al 
compás de sus lujosas panderas y del bien en
sayado y armónico coro de sus cantares. Así 
es que desde Vitoria hasta la villa designada 
todo el trayecto es una ovación continuada, 
una animadísima fiesta. Ya en el pueblo de las 
juntas, que siempre se engalana para recibir 
á la provincia, no se pierde un solo momento. 
Todos los días antes de la primera sesión ove 
misa la junta, y en uno de ellos celébrase 
siempre una solemne función al patrono de 
Alava San Prudencio. Escójese para la oración 
sagrada de este dia un predicador notable, y 
hácese también procesión en la que el Comisa
rio por tierras esparsas lleva el estandarte de 
la provincia. Solo los representantes forman 
la procesión sin que pueda tomar parte en ella 
ninguna otra persona, de ninguna clase ni 
categoría; desde la iglesia la junta se dirige á 
la casa de Ayuntamiento y empieza la sesión. 

Preside sin voto el Diputado general y se 
sientan á su lado en puestos fijos y primeros los 
procuradores de Vitoria, Salvatierra, Ayala y 
Laguardia, siguiendo los demás por el orden 
que en el sorteo hecho por la Junta particular 
les haya correspondido. Al Diputado reempla-
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za en ausencia su Teniente, y á este un comi
sario y á este un vocal de la Junta particular. 

Dan cuenta de los negocios los secretarios, 
mantienen el órden y cumplen los encargos 
los dos alcaldes de hermandad de Vitoria y los 
de la localidad, y nadie mas entra en el salón, 
á no ser los consultores para ser oidos cuando 
la junta lo acuerde, suspendiéndose la sesión 
mientras esto sucede. 

Para que se constituya la Junta han de es
tar presentes por lo menos las dos terceras par
tes de las hermandades. Prestado el juramento 
por los procuradores y alcaldes y dada cuenta 
del informe de la junta particular acerca de 
los poderes de los nuevos elegidos, el Diputado 
generalice un discurso resiunen del desempeño 
de su cargo de unas á otras juntas, detallando 
la marcha de la administración provincial en 
ese período é indicando los asuntos que van á 
someterse á la deliberación de la provincia. 

Ndmbranse cinco comisiones, con todos los 
representantes, para que ordenadamente en
tiendan en los negocios respectivos de: Hacien
da, Cuadrillas, Caminos, Montes y plantíos y 
Función de iglesia. Las presiden los primeros 
que resulten nombrados y son secretarios los 
últimos. Todo procurador puede asistir con voz 
y sin voto á cualquiera otra comisión de la que 
no forme parte 
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La Junta general reasume toda la autoridad 
y representación de la provincia mientras du
ran las sesiones. 

Las sesiones son dos cada dia, cuyas actas 
se aprueban en la primera del siguiente. La 
Junta general puede suspender las sesiones y 
disolverse si así lo acuerda. 

Las sesiones son secretas, á excepción de las 
de los juramentos; sus acuerdos se publican 
por medio de Extractos primeramente, y des
pués por medio de actas literales, impre
sas, oficiales y auténticas, firmadas por el 
secretario de ciudad y villas, las cuales se 
envian á todas las hermandades. Los acuer
dos obligan á todos los alaveses, bajo la 
multa si no se cumplen de mil maravedís á los 
particulares y de mil doblas á las corporacio
nes. Todo procurador tiene derecho de inicia
tiva presentando las proposiciones solo con su 
firma ó con las de otros compañeros. Cuando 
son dos los procuradores' de hermandad, for
man un solo voto, que es nulo en caso de dis
cordancia. 

Las votaciones son nominales no por el 
nombre del votante, sino por el de la herman
dad representada, decidiéndose los asuntos por 
mayoría, y sin que pueda reservarse ningún 
voto como la junta no lo acuerde así. 

Son objeto de la Junta general: 
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La elección del Diputado general y su Te
niente, la de la Junta particular, padres de 
provincia, comisionados en corte y contadores. 

El nombramiento de todos los empleados de 
la provincia. 

El juzgar y destituir á los Diputados gene
rales por causas justas. 

El ocuparse de las órdenes, circulares y de-
mas disposiciones del gobierno remitidas direc
tamente por este al Diputado general, y no 
por otro conducto. 

El entender en las causas y negocios pen
dientes ó terminados en las hermandades, que 
presente también el Diputado. 

La aprobación de la presentación de ios se
cretarios por ciudad y villas y tierras esparsas. 

La aprobación de cuentas, y el entender en 
todo cuanto se refiere á los derechos y deberes 
ya indicados de los alaveses, á la división y 
gobierno foral en todas sus esferas, y á latí 
relaciones con las provincias hermanas. 

El cuidado de la salud pública y de todos 
los funcionarios y establecimientos á ella de
dicados. 

El orden público, la prohibición de la va
gancia y de la mendicidad y la persecución 
de malhechores. 

El cuidado de los archivos, escribanías y aran
celes y el sostenimiento firme de la fé pública. 
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La instrucción primaria, secundaria y de 
ampliación. 

El fomento del comercio, artes é industria, 
agricultura y ganadería. 

El cuidado de los montes, plantíos, pastos, 
bienes de propios y comunes, y arbitrios de 
las corporaciones. 

Los caminos y,puentes. 
La policía urbana, rural y ganadera. 
La estadística general. 
El culto y clero. 
La beneficencia. 
La caza y la pesca. 
Y todo cuanto tenga relación con los fueros, 

buenos usos y costumbres de Alava. 
La Junta general no puede encomendar al 

Diputado ni á su Teniente, ni á ningún pro
curador el nombramiento de cargos de pro
vincia. 

Terminadas las sesiones vuelve la repre
sentación provincial á Vitoria por el mismo 
órden señalado. Y de nuevo los pueblos salen 
al encuentro celebrando mayores festejos, 
si cabe, que á su recibimiento. En la pobla
ción donde se han heclio las Juntas, ha habi
do durante los cuatro dias todos ellos de fiesta 
foral, convites, bailes del pais, corridas de no
villos, bailes de gala, hogueras, iluminacio
nes y serenatas Numerosa concurrencia de 
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gentes de la provincia, y aun de las inme
diatas, cuando el punto es á propósito, dan 
gran animación y vida á estas fiestas popu
lares, en las que todos los asistentes tributan 
sus respetos á las autoridades ferales, y en 
las que nunca se ha dado el caso de haber 
desórdenes ni desgracias. Los lejanos repiques 
de las campanas de la aldea indican á los 
vitorianos que los junteras se acercan. Mas 
de la mitad del vecindario sale á recibir
los á larga distancia. Pasan en coches los em
pleados de la diputación que vuelven de 
cumplir sus cargos en las Juntas. Al fin, á 
lo lejos, con ansia verdadera, se acierta á dis
tinguir que pasan por debajo del ñorido arco 
de la última aldea los bizarros miñones, los 
leales soldados de Alava. Una aclamación 
entusiasta sale de todos los labios, se acerca 
la Junta, los vitorianos se descubren y sa
ludan al caballero Diputado; se unen á la co
mitiva y les acompañan á la ciudad, que 
entre el multiplicado y solemne repique de 
todas las torres, entre el estruendo de las 
bombas y cohetes, y entre los saludos de las 
jóvenes que pueblan sus balcones colgados, 
recibe á los dignísimos legisladores. 

Y en las calles aumenta el concurso hasta 
tal punto que al llegar á la plaza de la 
Provincia se inunda toda, y entre el apiñado 
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pueblo fórmanse en dos filas los procuradores 
por entre las cuales, y precedido de las músi
cas do la ciudad que entonan el antiquísimo 
y libre: ¡Áy ay ay muUllac! pasa el Diputado 
general. Echa pié á tierra al pié de la regia 
escalinata, sube acompañado de un millar de 
vitorianos, y cuando al llegar á la columnata 
se vuelve hacia el pueblo y le saluda es in
menso el frenesí con que aquellos entusiastas 
alaveses le contestan aclamándole, y victo
reando á la muy querida tierra de Alava y á 
sus sagrados fueros. ¡Qué extraño que siempre 
acudan las lágrimas á los ojos de los que con
templan ese admirable cuadro repetido todos 
los años por espacio de diez siglos! ¡Qué extraño 
que. al recordarlo los alaveses, léjos de nuestro 
suelo, se nos caigan las lágrimas también! 

Así desde jóvenes hemos aprendidos todos 
los vascongados á querer á nuestro país, á 
nuestros Diputados y á nuestras costumbres, 
y así en esas Juntas, y en esas originales es-
cursiones al través de los pueblos se ha man
tenido y se mantiene vivo el entusiasmo por 
las sábias leyes de nuestros mayores. Así den
tro y fuera del país, educados en el amor á 
la tierra y á sus instituciones por nuestras 
madres, se conserva cada dia mas puro el 
noble, honroso y santo culto á la provincia 
en que nacimos, 
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Tales son, en rápido y descolorido bosquejo 
las Juntas de Alava, digna continuación de 
las de la Cofradía del Campo de Afriaga, las 
mas antiguas de España y del mundo tal vez; 
de aquella Vieja hermandad de Alava, cuyos 
hij os iniciaron también la guerra de la recon
quista, peleando gloriosamente contra los ára
bes en Cillorigo. 

Las Juntas de Noviembre se celebran en Vi
toria como queda dicho, y durante ocho dias. 
Celébrase la función solemne en honor del 
Patrocinio de la Vírgeu, y lleva el estandarte 
el Comisario por ciudad y villas. 

Juntas extraordinarias.—Se convocan por 
la junta particular en casos gravísimos. En 
ellas no han de tratar de otros asuntos que los 
que las han motivado. Su duración es de tres 
dias, y si no bastan se disuelven cenvocándose 
y reuniéndose de nuevo inmediatamente. Se 
celebran en Vitoria, si es posible. 

Cuando ya en las ordinarias d en las extraor
dinarias se traten 6 discutan asuntos de suma 
gravedad contrarios al régimen íbral, se sus
pende el tomar acuerdo ó resolución hasta 
otras sesiones volviendo los procuradores á sus 
hermandades para consultar á sus representa
dos y oírles conforme lo indiquen las orde
nanzas. Esta Consulta al pais es una rele
vante muestra del carácter popular, justo y 
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verdadero que tienen las instituciones forales. 
Junta particular.—Se forma con siete voca

les uno por cada cuadrilla alavesa, nombrados 
todos los años en las Juntas de Noviembre, de 
este modo: la junta elige un procurador encar
gado del nombramiento de la junta particular 
y contadores. El elegido presta juramento y 
se retira, acompañado del secretario por tierras 
esparsas, hace la elección por escrito, sin co
municarse con nadie, vuelve al salón, lee los 
nombres de los elegidos que han de aprobarse 
por aclamación de la junta, pues si un solo 
procurador no está conforme se procede á la 
votación. Los vocales elegidos juran sus car
gos y designan sus respectivos tenientes que 
juran también. La junta saliente da posesión á 
la entrante en 26 de Noviembre en la sala del ar
chivo. Dos de estos siete diputados son Comi
sarios, el uno por Ciudad y villas y el otro por 
Tierras esparsas, los restantes llevan el nú
mero y título de sus cuadrillas. El turno para 
el nombramiento de ambos comisarios entre 
las siete cuadrillas es este: Por la ciudad y vi 
llas: Vitoria, Ayala, Laguardia, Zuya, Mendo
za, Anana, Salvatierra. Por tierras esparsas-. 
Zuya, Mendoza, Anana, Vitoria, Salvatierra, 
Ayala, Laguardia. 

Los procuradores no pueden nombrarse á sí 
propios, pero pueden ser tenientes del de su 
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cuadrilla. Es cargo forzoso bajo la multa de 
10.̂ )00 maravedís, y se remunera en los dias 
de ocupación. No se admite la reelección, y 
hay incompatibilidad entre este cargo y el de 
contador. 

Se reúne la junta particular, por convocato
ria del Diputado, unos dias antes de las Juntas 
generales, para ir preparando los asuntos que 
estas han de tratar. La preside sin voto el Di
putado general. 

Fara el despacho de los asuntos so divide en 
las tres comisiones siguientes: Hacienda, Mon
tes y caminos. Asuntos generales, y en otras-
especiales si fuere preciso. 

Cada individuo de la particular puede asistir 
con voz y sin voto á las otras comisiones que 
no sean la suya. 

Las decisiones son por mayoría y en vota
ción nominal. 

Son secretarios en sus sesiones los ele ciudad 
y villas y tierras esparsas. -

A la junta particular corresponde: 
El examinar y censurar los poderes de los 

procuradores de hermandad y dar su dictamen 
ante la junta general. 

El preparar é informar los expedientes enco
mendados por la Diputación y la junta general. 

El resolver definitivamente los negocios pa
ra los que haya sido autorizado, 
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El proponer á la general cuanto crea útil y 
conveniente al país, ya que tiene la iniciativa 
de cuantos asuntos entiende aquella. 

El estudiar y resolver los negocios económi
cos y gubernativos, menos los mas graves. 

El firmar, juntamente con el Diputado ge
neral, si lo cree oportuno, los libramientos que 
se expidan mientras esté reunida. 

El suplir al Diputado general y su teniente 
por el órden en que han sido nombrados. 

El reunir y convocar las juntas extraordi
narias. 

La junta general entiende de todos los acuer
dos de la particular para su aprobación. 

Los tenientes reemplazan en su ausencia á 
los vocales de esta junta. 

Diputación general.-—El Diputado general 
es el gefe único civil, político y militar de 
la provincia; constituye el poder ejecutivo y 
lleva el título de: Maestre de campo y Comi
sario. Su elección se verifica en Vitoria de 
esta manera: En el segundo o tercer día de las 
Juntas de Noviembre se designa por suerte un 
elector por cada cuadrilla. El cargo de elector 
es obligatorio, y en las hermandades de dos 
procuradores lo es el primero, quien puede ce
der al otro este derecho. Los siete electores 
prestan el juramento, y se retiran á otra sala 
inmediata acompañados del secretario por tier-
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ras esparsas, sin que les sea permitido hablar 
con nadie que no sea elector. Examinadas á su 
juicio entre ellos las personas que creen mas 
aptas para este alto cargo, votan nominalmen-
te por cuadrillas, y consignado el resultado 
por escrito, siempre que se haya obtenido en 
favor de uno mayoría absoluta de cuatro votos, 
se presenta á la aprobación de la Junta gene
ral. En caso de empate de á tres votos parados 
se decide por suerte. En caso de no haber 
elección ni empate, votan de nuevo, y si tam
poco resulta un elegido, se nombran otros 
electores, y así se repite siempre de nuevo en 
la misma sesión dure lo que dure hasta que 
haya elección. Consignada esta 6 el empate, 
y no teniendo vicios de inutilidad, la Junta la 
aprueba: los sorteos de los empates se hacen 
ante la junta. Esta proclama al Diputado electo 
comunicándoselo de oficio y por medio de una 
comisión especial, la que pasa á su casa acom
pañada de un alcalde de hermandad, y de los 
maceros, clarines y tambores si vive en Vito
ria, ó sin este acompañamiento si reside en 
cualquiera otro punto de la provincia. Si está 
fuera de ella se le hace saber de oficio. 

También la Junta general puede nombrar 
por aclamación unánime al Diputado. Sin em
bargo, deberá verificarse la votación nominal 
ordinaria con solo que un procurador niegue 
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su voto, ó cuando aun concediéndolo, pida que 
voten las cuadrillas. 

Si el elegido está ausente ó enfermo y no 
puede aceptar el cargo, se convocan Juntas 
extraordinarias, en las cuales, examinados los 
motivos de la renuncia, si son admisibles, se 
procede á nueva elección. Lo eligen los mis
mos procuradores prestando nuevo juramento. 

El nuevo Diputado toma posesión después 
de terminados los asuntos de la última sesión de 
Noviembre. Entra en el salón acompañado de la 
comisión y maceres, presta juramento en ma
nos de su antecesor, recibe el bastón y ocupa 
la presidencia. 

Si por ausencia ó enfermedad no pudiese 
jurar ante la Junta general, se autoriza para 
que le reciba juramento la particular ó el que 
ejerza el cargo de diputado para ratificarlo 
después ante aquellos en tiempo oportuno. 

El cargo dura tres años y nadie puede ser 
reelegido sin que trascurra el espacio de otros 
tres. Solamente en dos ocasiones muy graves 
durante tres siglos y medio se ha faltado al 
fuero procediendo á la reelección en las per
sonas de los señores D. Prudencio María de 
Verástegui y I). Benito María de Vivanco. 
La última reelección del señor don Pedro de 
Egaña fué anulada. Si fuese elegido dipu
tado uno por ausencia, muerte ó justa causa 
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de su antecesor fuera de la época ordinaria, 
la provincia acordará si es por el resto del 
tiempo que á este le faltaba ó si ha de seguir 
en el trienio siguiente en cuyo caso es válida 
la reelección. El cargo es incompatible, aun 
ejercido interinamente, con cualquier otro car
go provincial. 

El cargo es obligatorio y no puede escu-
sarse sino por justa causa así admitida por la 
Junta general. 

Para ser Diputado es preciso ser oriundo y 
vecino de Alava, con casa abierta y arraigo, 
de estado seglar, de ilustración, honradez y 
distinguida fama, con suficientes medios para 
vivir con el decoro y decencia que el cargo 
exije, y no ser empleado del gobierno su
premo. Esta circunstancia y la de vecindad 
pueden ser dispensadas por la provincia en 
casos gravísimos, y tratándose de personas 
que la hayan prestado notables servicios. 

Si muere el Diputado se reunirá junta ex
traordinaria para nombrar otro, siempre que 
las ordinarias no estuviesen muy próximas. 

En los raros casos de reelección presta nuevo 
juramento el Diputado. 

Si el electo fuere teniente, comisario ó vocal 
de la junta particular y ejerciera las funciones 
de diputado, jurará en manos del inmediato en 
el orden gerárquico. 
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Cuando cesa en su empleo goza durante nue
ve años de esencion municipal para los cargos 
de alcalde y sindico, y por toda la vida para 
los demás. 

Todo el que ha sido Diputado queda hon
rado con el título de Padre de Provincia. 

Las atribuciones del Diputado general son: 
Presidir con voz y sin voto en las Juntas 

general y particular. 
Representar á la provincia en sus peticio

nes á los reyes y señores, al gobierno, á las 
córtes, y en sus comunicaciones á otras au
toridades. 

Velar por la conservación de los Fueros, 
buenos usos y costumbres. 

Ser el único gefe civil y político .en tiempo 
de paz y en circunstancias normales. 

Ser el gefe militar de la provincia y de sus 
tercios, y señalar él itinerario á las tropas, que 
previo aviso hayan de pasar por el territorio 
alavés. 

Cuidar del. orden y de la seguridad pública. 
Administrar justicia en los casos de her

mandad. 
Ejecutar los acuerdos de las Juntas. Re

caudar las rentas ó impuestos provinciales 
y disponer de ellos, firmando los libramien
tos conforme á los presupuestos aprobados. 
Convocar la junta particular, los contadores 



281 

y los padres de provincia en las ocasiones 
oportunas. 

Convocar laj unta general extrordinaria cuan
do la particular no pueda hacerlo por la urgen
cia de los asuntos. 

Conceder ó negar el pase fora l cuando las 
Juntas no se hallen reunidas. 

Evacuar las comisiones y encargos del go
bierno supremo. 

Llevar las insignias reales y levantar el 
pendón en las exequias y proclamaciones de 
los reyes de España, señores de A.la.va. 

Vigilar por la conservación y fomento de 
todos los ramos de la administración foral, 
dictando al efecto las circulares y nombra
mientos, estudiando y resolviendo los expedien
tes con reserva de los casos graves para las 
Juntas. 

Velar sobre los empleados provinciales, y en 
casos justos suspenderlos y nombrarlos interi
namente hasta dar cuenta á la junta para que 
resuelva. 

Nombrar y separar libremente conforme á los 
reglamentos á los empleados cuyo nombra
miento no sea de la junta general. 

Ayudan al Diputado con su consejo en su 
importante y difícil cometido, de palabra 6 por 
escrito tres Consultores letrados. Y en casos de 
gravedad, según las circunstancias consulta 
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también á los Padres de provincia, y á las dos 
juntas. 

Está prohibido al Diputado: el suspender y 
disolver las juntas contra la voluntad de estas; 
el recibir gracias y honores del gobierno su
premo sin la aprobación de la provincia, y el 
convidar á su mesa á los procuradores cuando 
se hallan reunidas cualquiera de las juntas. 

LÜ provincia paga anualmente una asigna
ción al Diputado. 

Teniente Diputado general.—Es el funciona
rio que reemplaza al Diputado en las ausencias, 
vacantes y enfermedades, fuera de cuya mi
sión no tiene ninguna. Se elije y jura en 
la misma forma que el Diputado. La Junta ge
neral puede conferirle las comisiones ó encar
gos que le parezca. 

Diputados generales honorarios.—La pro
vincia concedo algunas veces por gratitud es
te título puramente honorífico á las personas 
distinguidas que la prestan eminentes servicios. 
(No ha habido mas que dos diputados genera
les honorarios, el conde de Tapia (1787) y Don 
Eugenio Llaguno y Amírola (1794). 

Padres de Provincia.—I^s un título honroso 
y muy distinguido que Alava otorga á sus Di
putados generales y á las personas que pres
tan grandes servicios. Sus atribuciones son: 

Asonsejar según su leal saber y entender al 
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Diputado (5 á las Juntas cuando sean consul
tados. Cumplir los encargos y comisiones que 
la provincia les proponga. El cargo es vitali
cio y da derecho á ocupar asiento en la asam
blea al lado del Diputado y por orden de an
tigüedad. 

V. 

Contadores y Secretarios. 

Contadores.—-Las Juntas generales eligen 
en la última sesión de Noviembre siete procu
radores, uno por cuadrilla, que se llaman con
tadores. La elección y cualidades necesarias y 
la duración del cargo son las mismas que las 
indicadas para los vocales de la junta parti
cular, con cuyo cargo es este incompatible. 

La Diputación los. convoca en cuanto el 
tesorero ha formado las cuentas con todos sus 
comprobantes en los días anteriores á las jun
tas de Mayo. 

Eeunidos los contadores y en sesiones re
servadísimas sin presidencia de la diputación, 
ni asistencia de secretarios, ni de otra persona 
alguna, examinan las cuentas, los presupuestos 
y cuantos documentos necesiten, las asisten
cias en metálico y en efectos y redactan su 
dictamen, que firmado, cerrado, lacrado y se-
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liado, pasa al Diputado general, quien lo pre
senta á la Junta general, leyéndose por los 
secretarios. Previo el informe de la comisión 
de hacienda se aprueban definitivamente las 
cuentas por la Junta, dándose después los opor
tunos testimonios al tesorero y al contador in
terventor. 

Los contadores ademas, proponen á la pro
vincia la adopción de cuantas mejoras crean 
convenientes en la parte rentística, económica 
y en la contabilidad administrativa del pais. 

Secretarios por ciudad y v lias y tierras 
esparsas.—Funcionan siempre, cenias Juntas 
general y particular. Son presentados en la 
última sesión de Noviembre el primero por el 
procurador de la hermandad de Vitoria, ele
gido en turno riguroso de entre los escribanos 
numerarios de la ciudad; y el segundo por el 
procurador de hermandad de las tierras esparsas 
á quien toque el turno, entre los escribanos en 
ejercicio de las hermandades y de la cuadrilla 
correspondiente, elegido también por turno. 

Para la turnacion hay un orden aprobado en 
1850 que alcanza hasta 1919. 

La Junta aprueba las presentaciones si son 
admisibles y los secretarios juran inmediata
mente. Si. no puede admitirse el presentado, 
nombra otro el procurador. 

Las obligaciones de estos funcionarios son: 
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Asistir á todas las juntas; dar cuenta délos 
negocios por el órden que estén señalados; 
tomar nota de los acuerdos, extender y firmar 
las actas y los acuerdos, pasar los expedientes 
á las comisiones para su informe, y recojerlos 
después de informados y dar cuenta al Dipu
tado para que designe el orden para las si
guientes sesiones. 

Recojer todos los documentos que se dirijan á 
las juntas, y dar cuenta de ellos al Diputado 
para que este señale el órden por que han de 
despacharse. 

Cumplir idénticas funciones en la Junta 
particular. 

Dar cuenta diariamente de las dos actas del 
dia anterior para su aprobación. 

Ademas el secretario por ciudad y villas tie
ne los encargos siguientes: 

Refrenda las convocatorias para las juntas 
extraordinarias. 

Extiende y autoriza las actas en protocolo 
doble, en el libro maestro que se conserva en el 
archivo. 

Certifica y autoriza todas las actas im-
presas. 

Autoriza los anuncios y actas y otorga las 
escrituras de los remates que se verifican por 
la Diputación general. 

Actúa con el diputado en los negocios judi-
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dales de casos de hermandad hasta su termi
nación completa. 

Autoriza los libramientos. 
Este secretario tiene sueldo fijo sean cual

quiera los dias que se ocupe. El do tierras es-
parsas tiene 40 reales de gratificación por cada 
uno de los que escedan de los 50 dias em
pleados en la asistencia á todas las juntas. 

Esta prohibido á los secretarios el llevar 
derechos á las hermandades por sus trabajos. 

Cuando durante las sesiones enferma ó se 
inhabilita uno de ellos, se nombra un procura
dor de hermandad ó un empleado de la Dipu
tación que auxilie al otro. En las sesiones ce
lebradas en Vitoria da cuenta el do ciudad y 
villas y en las de fuera el de tierras esparsas. 
El que no da cuenta toma las notas y apuntes 
de la sesión. 

VI . 

Consu l tores y P r o c u r a d o r e s J u r í d i c o s . 

Consultores.—Este importantísimo cargo es 
el complemento digno de la administración y 
del gobierno foral, porque desempeñado siem
pre por letrados de muy acreditado saber y ta
lento es como un consejo consultivo que ilustra 
á la provincia en el despacho de los negocios 
notables. Hay dos abobados consultores. El 


